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INTRODUCCION 

El presente trabajo como se establece en el título del mismo, es • 

propiamente una Memoria de Desempeño Profesional, una de las siete 

opciones que existen para la titulación dentro del Reglamento de 

Exámenes Profesionales . 
. ·· ...•. ~-( 

La memoria prin.~lpalmS,ntese divide en dos apartados, el primero al que 

se .le ha den~n'ií~~d·o d~scripción del desempeño profesional de inicio 

haceuna.br~J~)J.·~~g·~J~t~n.cialdescripción de lo que es la Procuraduría 

Agraria, pa~a'nélorápidámente desde sus antecedentes históricos hasta 

lo que es en Í~ ~6iu~Úd~d, puntualizando en esas líneas sus principios y 

norma; ~~ i;~l:dión que le dan forma a su mística institucional, 
. ·- .. ·-· .. ,, . ' -.·· - ' 

continuando enseguida a hacer una descripción de las actividades que • 

he realizado .dentro ele '.1~ lnstliudón, · 1a que se .divide en· dos ,etapas en 

razón de 18:s).~n.~i,6n~·s ''desarrolladas,, primerarmmte con el ·•carácter de 

Visltéldor f\grarJo'Y.post~rlormente.como Jefe. de Reslci,erí.?ia, remarcando 

las_ciiféren'C:ia~dJ\ui~ l~bor operativa para el.primer ca¿o ·~ Jna labor de 
!(- . -"', '· ' - . ·. ' . ~ ' ·- - . --- . ... . . . - . 

. Coordlnadón de. Personal y Administración de Recursos en él segundo, 

e ni.a· qu~ I~ actividad principal de esta consiste en sGpervl~_~r y_~~6yi:Ír ~I 
cumpllmlento de las diferentes tareas en que deriva la apllcacióil de los 

, distintos programas que trabaja la 1 nstltuclón, lo que me ha dado la• pauta 

al desempeñar los dos cargos de contemplar un mosaico de programas y 



posibilidades que potencialmente pueden ser objeto de variados 

estudios, a efecto de enfocarme en la definición y descripción de sólo 

uno de ellos como fue mi propósito, para lo cuál determine en base a mi 

interés y experiencia elegir al Programa de Conciliación, que es 

considerado dentro de la Procuraduría Agraria como la vía preferente 

para la solución de controversias en Materia de la aplicación de la Ley 

Agraria, definiendo de inicio para su mejor comprensión su significado 

conceptual y fundamento l~g~I, su procedimiento y los requisitos de 

contenido y forma :c:fe '~¡, f~ilv~nio conciliatorio, que de fondo le da >· ·.;.-:---"''··-----.· -·' . 
conclusión a un_ ..• fonfllcío:·agrélrio, Impidiendo con ello su posible 

ventilación antl1~~::Tm~~7~af~s Agrarios, aspectos estos de la conciliación 
. '· .. ·.:>::·\f''2_:::":lfs~~~~~-- ~l~s:·,.~c::;.. : 

que son abordados a) partir de la primera parte del segundo apartado 

::: ::n~~R~i~~e:o::nclllaclón parte mlevante de la labor de la 
l~~titÚclc5ri;\t~'¡;'¿6;~() se le aborda en el segundo apartado en el que 

·· adem'ás'.fci~~¡J~f'Y~1.d()m~ntado se hace un breve análisis sobre el 

cumpÚrni·~~t'a·ci~\~~~-~cci'6n, con el objeto de conocer algunos aspectos 

de-su' ~~ié~Je;~·5¡1baclón,'para lo cuál col)sidere Indispensable analizar 

· tres cu~stl~~;~~t·ciJ~;~~tá~: l~terrelaclonadas y que nos dan elementos 

• ~=~:C~~~~,~~~~~%~~~~1~l&:~~lz::n: r:~:~:n:I c~~m~ ::pi:: 
conclllacÍón, lo q~·~ ~~ bási~~ paici lrnpartlr adecuada y eficientemente ' . '"' ·. _.-.,_,,, ,-. ,,• -·- ,, ,. 

esta función ante' los suj~'to~·cia''ci~recho, toda vez que es lógico que 
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quien no tenga el conocimiento no podrá aplicarlo correctamente; la 

segunda cuestión analiza los contenidos, es decir, ya se aplicó el 

conocimiento en la práctica y se levantaron los convenios respectivos, 

los cuales quedaron debidamente registrados y forman parte del archivo 

histórico de la Residencia; pero la interrogante es si realmente se aplicó 

el conocimiento correctalllente y si se hizo confor~e ~~ derecho; y la 

tercera cuestión no menos lrnportá.nte es la qu~ tiene'·· qué ver con los 

resultados de la 6on~ili~~ión en númerOSí la CObe,rtuf~;:los<tipOS de • 

asuntos, la eficacia, entre otros aspectos, en si la finalidad9n este punto 

será inferir con l~s ele~e,ntos que nos da la estadística, •.. el cumplimiento 

de esta tarea del~ .:institución. Además en e~te apartado se i~tenta 
hacer. un .ari,áli~i~ d~ .la fOrm~ción recibida y las actlvid~des realizadas 

como . profesional >en el área de la conciliación. y en·.~ene,ral en la 

Procuradurí~·:Agrarla, así como una propuest~~de co~t~hidbs qüé. pUeda 

comple~éntar en lo posible la formación de profe,slori~I~~ atrícblas en el 

área del . derecho agrario. Para concluir este . apartad<;>\' se• a§oFda lo 

reli:itivo a las conclusiones generales, las cuáies~ersarárl' entorno ·al. 

tema que fue objeto de estudio que es el de la ~on~Í11a6ió'l1'.comó se ha 
' . - . 

venido señalando, en este punto se hace un esfuer~b y se lnte~ta • 

enlazar en un esquema dialéctico los diferentes puntos de análisis a 

efecto de conocer una parte de la problemática Integral que se presenta 

sobre este rubro en la Institución y cuales pudieran ser las posibles 

acciones correctivas para mejorar la función de servicio social que presta 
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la Procuraduría Agraria en la inobjetable tarea que tiene en la 

conciliación. 

Cabe advertir que el breve estudio que se realizo se encuentra 

circunscrito al área de atención de la estructura territorial de la . - ' . 

Residencia de (la 'Procuraduría Agraria en .Toluca, adscrita a la 

Del~gaciÓQ ci~1 Estado ci.e Méxi6o. 

Por otra parte 'seobserva que el tipo de investigación qué se desarrolló 

. es la .denominada por algunos autores Investigación Documental y 

Evaluativa, en la que se aplicaron técnicas de apoyo como la encuesta, 

de sistematización bibliográfica y comentarios de Información estadística; 

utilizando esas técnicas para tal fin instrumentos de trabajo tales como la 

Cédula de Entrevista Abierta, Fichas de Trabajo y Cuadros Estadísticos, 

respectivamente. 
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l. DESCRIPCION DEL DESEMPEÑO PROFESIONAL. 

El propósito de este apartado, es que se conozca en términos generales 

descriptivos lo que es la Institución en la que se llevo a cabo el 

desempeño profesional, así como las actividades realizadas en los 

cargos ocupados durante dos períodos continuos. 

1.1 ANTECEDENTES Y DESCRIPCION DE LA INSTITUCION. 

1.1.1. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Revisando algunos textos relacionados a la Cuestión Agraria Histórica, • 

queda claro que la Procuración de Justicia para los hombres y mujeres 

del campo no es una invención o preocupación nueva que se de§cu~ra 

en la actual Legislación Agraria. Por el contrario, Ti~n.~;. sus 

antecedentes .• másrepotos. en_ la· época __ colonial, cuándo}e_¡';·prclt~Ctor. · 
fiscal era respo'~~~bÍ~,d~'pedir I~ nulldad de las coin¿osibi6~~ici~·Ú~fras 
que .. los es'f:)~~ble5;.t,Gbiéran · adqulridÓ • de_ .. 1nc:l1os,{eñ;~a·rÍtrá'.;d~'cédulas ·. 

reales y orden~h~as o con algúl1 'otro título vlci_Óso, . qu~¡d~}~l'a,erit~ever 

. :~d:~:tir;ntfürt::~:~:Z:1:~Zi~~;'.~~,~t~1r~~t !~~l~J: 
del 22. de• Noviembre de· 1921,_ sentá~do~~>36óh1o'i~n~ d~ él;~s-'bases . ., , ··- ., . . .. ,_ 

necesarias para eldesarr()llO_del P~ogramaf:,oÍítlco de.la 8evoluclón, la 



Creación de la Procuraduría de los Pueblos para patrocinar 

gratuitamente a los poblados que así lo desearan en sus solicitudes de 

restitución o reparto de tierras. 

En fecha J .de enero de 1936 esta primera Procuraduría por decreto 

paso él fdrin~,.:parte del Departamento Autónomo de Asuntos Indígenas, 

el d.1ál·a:~.u>Vez,se integra a la Secretaría de Educa~ión Pública como 

.. una.Dlrecbi6h, la cuál porefectos de la Ley de s·ecifet~rias de Estado de , 

1946 desa~arece te~mpOra11n1e;nt~y ~s~asta el 1 d~ julio de 1953 con el 

de~reto d~ eia f;cha (D·.o:F,·~~\/n1~5·3)·-v 5Úre.g1amento de1 22 de Julio 

de.1954 (D.O.F.' 3Nlll~s4);,~b~f~~~~arilente aparece en el panorama 
• ' > _,. • ·- • - ·~ • ' ' ' 

social agrario, pero ahora depen~ierfre 'cie la Secretaria .de la Reforma 

Agraria como Procuraduría ele Á~Jnt~s Agrarios, con el objeto de ser un 

órgano de servicio socia'iqu~ d~ asistencia jurídica al desamparado e~ el 

campo mexicano, posteriormente esta instancia se transforma en la 
. . . 

Dirección de Inspección, Procuración y Quejas de la Secretarla de la 

Reforma Agraria, unidad administrativa· que a .su.J~.z pasó_.·a.sEfr la 

Dirección . General de Procuración, Quejas e ln~estigaclÓn Agrárla, 

misma que devino en la Dirección General. de. F'f'~~ÚraClón Soélal 

Agraria, dentro de la cuál algunas de sus responsabllldadesfue la de 

emitir las normas, lineamientos y disposiciones para la oper~ción de las 

Procuradurías Sociales Agrarias que se encargarían de asesorar a los 

comités particulares ejecutivos, autoridades ejldales o comunales y a los 

campesinos en sus asuntos agrarios, además de Intervenir como 
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conciliador entre ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios en sus 

controversias agrarias, entre otras actividades; siendo esta Procuraduría 

Social Agraria el antecedente más inmediato de lo que en la actualidad 

es la Procuraduría Agraria. 

/.1.2. ORIGEN DE LA PROCURADURIA AGRARIA. 

Ante lo que la mayoría pudieran suponer, la creación de un órgano de 

procuración de justicia no fue parte de la iniciativa presidencial para 

reformar el artículo 27 constitucional, propuesta por el Presidente de la 

República en ese momento el Lic. Carlos Salinas de Gortari, como se 

puede constatar en la exposición de motivos y en la propia Iniciativa que 

este envió ~í C';r;greso para su análisis y aprobación, toda ves que no 
'.- '-·~ '-· - .:.:1··-····" . ·' -·- _- - . .- " ! 

era parte· del;-proyecto y no consideraba. ninguna modificación a la 
··-'··" '.c.,c. c.,:;····---·-·-- -i:· .: _; • - ' - ·····o--- '-=,.·-:·. 

traccíón·x1x'dE;i\:itadoartÍcu10 constitucional .. · 

Con tcida.·s~:~urida~ la creación de este órgan~ se deriva de. la discusión 
·--'· .o·co ·" ¡ .;.-"-. .,-·- - --- -~~ - ,- -' - - "' . ' - · ·. .· · .. · · ' 

que sé' da en el Congreso entre las. diferentes frácclones. parlamentarias, 

q'ue en ~l~úh' momento condicionaron su aprob~ciÓn alamayoría príista 

de las Cámaras ~ cambio de que s~.lncÍuyera y se elevará a rango 

Constituclon~I la formación de un ente de pr~~uraclón de justiciá, fue la 

actitud visionarla de contar con.un ombJsdman agrario, que cuidara'. y 
protegiera los derechos agrarios d~ los _campesinos, lo que hizo posible 

la creación de la Procuraduría · Agraria, quedando plasmado su 
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reconocimiento en la Carta Magna en el artículo 27 Constitucional, 

Fracción XIX, Tercer párrafo que a la letra dice; La Ley establecerá un 

órgano para la procuración de justicia agraria, según decreto expedido el 

3 de Enero de 1992 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 6 de Enero .del mismo año, coincidiendo a propósito con la fecha en 

que se premÚlgo la primera Ley Agraria en Veracruz en el año de 1915. 

Sin embargo, es en la Ley Agraria regláfuentaria. del artículo 27 

Constitucional en materia agra~ia"pro111.u •• 1g~~i·~~gun d~creto expedido el 

23 de febrero de 1992; public~d~ ~;,t·;~í ·'dí'i;i6:1~:5}¡~¡:~, ·:d~~ ¡~'Federación el 

día 26 de febrero d.el rnls~o a~o~J~.~~G~J iústituye a la Ley Federal de 

Reforma Agraria qu·e··{qJ~dcr¡·ci~'ro~acl~ por· esta, en la que se da • 

consistencia <para .su i:•op~}kbiÓ·g·.~ :·1a · Procuraduría Agraria, como se 

puede· leer en.t~l?títÚ1?.:~é~ti'mo dedicado a esta dependencia que 

comprendedelosa~Úculos1á4 a 147, definiéndose a la Institución como 
,., ,._. /' .· . ',•' ·, -... -

un organismo desc~nfralizado de la Administración Pública Federal, con 

personaiidiid'i'urídi~~ yp;atrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de 
• • •-,-é" e-. '. • •,, ; : • • •,•' ,•_, 

la ReformáAgraria~·canfunciones de servicio social y de defens~ de los 

campesl~os,;m~~i~rit~' I~ ~plicaclón de las atribuciones que le confier~ la 
: .,. .- ·- ... ;. ·.,· __ , ·' .-- ,,·.' ,_- . , . ; ·. -

propia , Ley A9rafla;y su' Reglamento Interior, reglamento.qüe tiene.· por 
•'" .. , .,,., .. - .... ,,,, .... ,... - ,, - '• ., _, , .. _.,, 

objetó detérmi'nélr'·'ª estr~C:tura y establecer las bases de organización y 

funclonamlent~ 'de)~ ·,~·smuclÓn,· mismo-que fue p~bttciado én el Diario 

Oficial de la Fede;acló~ e~'tectia 28 de dlcle,mbr¿ de 1996. 
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1.1.3. FUNCIONES DE LA PROCURADURIA AGRARIA. 

Con base en lo estipulado en la Ley Agraria y en concordancia con su 

Reglamento Interior, las funciones y tareas de la Procuraduría Agraria se 

agrupan esencialmente en las siguientes seis grandes vertientes, que en 

la práctica se operan bajo el esquema de los diferentes programas 

estratégicos: 

. . . ' 

• COMO OMBUDSMAN AGRARIO .. defiende los-intereses legítimos de 

sus asistidos;. entendido~ com6- 16s''. c:l~rebho~ qLle••-tienen-- los 

campesinos 's~b~e su tlerra,.:·•te~lendo).1á\tacultad ,de __ emitir 
. , . . ~ - ._ -¡- . \ ' : ·-. ·- < ~- ,- .- • • ; ~. - • • •• : ·.- ' - ",_. ' ,<' ·_,, . -~- ¡ - ._ :. -. ,, •• • •• - _. ·'·. • • • • -_, 

recomendac16nes,-es étecfr_ 1:i"revE!nfr -Y der1Un6iarT1asfvio1aciones ·a1 

marco legal agrafia, ;·1~sta~cio a ja~L'aJt6~id~des ~g~ari.as 1/8. --la 

realización de ía.s f~-~c16~e~· a_ s~ c;rd6. Res~onc:l1endo esta tacu1t8.d ª 
dos ámbitos; •9r¡'-Io i~ciÍvidÚ~l-;d~ti~nde -1'os -derechos de los sujetos 

. ; . '· . ; -~ .. , -. . . ". ,_ . -... ' .. · ' . ' \ '· - : . , 

agrarios respecfo'fal ;cierebHo:~C:te: Uso y' disfrute de sus tierras~ y de 

transm.itir.IO~:'Cierechos;'.s~b-re,_las-_mismas; en lo colectivó;<como 

lntegra-nt~~ ci~''..G-~a{f{g~ra•~6;~1- los ejldatarios y comun_eros. ti~nen 
,. -~· '< _- :- ~,.:-.~ )::r,,.·, .:.}.~;:~;·; ,~;>'. ~· .i: . -_· :>:·:~-;- ,_,. ..;. _:_·: .. _(,. ':_.,_.. :/-~ 

derechode\Í()Z yyotO en las asambleas, de designar mandatari()S, de 

ser m_iemb:~osfcik los_ -órganos de representación····_y-.vig;uah~la/_cle 
participar ~n la junta de pobladores, de celebrar c·~~trJtos~ de 

asociación o aprovechamiento de sus tierras y de- p~'rii61pa~ ~n 1á 
. - ' .. -- ,-· ·,·' "'-

toma de decisiones sobre las tierras del núcleo agrario, entre otros; 

además, dentro de esta misma función, la Procuraduría tlene~la t~rea 
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de ser el vigilante de la legalidad en el campo, con lo que tiene la 

atribución y responsabilidad de denunciar ante las autoridades 

competentes los hechos constitutivos de delito, que puedan dar origen 

a infracciones o faltas administrativas en la materia, haciendo valer la 

facultad que Ja ley le,atorga para actuar de oficio o a petición de parte. • 

• coMo. RéPREsENTANTE LEGAL 61:: Los 'cAMPEs1r\Jos ANTE 

AUTORIDADES· AGRARIAS, defendiendo e(inté'ré~'.JÜ!:fdi'c~_de sus 
. . -·. ;----'.:-... -:··,.,._~'.:., .. -~~'.\·:~_-.:~:1.'.,"';.J(,;,.~~f~5.:i:~;f:/:::~·:;_··:-,:.'> .;.- ··-: -_~. 

asistidos; ejidos, comunidades, de sus integfaritesJy\sucesores;'. de 
;::'} -:-_:_;;{:< -J;~:;2¡/· ~-~~-t.-::·~.tr~::·:?o};-:_i.'..',;:\l/?,'> :" · ~:. -:- ;,: 

posesionarlos, avecindados, jornalero~ '"<a_g~í<::oia~;';( cólo~os, ·. 

nacionaleros y pequeños propietarios,as~s~ra~do·~;-p~ticí~~>;d.~p-~rte 
- . --.~-) :· >-:<,-<::é,,~;~,_?n·:'.~ ':::~~~ ;i_ ::)_~:;.::: '.,;;-;:,,.,'. {·-;.\ .. ;.:: /· -. , 

desde la presentación de la demanda.:hasta}la:Sejecución\de las 

sentencias, siendo importante• rem.ar,car··~u~_-en_'bn'füran-~úrner~ de 

casos la petición se da a través d~ lo~Tri~ur1a1~~ Agr~rid~;~ ~demás, 
en este ámbito otras de sus tare~s es ~igllar 1él;olJservélricia\de Jos 

•', • • • ' ' ' • :-- • > • - • • •' •• '!. 'L:>"•,O ].'. 

principios de los procedimiÉmtos :~ejusticia.'agrari'á;_ ·9;,_t[e los que • 

destacan Jos de Oralidad, í9~1'1ci~'ci'. r~al-de ;la~'-part~·s;·í~"~~~(i~t~z y 

suplencia en las de.tibienci~s d~·la de~andk. •···•·.····· "> ¡.";<' 

• COMO PROMOTOR DE LA REGULARIZACIÓN D~ CA PROPIEDAD 

RURAL. busca otorgar seguridad jurídica, esddecfr{certeza en los 
. . -0~-

derechos sobre la propiedad, que se perfeccionan en los'instrumentos 

documentales.que hacen prueba plena. Para lo c~alha t~nldo la tarea 

fundamental de promover la certificación de los derechos ejidales y 
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comunales, de conformidad con la facultad que la Ley Agraria , 

concede a las asambleas de los núcleos ·para decidir libremente la 

delimitación, destino y asignación de los derechos sobre sus tierras. 

• COMO ASESOR JURÍDICO DE LOS CAMPESINOS, promueve los 

:~:º;:~~~~~~!W~i~~;~~~J~. :::1:::~~:. t;:~~:. ~~1~:~ 
ejidos~ y .· Estéltuta,s~:pomunales, e~. fas comuni.dades; impulsando la 

~~~~:::}~~~~~i1~¡~l~~;~~=~;~~~~~1~~~~::.::~7; 
implementando Ja implantáción;;y)ictúalií:élCié>riidel"Libro ·de Registro, 

;-: ...... 1. · ., ,,, _ ;_.:~: ,:· ,., .. :·' .. "· ~ -.::)'.'_: :r._,: .. .": ~ ::;:r-·- ;~,;+:: ;-'. -:;;,::·;,,..-.¡~,::~:-::-:t~~?p1.~j;r;Yf.·.'';'.·\·~ .: <¡_,_.:_;.· •. 

donde ... se. anotan·.· Ja. totalidad[dE3~'. ,Jost'c!e'réchos:::J;~u~::conforman el 
1 • • • -- <.:' _ .. :_·... -:·:~'- · ,,, .. :-,-:: 5Ii_-.-. . ·~.:~1·.:.:· .---:~:r:~.>.:á.:~--'.'<x.,·0~-::~-:_---?';;;::,.,.tf:r.fü~~,= :~,;:r-~;:·:t-J:rf~'.-~;.=·:·::: , 

núcleo. y los actos jurídicos que· modiflcao _eLpéltrirn~nio ~~; e~tey de 

sus integrantes; est~ble~iehto'J~·-~í.s'-11ltir6c:.¿¡~~tf\~'~i~i~tr~Óión , y 

Contabilidad a través de í~'as~f 61ea,')o ~ü~- permite téri~ 6rd.en ~n·e1 
manejo de ros ·• rac·urso5'3·y~;_6r~~r-·J'a 'cult~r~ nec~sá~na·Wpa.~~ :1a 

administración ade~u~cla;I:Y .:~oéÚiTl¡ntad~ del · p~trl~or11C>,: ~~··.los 
núcleos agrarios; 'ás(;'co'rÍlo··,á;:promoción de la Inscripción de 

sucesores en cohrdi~ád1é>~,~~;, ~I Registro Agrario Na6ional,derecho 

que es personal ~ ihtr~nsferlble al que tienen acceso .Jos ejldatarlos, 

comuneros y posesionarlos para heredar sus derechos al sujeto que 

determinen, asegurando con ello el cumplimiento de su voluntad y 

eliminando en lo futuro la existencia de posibles controversias entre 
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quienes pudieran sentirse con derecho a heredar. Por otra parte, 

como asesor jurídico la Institución tiene también la valiosa tarea de 

apoyar con su participación los procesos económicos relacionados 

con la aplicación de la Ley Agraria, como es la conformación de 

sociedades mercantiles o civiles y la elaboración de contratos de 

aprovechamiento de recursos. 

• EN MATERIA DE POlÍTICA AGRARIA, su participación se 

materializa en la tarea de estudiar y proponer medidas encaminadas a 

fortalecer la seguridad jurídica en el campo, entre las que destaca la 

promoción del perfeccionamiento del marco jurídico agrario, derivado 

de la práctica observada y ponderada en campo. 

• COMO CONCILIADOR DE INTERESES ·DE LOS SUJETOS 

AGRARIOS, Interviene por solicitud de algunlé!e las partes en casos 

de controversias relacionadas con . el régÚneri ijurídlco agrario, 

privilegiando laconcHiaclón comb vía preferent'e' ~ara;;~u.solución, por 

lo que siendo esta Junció~; t~rea relevante de la lnsmuclón será Ja 
, .. ' ' • -·l ·. ·.· ,;' ' , 

que más adelante abordaremos como caso particular para su estudio 

en la pres~~te m'ernorl~de desempeño .. 

Finalmente, par~ c~ndu1r con las funciones de la ProcLJr0.durí.a Agraria es 

congruente·s~ñalar que los principios y norma~deaé~IÓ~ b0.Jo los cuales 

se mueve el· personal que Integra Ja estruc;tura cte¡·~;itorlal de la 
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Procuraduría Agraria para su aplicación, son el apego a la legalidad, la 

honestidad y transparencia, la imparcialidad, el compromiso institucional, 

la participación social, la colaboración institucional y la atención en 

campo a los problemas que se originan en el campo. 

/.1.4 .. ESTRUCTURA DE LA PROCURADURIA AGRARIA. 

En orden jerárquico la Procuraduría Agraria esta presidida por un 

Procurador Agrario, quien es nombrado y removido libremente por el 

Presidente de la República según el artí9ulo 142 de la Ley Agraria, quien 

ti.ene como . función . principal .. ···· ser él ~epresentante legal de la 
- • • • • • • - - .-._ - • - ' ~·' • • - - -- ' ' '. • - -~.:::,: <,. - e;". ,·. - .... - . ' "" . -'· : - . -

Quien. le.~i~u~~~ff}13~arq~ Ía;I f rcidúr~ci-~1''e~Ja'subp.rocuradurí a General' 

al :.trente;c:le Ja é:üal,estará. necesadamerite Un abogado, ubicándose 
,_··--· ,,-. ·-.:: '---··-·-··- ··- ' ·- .,-, · .. •.-·.·-·.·.« o 

· enseguic:la: la;Secretaría General, cargós qüe. se ocuparan o. removerán 

llb~~m.ent~ pb/e1 ·Pre~ldente de la Repúbll~a a· p~opuesta del titular de la 

·· Secret~'ria.dé la Reforma Agrarfa,· siendó las labores del subprocurador 

las_ de pr~pC>ner_recomendaci6ne~ al·Procurador, establecer y vigilar la 

Óperacióndeisistema de registro de las actuaciones jurídicas en que la 

· Procuraduría Intervenga, dirigir y controlar los servicios de 

representación judicial, gestión administrativa y asesoría, vigilar que los 

procedimientos de conclllaclón y arbitraje se apeguen a derecho y sean 

13 



una opción preferente, esto entre muchas otras facultades que le 

confiere Ja Ley y el Reglamento. Por su parie al secretario general le 

corresponde realizar tareas administrativas, definiendo y aplicando las 

políticas, normas, sistemas y procedimientos para la administración, 

planeación y programación de Jos recursos humanos, materiales y 

financieros de la Institución. 

La Procuraduría además cuenta de acuerdo a su Reglamento Interior 

con las siguientes unidades administrativas y técnicas a nivel central, la 

Coordinación Genera.1 de Programas lnterinstitucionales, la Coordinación 

General de Delegáciones, la Dirección Gen~ral Jurídica . y de 

Representación· Agrari~; i~ Dirección General de O~eJ~'s Y,Denuncl~s. la 

Dirección GeneraLde (;oriciHa~iófl, Arbitraje y's~rvi6i'bs''•Periciales, la • 

Dirección General. de ::B~~~~ni~a~iÓn Agraria, la Dlr~~ciÓn .General de 

Apoyo al. Orden~rlii~rít6'.<:ci~;'1~';~r~PiE?dac:I. Rural o la Dlr~cclónGeneral de 

Estudios . .y ¡:>ubÍIC:a~i~~e~X la· Dirección General de Programación, 

Organización 'y P~~~Upu~~t8, ·1~ Dirección General de Administración, la 

Dirección Gener~i de cor:i:iunlcación Social, la Contraloría Interna y las 

visitadurlas Especiales, todastienen la facultad de planear, coordinar y 

evaluar las acciones de las. unidades administrativas de su adscripción, 

así como evaluar y supervisar el desarrollo de los programas nacionales 

a su cargo. 
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A nivel nacional la Institución cuenta i)con una estructura territorial 

conformada por Delegaciones y Residencias, las primeras se 

establecerán una por cada Estado de la República más el Distrito 

Federal, quedando al frente un Delegado, que será auxiliado por los 

Subdelegados, Jefes de Residencia, Jefes de Departamento, Abogados 

Agrarios y Visitadores Agrarios, principalni~~t~k1~.p'ri~ordial ·función de 

las·· Delegad~nes .·será ejercer dentro• •. · d~I :~rribiÍd~;~~Í~[iitori~l;,cii:) su 
' '.·, .. ·., , .. ~,. :··_ :>_~ '_:,· .. '.~'".;- ;:¿~'\-)::~:·f~-J.:D_.¿\:;;.~i\;f}'·-,._~:::~~:\0;p,;;:_;_,:·: .. :r.,{\:·.:.:;.,1,, 

competencia lasfacultades que le otorga ala,Proc~ra~úna;Agr~r,ia la:Ley, 

A.graria y.····.·.s~.'.•.Reglar,ri~nto Interior ••• ~.lg~!~7~,¿]J,~.~~Wíi~'.~J~~g{~frJ·,~~~···;~ 1 ••···· 
efecto señale el Procurador .con pleno, apego a:1as;normas1 programas, 

... ~ ·-"--·:/-. i'. ·':.·<, ... ·. "~·::'i :- <- ;> --. ., ,. ·.' ... :·_:··._:, ~,-~--:~~-.. -:; ::i.~ ,~~~ .. :~~-,~~,y-~';'.~:·,~~:;(<:-~:~:~:;:,¡-::_,~:-:-.:~:,,._. _;:·f;.:'.:':;;!·.·~<' : : .. ¡ 

circulares y demás disposiciones que;'para tal fln'se :expldan:;'Respecto a' ' ._ .. ~"" ';' -_, -~< « ~·:.\,•_'_, :,_ -. . :: ... . ':··'. -~:.'.-''. : >.: ~ ....... :.:~~-·: :~· :_«.,'.-::·:: .J.~>~:. é::{:_\-:~,·'~\~--'~:: ;;,¿·;··::: :-- ~-;:,(~,\' .. '.}·~:·~-" ~ t:.:<, ·<·'. 
las . Residencias ... según ' el; Reglár11ento ~·~ Jnterkfr;sori <las •. oficinas. 

'. : .·' . ;_· .. :'. ··• · ' · -.·. ':· , ·'·:-· o:· : .··. :- '. ., :':. · · : ;. -: : : ·, . . .-·-•.,' . : >."'-.'..'':: .h' :.·- :. '; ·:::·· .",· :·.·.· •d·:~"-,: ·1~··1~.p ·:·, :.· 1: .·: : :·\>'.:'·,-. :_''.. ·~/_ ·;: ~·1.",:.. '. 

administr~tivas·, ~~ \r~presentación···· de · 1a'1• F'/ocufadúrí~i.·Agrari~.~:que ·· 

füf ~;~~i~f Ir tJr11¡~~~;~~~;f ¡f t~it~if i;Ji~1~~~~r 
lnte~a6ci~g'élh"'gJ;,'.~ 1J;· ~'ujet~s ·y núcleos agrari~s. par~·. ll~v~~. a cabo la 

¡-.·.;;:·.·.::'..·.::·z\ 

operadón\de'los'.ciiterentés programas de Ja·.JnstltÚción, quienes de 
' ·- - --'• -.-_;• · ... -.--, ;,. ,. - . . ; 

primera mano tiel"!en·~1. pÚlso de la problemática agraria en el campo y 

en la prá~ti~~· bÜrnpierí cOn .las metas que permiten comprobar los 

recursos que Ja Federación asigna a la Institución para su desempeño. 
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/.1.5. MISION DE LA PROCURADURIA AGRARIA. 

Sin ser reiterativo, es importante para concluir con este punto, resumir 

que la Procuraduría Agraria es una Institución de servicio social, con 

funciones de ombudsman para la defensa de los derechos de los sujetos 

agrarios, que presta servicios de asesoría jurídica a través · de la 

conciliación de intereses ·o representación legal, que. promueve el 
. . . 

ordenamiento y regularización :cie la propiedad rural y propone medidas 

encaminadas al fortalecimiento de la seguridad jurídica en el campo, a fin 

de fomentar la organización agraria básica y el desarrollo agrario que se 

pueda traducir en bienestar social para el campesino mexicano, misión 

irreductible por la que se trabaja y fin primordial de la Institución. 

1.2. DESCRIPCION GENERAL Y COMENTARIOS DE LA ACTIVIDAD 

REALIZADA COMO VISITADOR AGRARIO EN EL PERIODO DE 

DICIEMBRE DE 1992 A OCTUBRE DE 1997. 

/.2.1 INGRESO A LA INSTITUCION. 

A pocos meses de entrar en funcionamiento la Institución y después de 

haberse llevado a cabo ocho cursos de capacitación y reclutamiento en 

diferentes partes de la República, con el objet~ d(3conformar los cuadros 

de visitadores y abogados agrarios par~ ~rm~'r/1~. ~;t~u~t'.Úra territorial de 

las Delegaciones y Residencias, se conJÓcó''~1. n~v~no curso, que sé 
'' .,,,. . - . 
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realizo en el poblado de Roque, Municipio de Celaya, Guanajuato, curso 

al que se me dio la oportunidad de asistir después de pasar la fase 

preliminar de reclutamiento en la Delegación, durando la estancia en el 

curso de.capacitación tres semanas, al final del cual después de cubrir la 

evaluación .•. aprobé satisfact.oriamente dicho curso ' con lo que quede 

asignado a I~ DeÍ~gadÓndel·E~tadode México en el mes de piciembre 

de1992Ap~-~t~aor;;,e~t~ .fui:~d~hrito como VISITADOR AGRAFú'ó a ·1a 

Residen'dia'T(;i3~·~;;~~~d;nd~ -~~ rne comisionó para dar atención.~n su 

. totalidad al t~rrit~rio. qu~ co~po~e el Municipio de Toluca, 1o" cÜ~I realicé 
' . . . ' . ·. . . . 

hasta el mes de Octubre de 1997, mes en que quede al frente de la 

Residencia como encargado. 

1.2.2 FUNCIONES DEL VISITADOR AGRARIO. 

Los visitadores son los representantes integrales de la Procuraduría 

Agraria ante los núcleos agrarios y demás sujetos de atención que 

territorialmente les corresponde atender, siendo de su competencia y 

responsabilidad: 

• Elaborar el programa de trabajo que habrán de desarrollar, de 
,'_ ,-",· -:,- -, 

conformidad a la normativldad respectiva. 

• Atender la audiencia campesina. 
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• Informar y orientar a los sujetos respecto de los aspectos 

fundamentales de la Ley Agraria y las atribÚciones de Ja Procuraduría 

Agraria. 

• Difundir y operar Jos diversos programas que la Institución trabaja 

para Jos Núcleos Agrarios, tales como: 

- . El . Programa de Certificación de Derechos Ejidales y 

Titulación de SolaresUrbán~s (PROCEDE). 
'>.,~ .. >~:,· ·,,·;~:~-~.: .·\'· ;·~. \~.:: ·. ·~. :" .;<':-

- Los Program.as J·~ ¿µg~~Ú~~ió'¡, Agraria Básica~ 
.·.··•··· . · ''. .!~':;'¡~~~ mK,fü:~(? .. >;::::·. .. 

* lnscripclon deUstas'de,Sucesion . 
. · - ; ;_~;:·'.~: \: . , ··:;,:". - .. . . -· ' --- ·1 · -

. , · ·-.:~-'~. -~z f -::~:~~f ~L ~;,~r: ;'.:::~: -· ~\1~< . ~---~ ;.--~ 
* Elaboración ·d.e Re9l~rl1enfo Interno eJldal o Estatuto 

.~--· .. f~' •: ·:· - };~~~:~·~ 

Comunal;< ·'.;·;. :~I '.~;~ ';< 
' --·- . -f~.-:~.-, ·.·:.~.~.:~···~.-:·.·. ·. ;· ,:., -. ,. ' ... _,-; ~,·,-,·~~·~L.· .~'.,., .~ 

* · lmplemem.taclÓn 8e1 21br6 de Registro. de Titularidad 

de.Derechos .. 

* Actualización y Regularización de Órganos de 

Representación y Vigilancia. 
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* Implementación de Libro de Administración y 

Contabilidad. 

Los Programas de asesoría jurídica a organizaciones 

económicas, a parcelas con destino especifico, así como 

constituyendo y/o consolidando figuras asociativas. 

- El Progra0a de Incorporación de Suelo Social al Desarrollo 
urba~o (Piso>X ·. 

~ ·._-,ó-. '. _; :!·', ~-·- .¡ -:: 

. :-.,: ~'.';-~":~. -:e>: 

·":·/; -''·,~·., .. 

• Orientar e infb~f'Tlkr)~ lbs campesinos respecto de los diferentes 

prograrnas J,e,~t,~h~iÓ~ q~e ope~anbtras instit~éiCÍ~~s del sector. 
' ,~;\~~- .'; :.\'.-~ f' . . -~_-.,, -·. "-~·:· 

- - ,,_~~':'_ ,-,·· 

• Foment~r· 1él•·o~~~~l~azl,9n'bás1ca~ep 1~sriú6fe~i~:•~~Úiti~ad6s~ .. 

• Da< seguhnl~ni~ J~,~ sfrúáéi~ñ jufíd i~á y· org,i~ lwtlva. de· 1os núcleos 
certificados~~oR'.~.~~:R,gg~,oÉ~:-t· .. _t·· .· ·, '• ··~.· .. ' 

1~ .. '·',::..·::.;. • '!·· --l(:' ·-

• La promoción de· Ja 'éo-nciiÍaC!Ón como. vía preferent~ para solucionar 
- ",,- ···- -- .. - -·-- - . . ·. - -· -

los conflictos de• Carác:iter agrário, función' que ,es prioritaria y 

permanente, que ocupa un Importante tiempo eri la actividad diaria, 
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tanto por Ja atención de audiencia en oficina, como en el desarrollo de 

las actividades en campo. 

1.2.3 COBERTURA DE ATENCION COMO VISITADOR AGRARIO. 

Sin pretender dar a detalle las características de la región de atención, 

dado que no es el objetivo de este trabajo, me limitaré a dar solo algunos 

datos que permitan tener una idea general de Ja situación de Ja región 

que como visitador me tocó trabajar durante cinco años. 
' , , 

. Iniciare seXala:ndo;· ~ue la ·zonad~ atencló~ como ya se apunto es el 

da~W::PJ!,'~:t~O~ü,~~:;¿@t:~~~~i;¡¡d~1=\¡0~:::~1·~~¡~:j~~::.ªp~~ 
.es fara 2,sao·metl'ossobre .e1 rí1va1'(c!~1.l"flar/c1ud,~d.PUjánte que'.en;Jos 

últimos ~ñ~s-~~ te°nrci~ u~· cre~lmie~lci ~ciel~"ra'.ci~-;~ tgci6~,~~' ~-~6i6res de 
• , • ~ •• ;::_: 1 .-"" ~ -

la producción, excepto en el agrícola, con una.mancha,Úrb-aíla<en 

constante crecimiento que rebaso. los terrenos de peqUeii'ciip;r~~l~ciad y 
. . :·· -;·;:::. ~':·:.~'/,\~;-- ... --~~··::~-- .' .. ;: __ ·!"( .. '. ·' -

que invade cada vez más los núcleos agrarios. El mul'liciplo_,s,~ l~callza 

geográficamente en el vértice Nor-occldental del Valle: d~~fg1Lcá y la 

parte Sur-occidental del Valle de lxtlahuaca, tiene una ~~pérÚcle de 402 
" ., -

kilómetros cuadrados, que representan el 1.8% de la súperflcie de la • 

entidad, su principal elevación es el Volcán Xlnantecatl (Nevado de 

Toluca), el clima predominante es el templado subhúmedo con lluvias en 

verano, con una temperatura media anual de 12.6 grados centígrados y 
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con fuertes heladas y nevadas ocasionales en invierno, los suelos se 

caracterizan por ser suelos arcillosos, · generalmente planos, 

predominando como principal cultivo el maíz, encontrándose en las 

partes altas importante's zonas de bosques de coníferas. 

~:~:~º:,::~'~ª~g~¡f ilf ¡:~f i~;G~~~~;~~~~~~~i~;,~::- y·~ . 
comunidade~·.·. Y·.~P?'rr~er}la. capltóll(del./Fstado. ~~·.·e,I: lüg~r .. do,nde se 

~:;,:::~~:cio~j;dfü~1lWl~J:~:~~;~~~~~jk\~t~Jf l:;,~~J ffi~":cipales 
Según el último ce0so realÍz.ado ~vo/01•1ns;it~tci J!~l~~al1~;t~~t~Íll~tlca 
Geografía e Informática (INEG1);>del total de la poblaciÓn·~Cs4'% son 

mujeres y el 46% son ho~'bF~;;· el'a7o/ode la población vi~~ ~ci·1~f zonas 
-- - ' _;: • ~·- - _, .. - - ··- ~ '·> .e,-:- -_e_,_•-- • 

urbanas y solo e1 13% ef netamente rural; se estima qu~·~·líEiy unas 

23000 personas que habl~n una lengua indígena, de estos Jri~s 20,000 

hablan el otomí y se' 6b~centran principalmente en cuat'r~·tu~blo~; ~I , 
--, • -·· -- ,. '.,_, ••• ;: < 

10% de la población es analfabeta; se considera que ;d,el )atal 9e la 

población econó.:ri1cámente activa el 70% son hombresy ~f ábo/o, son 

mujeres; que cie!'total de la población económlcamenie a.~tiJa ~I sector 

agrícola da tr~bajo sólo al 4%, el sector industrial el sso/o.y ~I sector 

bienes y servicios a un 40%; caracterizándose la gente por ser una 

sociedad .marcadamente conservadora en la que el 94% de la población 

práctica la religión católica, con un avance significativo, y. constante en 
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los últimos años de practicantes de otras religiones y sectas. La 

infraestructura, en lo referente a caminos se cuenta con una amplia red 

en todos los poblados y núcleos agrarios, conservándose en un buen 

estado en lo general; en cuanto al transporte público se cuenta con un 

importante .número de líneas de autobuses y taxis que dan servicio 

permanente a todas las localidades, con un servicio en general bueno; 
-. ·-" ·;----· . 

respecto a los' ~edi.os y servicios de comunicación, se cuenta con una 

·amplia ~obertur~\c¡cie permite el acceso a todos aquellos que requieran 

· utilizarlos; .• er1 lo:'~~~ hace a los servicios públicos se observan m.arcadas . . . - ~ ~ ~' . . ~ - - . . 
carencias\en'·1~'¡'p9,'riferia de· la ciudad :y en· l'as zonas rurales, siendo 

•deficiente}º: ~~~,)J'.gff ~f~~ ;{~lgun~:~.':~;~;s:~)~':-e!;'.~~rvi~io .•de recolecc,ión. de 
·basura, de '·agúa'} potable~· '.·de '.(ialú111brado; público, · de drenaje, de 

~- ,,_ __,::. ·: :~}:_. 1; .. ;:;'~ .. ·-t${~:;> :~~:~_;}>.:::_··:~~:.;-.. :"e;':-:.:'.;}:·}~:(· ·_·;:;-~t-r:·= .. ~.t::·t \/ :-'.: <-.·· : ·.· · ' · · 
· guarniclonesy banquetas; de luz eléctrica, entre otros. · · 

En ~I rubr¿ J~.~~Ú~~rf ~~1J~1~''.~~~ iinsid:rables, ~I acceso a este 
servicio pdbJ166«~~';'i'¡:,:fi~~d;;~:~,~~;~~la calidad, presentándose brotes de 

-· ' :· ;~ :_: .. -_.·. -< ~\-~.::<O-,:·--~--~~::·_,~-;~:::::,···:<'..::':'"~·."··._-:> : . . 
enfermedacié~·-r)róp'i1!t~s.'.d~- ia·~ 'condiciones insalubres que carácterizan a 

~-- ', -. ; "\. -<-~:. 'f.~:f ~~:~·:::\:·::;:_,_;;::::.~ ~~~-~t;:7é,."~~1f:f:-\~;:l,~;-.':--.:~.-- ': "; .: :. ' - -. 
las zo~as:marginadas)de~lasciudades y del campo, que denotan la 

prese~cl~,¡j~;'u~~~'~Ts~~i~[~kt~ema como son la Cisticercosis, Micosis, 
- ···: ·, ,· ; .--".'_. ~\-/'- ; ~· 7/:' .1A--;f_:·;:)T~~~~'"f:f!~f-:-.,.:~«'.:;::: .. ~~ ·_ · . .--- -. . . .. 
Hepatitis,:yirúelar·,,,yáricela;:Aneriia, entre otras. En. la.,educación la 

situaci6n. ~·()'~s·:~l~tf~iJ!J.,~'T!~éin~ervador dato del 10% de· ana.lfabetas lo 
·.. ·: ·, . 0.>:: : 1:~· :, ;:.<·~.-~;::;·t·~~-);:\~'.:-'.~·:;::'.'~~;- ·~¿-_:}.'.:· ·>-~:·- - - : -
dice todo,' en {Jos'> nücleOs ·, .. agrarios aun cuando se encuentran 

: -:·" . · \~. ;' .: ·: /-~;;_,:_:}·_·.'.;~;:·o·'.1'>'."">"'-.;_}/ '.:. ;. : '·· ._: ' 
relativamente cerca de los centros escolares, es muy reducido el número 

de . profesió~l~t~s ~ue pOdemos encontrar dadas las condiciones 
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económicas, como en el resto del país la educación no es prioridad, se 

prefiere tener una masa enorme de mano ·de obra barata, fácil de 

enajenar y que no cuestione. al sistema, como muestra la gente en el 

campo por ignorancia sigue creyendo que todos somos y nos debemos 

al viejo régimen: afort811adél.~~nte~stoempieza a.cambiar. 

. · . ··.· ··••· .. : .. ·;'.:;:.•/t;·;·:1-~'.S.}i:::~i~~-.~~·i.;j.;i~~/~f'.~;1~~1·~·~i~··:·~fl:.':•s':~.~·.· . 
Respecto;a·· los·:nú~leo~,agrarios,'e¡iid~~·YJ??rnunidades; en donde se 

encuentf~·~~}:'.t~tB·~·~~.~,g~~;~,lci~~;~~J~tg~;·~~~·:~~t~r~i~~~·'estos ocupan una 
superficie t~talde 2,3,50°:'.,hectáreas/iht8:grándose con la presencia de 

::~~~ion:~1i~º~t'.á~~:~:J~f f~i~1~f~f~nt;:n1:1ª:~arl:~:::n::•;: . 
reco11ocidos que 'hablt~e~t'C>snúbleos q'ue 1: pUe.de,qulrÍtu~Ucár~~~acltra, . 

. . •. , . : .. ,- - - . . ·, - ._ ;_ , '. - . ·, - '.' ... · '• . ,. . ;-- "~ '··· '·'·"'.;> ""'' ;:. .. ' 

. que obviamente··inferimosdado é¡u~ ~etratade núcleos\1ue':.r1C)~~-a.sldo 

·i°!~b:u~i~~~:::·;º:"~:jJ,t1~~Jff '~~~~i~0~~;~~~1~/~~~!~:~~º~~ 
están debidamente .. certificados .. También. he~o~:·~·d~fÍ~idC>·'/po~ ·sus 

características rúrales que\~ 3 húéleos se encúentrao parcl~1 t:ltotalmente 

inmerso~ en'1a mancha urbana, situación que gel1er~ una problemática 

muy complej~. dad~ la especulación que se da con la propiedad social y 

el cambio de vocación agrícola de que es objeto, para lo cual en muchos 

casos la legislación no tiene una respuesta Idónea para atender la • 

problemática que ahí .se genera sin tener que violentar la controversia, 

en estas situaciones lo cierto es que· 1a .realidad rebasa a la Ley Agraria. 

Ligado a la conurbaclón se presentan innumerables expropiaciones de 
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las que aproximadamente un tercio están en alguna etapa irregular, así 

como un importante número de afectaciones que se hicieron al margen 

de la Ley, en terrenos que se encuentran ocupados por diferentes 

entidades Federales, Estatales y Municipales, de las que no se a iniciado 

. el proceso expropiatorio que las segregue legalmente del régimen ejidal 

o comunal. 

/.2.4 ACTIVIDAD DESEMPEÑADA COMO VISITADOR AGRARIO. 

Con Ja finalidad de describir la actividad desarrollada como Visitador 

Agrario he tomado como base las acciones registradas en el Sistema 

Único de Información (SUI), que es el instrumento Jurídico - Informático 

oficial de registro y seguimiento del quehacer de la Procuraduría Agraria 

ante los. sujetó~.cde·derecho, acciones que quedarán debidamente 

su~te~tada~ docJ~~~t~l,;:;·ente en función de . los requisitos ·. que 

establecen l~s'cÚt~"i~nt~s catálogos del propio SUI y que se encuentran 
... ,;' '• .·•·-· ·,>-~, :,· __ ·.': ... -; . , _.: ... :_· ' '.:O-.--~-'.~_·-.:. ,¿;....-\·.0.:-·.;·,·.·--'·"o...~·!:-·~--'':oc.-,-_ .. --·-

resguardádOs .én i· 1as ·expedientes . que obran · en .:eel archivo de la 

R~siden?l.a~< ·.~, ~~~· . . , ... . ·:• ·:;. , 

Para ~ompr~nder,1/ik cllf~~erít~s ~ctivldades realizadas como se aprecia 
; ';, <-: ¡. _J- ·:::..: . ·- .. :t;.:.'':·.-;:-_{i"·. <(~::>;:~~\:/'::-.:~:,:(:·_,_<'··.- -. '·:,__ =_,> : -

· en el cuadro. l'Jo>t((Aé:tlvldades ·Reportadas. Concluidas), por una parte 
' .. ·._ - - -- - ''" •' ,\' ·~,:-<' .. ~..-·-· :{-

se debe tomar ¿11 é~entaque'estas variaran año con año en lo Individual 

en lo qué ccind~r~~·a1 a~pecto cuantitativo, y por otra parte variaran en ,_ - ·-·· ··, ·- -:·', ,,_-,. 

Ja cuestión cualitativa, es decir en lo referente al tipo de acciones, para el 
-:- ,--~- -- --
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primer aspecto esto se presentara dado que en el primer año sólo se 

trabajo el último mes y para el año del 97 únicamente hasta el mes de 

Octubre, solo que tanto lo cuantitativo como lo cualitativo estarán 

directamente relacionados y condicionados por las políticas propias de la 

Institución, que impulsarán y promoverán los diferentes programas con 

cierta prioridad 'en lo jurídico; así mismo por otra parte responderán al 

mcimento-pblític'o, -lo que permitirá al sistema de régimen _de e~tadci • 

justifi~ar fa permanencia de la Institución al ser un determinante dique de 

contenciÓ~ de la problemática agraria delsE36to~. que coyuntl.Ír~l~-ente~se 
1eutiuzar-~ J:,;r e1 régimen para fines netamente políticos, tod~ vez qLe a 

- la fecha ; ha absorbido casi en su totalidad las funéion:e~;\que 
·_ desempe~aba -__ la - Secretaria de la - Refonna _, Agrari~,,;>:isiendo 
in~bjet~blem~nte la Procuradurí~ Agrari~ el principal_ inter16~8t6r:·e:o~ los 

camp~sino·s-en 1~ actUalid~~t'-;~; ¿- __ (·_:_·_: __ ·_'._•._-__ :_•_• --.--.-.-.·_.-___ ·_-_ ;~~-! "•_· ·:• ;-·-;·i:f":; ;· 
"'~>··~'-~:,;~~.: .. ~·'':~ ' '..>·!:···· 

~~.~;~"di:*l~~~:i'~~i~H~~~~~~~~~~~~,,~~!~~l11:.:: ·~ 
labor realizad~eN ~~taL~t~~á,;~br-10·6uá1 s~hace __ necesario 'puntualizar • 

' · ...... ,, •·'"• :.: .. . .,: ''·<- ' . 

las - sigui~ntes: consideraciones, sobre las diferentes actividades 

desarrolladas: 
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1 

\ 

CUADRO No. 1 ACTIVIDADES REPORTADAS CONCLUIDAS 

111 
Año ! 1 J 11 IV V 1 VI VII VIII! IX XI XI 

\Totales¡ 
XII ·XIII 

A B e D 

1992 10 1 4 1 1 

1993 21' 1 10 24 \ 23 1 9 

1994 13 2 2 8 18 18 2 7 

1995 31 2 1 14 18 18 1 5 

1996 8 3 2 11 18 20 4 11 

1997 8 2 1 9 18 9 5 17 4 
1 

' 6 53 100 89 
Totales 91¡10 13 50' 4 

1 
248 

l. Orientación e Información 

11. Improcedencia 

111. Conciliación 

a). Inasistencia de las partes 

b). Desistimiento 

1 
1 

1 2 
1 

1 4 

1 

1 3 1 1 109 

1 
1 

3 ¡ 2 1 1 116 

c). Sin convenio, no aceptan la representación ni el arbilraje 

d). Con convenio conciliatorio 

IV. Asistencia a asambleas convocadas por la P.A. 

V. Asistencia a asambleas a invitación del núcleo 

VI. Reglamento Interno 

VII. Dominio Pleno 

VIII. Libro de administración y contabilidad ejldal 

IX. Asesoría jurídica 

X. Contratos y Convenios 

XI. Inscripción de sucesores 

XII. Gestión administrativa 

XIII. Ejidos certificados con PROCEDE 

I ·XII 

17 

90 1 

72 4 

95 3 

78 1 

188 3 

540 12 
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1.-0RIENTACION E INFORMACION. 

Esta actividad consiste en la comparecencia de sujetos de derecho o 

incluso de algún otro tipo de sujetos que no son considerados en la ley, 

que se presentan a solicitar información sobre los procedimientos de Ja • 

Ley Agraria y el Reglamento Interior de Ja Procuraduría Agraria en 
',. 

cuanto a las funciones y atribuciones que le confieren a Ja Institución, Ja 

cual es muy variada, considerando por citar al,gunos casos la orientación 

para un Reglamento Interno, la Junta de Pobladores, Ja sucesión de 

derechos, la solicitud para convocar asambleas, las controversias entre 

núcleos o entre sujetos relacionadas principalmente a la posesión o a la 

invasión, entre otras muchas, lo cierto es que Ja orientación dada la 

problemática presentada ira.· cambiando.· primordialmente por . dos 

razones, porque con eÍ tiempo el campesino tiene un . mayor 

conocimiento de la· Ley y por que· se irán .trabajando cada vez m~s, los 

diferentes programas en los núcleos, es por eso que el número· de • 

. as~nt()S por.año ~arlara, a demás de que la indicación de oficinas 

centrales de' reportar estos asuntos ha sido cambiante. En los últimos 

años la realidad es que se hizo un enorme trabajo en este rubro solo que 
. . 

por no trascenderen la acumulación de puntos para la evaluación anual 

que estipula el Servicio Pr~feslonal Agrario, se daba prioridad al reporte 

.de otra'sacclones, sin embargo aun así la orientación e Información a 

sido labor constante y pe~manente, que como observamos al analizar el 
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cuadro encontramos que en números totales ocupa el tercer lugar de 

asuntos reportados con 91 registros. 

11.- IMPROCEDENCIA. 

De toda promoción ya sea verbal o escrita, por mandato Constitucional 

de acuerdo al artículo 82 de. la : Carta Magna debe recaer una 

contestación, solo que er:ralgun?s ~as'os no será posible dar la atención 

solicitada dado ,que'. 1ás)'.pr&mo~i.ones presentadas tiene alguna· 

deficienci~·\C,~Qi;~'~·~·~,~~~~1~{r;~,~~,~~~g;i:de que sean anónimas, el o los 
sujetos nO acredita~ su,~ irítére~(jurícjicó',· no. sean sujetos de derecho,. no 

~:iC~i;·~~~~f f ~~~f~?i~Íi~J~}°seLñ~a~~r:~~,: :~~=·~91:m:~: , 
corre.spofíde;ba,cer·,~de~"pués:;eie'ete.ctuar un minucioso análisis jurídico es 

• ccinst~~}~~:/•'t·ri~:;ªici~~ie;~':fí~•;:¡~"~~ocedencia del . asunto . rJquer1ci(), el 

fundamento .j~'rí~lid~. ~I f~z()íl~~iento, las causas .. y'.los ~otivos, su 

n()tificaCión al individu~ ~~g~~p~· él~ Individuos~ archivar el ~acuse y dar 

por ~oncluido el asunto. PrincipailTl~nte e~ lo que ~ l'Tliréspecta, las 

solicitudes que me toco dictami~ar como. imp~béed~nte~· son las que se 

relacionaban con peticiones para que la Procuraduría Agraria convocara 

a asamblea de ejidatarios o comuneros de elección o remoción de 

órganos de representación y vigilancia. Cabe aclarar que de acuerdo a la 

información del cuadro el total de estos casos es reducido, solo diez, 

esto en virtud de que un número considerable de asuntos que pudieran 
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dictaminarse como improcedentes y que encuadrarían en este rubro, se 

comentan directamente con los promoventes con la finalidad de que se 

subsanen, complementen o acrediten su promoción, con Ja intención de 

abreviar tiempos y evitar situaciones indeseables. 

111. CONCILIACION. 

La Conciliación desde el surgimiento de la Jnstitucióf1 sefá por excelencia 

considerada como Ja vía preferente para: atender losconfllctos agrarios 

en el campo, conflictos que involucran derechos individGal~~ () d~Fect16s . • 
colectivos, entre indivldua's o grupos de Individuos, entr~persciri~~'tís\¿~s 
o personas morales o entre ambos, controversias qu~ iráíl ck~bian'ci() en 

el tiempo y la región dadas las condlclo.nes que.se_ pre~!3~f~n: e;, el 

sector, derivados de alguna manera de la derogadó~J~~/~~~~'ley ·Y ·1a 

promulgación y vigencia de otra. Lo que es definiÚvo es qüe el 'grÍ.leso de . , - . -· 

los asuntos atendidos en este rubro serán los confHCtOs ·. por posesión 

de parcelas, de limites entre estas, de sucesión de derechos y 

controversias de solares urbanos ubicados en asentamientos humanos 

irregulares en tierras ejldales o comunales, estos últimos característicos 

de la zona conurb.ada de las ciudades, en mi caso de la ciudad de 

Toluca, dado que no es común que se pr.esenten en zonas netamente • 

rurales. 
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Para ser ilustrativa la actuación en este rubro tan importante, me permití 

subdividir en cuatro columnas lo realizado, s·egún la etapa en que se 

concluyo la atención del asunto. Así tenemos que algunos asuntos 

después de notificar hasta en dos ocasiones a las partes para la 

celebración de la audiencia de Conciliación, no acuden a la cita el 

promovente ni la contrapart~,::e,11t~.ndténdose por tanto que no existe 

interés jurídico de ambo~l'por,loque~~dlcta un acuerdo y se concluy~ el . . . . . . . . ·. '. :-. ·/ •. ,,· ' .; ~. ·.-: . 

expediente, más llo.podemC:Ís:~cieci(qúe el asunto se haya resuelto, 
·····'·;i, ·,.· !:1· ., . . .. -

dejándose ·.los derechos a-' salvo de cada una de las partes, 

representando está acción terminal de la conciliación un 2.4% del total 

de los asu~tos, lo q'ue realmente es un porcentaje reducido que nos 

indica que. la m~yoría de expedientes pasa a alguna de las siguientes 

etapas. 

El desistimiento de. acuerdo al procedimiento de conciliación será la 

siguiente vía que podrá finiquitar una actuación de este tipo, 

presentándose a iniciativa del propio promovente antes de la audiencia 

citada o durante la misma, los argumentos expresados variaran desde la 

manifestación de un arreglo con su contraparte que hace Innecesario 

continuar con el procedimiento, hasta la declaración de desistirse por no 

considerar adecuada esta vía, para Irse directamente a litigar su 

controversia ante los Tribunales Agrarios, teniendo esta acción terminal 

una participación en el total de los asuntos conciliables del 21.3%, es 
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decir de cada 1 O promociones que se presentaron 2 se concluyeron por 

desistimiento. 

La tercer forma de concluir un expediente es aquella en la que 

comparecen las partes de la controversia a la audiencia de conciliación y 

después .de dialogar el· asunto con la participación del visitador agrario 

como mediadorf'deterll1ina alguna de ellas o aá1bas que no conviene a 
j;_ :.> · .. 

·sus intereses . llegar a un acuerdo conciliatorio/ por cOl1sidera(que se 

lesiónaría su derecho y por ende su pat~im'c:ih'16, '~itui~iÓrí· q~~i~e hará 

. constar en un documento . denominado ~~;~ ' de :audiencia\' de .. nC> 
.... ,.-; 

conciliación, cabe hacer 1a.•obserJac1ón'.:Ciu~: i)i:l~ obligación\ei ·v¡51lacl8r ... ···· 
. < . ·:- ..... ~-. . --. ':__ ·'-·, -.·'_-:: ,;' ::>:-:.> <'" >: >>-:_-':' "~~--~-.. ·?';\:. :·:<<":' ;>::.':·:·;;./_;_·_·\:'·'/·<~--:'.: .. :'· __ :: -\._.'.--·:_-:· 
ante esta sltuación.debe·ofrec~rá.1as/arfes u11.a!vez'.quése agoto la 

:~:~':::~~~~ ~~:;;:~b;!"C~ºd~;,17~~º{i~~i~::¡~~if~iJ:t:6d1~fü 
e imparcialidad.·. y.· desahogue . e(procédimféntó del . arbitraje, él . cuál' 

concluirá con la emisión d~ un Í~ud·o.qu~ e(u~a especie de resolución 

que se elevara a categoría 'cie sent~ri'Ci,~LJ~a vez ratificado en el Tribüna'( 

Unitario Agrario (TUA); s.ólo que !~~~partes. para tratar su asunto por esta'. 

segunda vía previamente tendríar{que suscribir un compromiso arbitral 

que determine que. s~ ~Új~t~rí/1.u'na resolución cualquiera que.· s~~;. ,~·i 
cuál en la práctica·p'Ór1;·~~rier8.1··~~· ocurre dado que las partes p;~tl~r~n 
ventilar su cC>ntrdversia ante Jos Tribunales una vez rebasada.la .\lf a 

preferente, por lo qJ~ arít~ 'esta negativa al arbitraje se les of~ec~ la 

representación jurídk~~ a cargo de algunos de los abogados agrarios 
; ~ . 
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adscritos a la oficina, como parte del servicio social gratuito que se 

presta, servicio que cualquiera de las partesº lo puede solicitar en ese 

momento o posterior a la audiencia, pudiendo representar la 

Procuraduría Agraria .a ambas partes en un .mismo juicio con la 

asignación de difere11tes Abogados. Paraco~cl~ir los comentarios de 

::~~d~:~~j~~~~ª~(tf ~1;~&1t\~1f~,s~?g0fi~;r~í:~~~¡~~~i~:·;:::: 
da trámite 4nose)ogr~p'.c?nciHa~·y.~de\1Q:en los'que se celebra la 
audiencia 5.la~~it~~ '~f¿ ¿g~~l;jy~·c:;~ 1~"~d~~ili~·6i~~- }\j .··· . 

w. {\< .. :·;.:,_:+J~ ~~:~;i'" ' ·.>'!. ~ :~.::;'/' ¡:' \" 
F:/i' . .::·ft: .. ~.': ;.o:::? '-<·-

Finalmente··¡ª ~6óión deseable y más hnpc)r!ante hacia donde se ·dirigen 

los esfu,er~6s ·ci~I' mediador, con .. lo ''qÜ~ ;~e c6ioria 'el Úra,bajo •del 
~·'. -·.<.~ . .. . -- • ... .:--'"<'·'. :· ...• _ ... , __ .,, .~ ... ~ - ~ 

procedim,iento conciliatorio, es la celebra.ción deun c·o~i¡e11io :oricillatorio 

. :~nt~~vt~=ia s:u:u~:e~I ~~:eav:~~~1::::d:~ir'tir~~~t~A!~~~~f s:li:~~;:·········· . 

· ~onvenldo no se apega estrictamente. a dere~ho, . pero .~1~;'.e~b~ito >5¡ ·· 

resuelve un conflicto que a veces lleva hasta décadassin'arregÍarse, eíl 
algunds ?tras asuntos su cumplimiento o ejecución est~rá ·~up~di{~cio,a 
que tenga plena vigenclacon la aplicación de algún programa como a . 

o¿l.Írrido e~~>. el Progra~a de Certificación de Derechos Ejidales. y . 

Tlt~l~ció.~,d~ s61ar~s Urbanos (PROCEDE), la realidad es que la Ley 
. . . :-''. . •.' . '.· ,-.~(:-'· - : _, - 4 

Agraria no siempre' se ajusta a una problemática que es dinámica y 

cambl~nt~. e~ par~muchos casos como una camisa de fuerza que si la 

torliárarli6s al ple de la letra no nos dejaría espacio para atender 
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innumerables conflictos que constantemente se activan o generan y que 

son la problemática recurrente en los núcleos· agrarios, de ahí que sólo 

un pequeño número de convenios se solicite su inscripción ante el 

Registro Agrario Nacional. ya que cumplen con los requisitos necesarios 

de extinguir, modificar; transterÍr o crear un derécho,· lo miSmo ocurre con 
('·~: :~·.:\ .· ·(<,- ;,- ~.:-.. ·'.·;';'(~·. ~·fr:,·,~<"·~jZ(Sf,,!: 1'.~!.:~~~·:::-:.-,;/('.·i'·_;_~-»:>~ :':f>."i ·: ~?'.:\., .~J:·;;·; ·.-:· .. ,::,«.:- ~?.:·, ... -,.:<.· ,': 

aquellos '.coriíienios\c¡úe .. se.··•ratificantarite.c'el•:l"íibüríáli Unitario Agrario 
·. -. --.-:<: '}.J· :: · :~y~':".: ! ::>.:<·_ ,:>·:.-,:: -.:,> _:~i _::.·:;.~.:¡.:'.'':-::.~:?,~«:- ,~1~.~i'.1;· .J7§r~;.::~~~~_;:f:,;.~~{·,·t~~:,"~; ~~?_·._~; -· ;t~·{¿~--: ·Y\:· .. ).;.,;;._: ; > ~ .· ~: <;: .:· ·-·, . ,:·::~~--> _ ._ 
(T.U.A.) donde alcanzan definitividad a través'de una sentericia;eneste • 

'éaso '~1 •'riú~~r~~~·9~':'.,~a~~~'{~'.§ifri~t~:'/~~B·:;'¡dg·~ ~·~~~~· la···· ri;~y()~í~·de 1~s 
c~nvenio~·;1~.';~~e···~~1~.~·t~.~~:l.g·~·:~~Xs~·~f ~ii~~·~~~~:~d'.~:~:e1·~.&.ri~·1·n~.1·~? · e1··· 
archivo y si en Lin :fúturo'.Jo'.lncümpliera alguna .ae las partes/ se'. le Invita 

-·. ~· .. ~:·. i':·<;·_ .. :_. ;«·:~;·;, -::°?~1~-,~~~·~:\ ·'{~,;~'i:'..~¡:;;:,~; <.1Tf;í'.)t~ @:t;\::::/ü:t~T°~\:~\~:, .::':'. .. :·;1.:~-:~,_;-:;01:::.'. · · ';'·:/ ;>. '.:. :' .. :,_.~ -.. :<.:-::.;>: ,,)·_;'; .· .. ;··:. :'. _ ~ 
al diálogo.·para que 0cumpla·~loracordado;,y si persistiera·. en su. negativa· 

.. :· · ·-.·· ·. ·:; .·• · {.~::»: · :'.;:.,>:'>· :~.:-~~.:~.%!~,y;:~' /t~~''.:-: t,;i :·::;i'é~~:->: \~;i~\'/~~o;i·,:~::;¡;.:./".:::}_-·: ';~.<.~r:: ~ .. \_:-_ · . ::<:·:_:·,.~·{:·'.X~:· :-: .. ·,1:·:· · -:·:,:.i 

mediante i~.el ·ácea.;jurídicac; se 'promovería{si.i?.cQmpHmiento.;ante< la 
' :· · -· _ :' ·.:-;. ·.-.- .. c·/':.~~;0:::~:·: ','·-:. ·, ... ~Y:''::'''·:~~-.:~.1'·.· }.~~:\'::!;-. -~l~~~·':r·:1;::,t;~¡»:)f:.:_;..~1.:~:(~· :':.·~~'L.'~:~.:'.r!'.!·:·~: f~:•',~~-~ t'.~·Y',; ;=:.>~~::.;':,: .''.<. ;::';· . 

autoridad .. agraria/ Eq números se tiene;, que '.de: 248,,asúntos ;,qu~ se 
~.-.:- ·:- . _ ->· --.- ::~:'.>, :,:.~--:~', :~'.-~:·r:.:, .. :-:1.~:.:: .'·.;"','.:;'/ .. ·,,i:_.:tr.:·;:.!3.-;::-(-:.~~;._·~::·· ->< .. ·,· ~:,':;1/r~-.::::f:: ·--~~~~~~;~. ::·:.:.;:_:'-':·?t~,.~~.-~- -r~~::;,1< .. :,.-:-~. ·,-::·, .. 

atendieron en la'etap~. de .vlsita~or,, 99·-·~~resolyi.eron ~ori cor1\/e1110 •. entre· 
las partes/ e~·· d~~1r'.e1'"a5°{j'. d~I t;t;l,~.ttl~-~Ío~·-q~~~ s~"¡j;yct~ :b~b·o la 

celebració~. de la a~cl,ie'ncl~ 1 ag;;(c.;d),' e~ dehlr';.al ;:(J1ái696' entre las 
··- . .. - . - - . •'." . ;• ...... }· , ........ ,.-..-:o. 

partes, el porcentaje es del 47%, casi 5 d.e 'cada J o':asuJ1t~'s ·atendidos se 

conciliaron, representando ;u~ porc~ntaje. dl~c~et()', en la' solución de • 

controversias, lo que no hay qUe dejar de señala~~s~ que no todos los 

asuntos aunque son conflictos tienen la misma dificultad, hay algunos 

que se llevan hasta 4 ó más audiencias y terminan por no arreglarse y 

otros semejantes con una mínima labor se concilian. 
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IV.- ASISTENCIA A ASAMBLEAS CONVOCADAS POR LA 

PROCURADURIA AGRARIA. 

Es en el artículo 24 de la Ley Agraria, en el que ante la negativa o 

vencimiento del Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales y consejo de 

vigilancia para convocar a asamblea, y a solicitud del 20% del total de 

titulares o 20 ejidatarios o comuneros y el 25% para el caso de la 

remoción (Artículo40), que se faculta a la'Pro'curaduría Agraria para que 
·-- - ---·:.:'' ··, 

pueda c~nvocélr a,as~m?le~ er{-los ejidos.y comunidades a través del 

Delegada·E~'tat~·1;~~d~IJ~t~.'i:i~:R'~~ide~·~iasegún lo establece el propio·. 
' ~, .:·,,··'.->\~:_::.·.e :·-r:.:ys~.:-.~f:~:::--'.?;'.~:_:_>,",:~?~:;:::- i-:;;~t;~:_:_~,;~-:':- ,~:>>.-;.· _· ·· -

Reglamento:· lnteri()f/dE!• la,' procuraduría .Agraria, pudiéndose convocar 
,-. ~-> .. ~·.· ;·~-/ .. ~-<'.·1:1~'"'.";~~:~:-.r;;)~f.<t:\~~\;. ;;:.:~ .. /~-:?-~-- ·:<.',·:·' ... -~.- _.._ ·,·;, ._:.-· __ ,- .; <.': ,,~:~---'- _:,,_; ··>-·, ; ·-' 

para·.fratarcualqUierasünto de .naturaleza agraria·'slernpre y cuando se 

:~:~;,~·~:fü1~~~~iWi~i±~":z::'!~J;,:;!~;d:rz1td~2~~~;~:,~: 
elecéiÓn'{con~o·d~c:l'~s en . razón 'de ' que los Órgano~ 'se 'enconfraban 
vencidos;,. ·· ,}' ,.. ·;.······.F''·:.~: .. ,:',•'.'•'·''.'i ;·•· _-::{:~·¡j:-'·~·: - - . --

__ ,, ___ , --.:¡: .:: ~<';:~~~: -,~;;~<': ::;·~!·_·: ~·:_·;. 
' ,., ' :··, ; . ~- -

Comc/·~~-.·~~f~cír~~ ··el cuadro, año con año lnc;ii'~2~nt6·:~r,;~Úrher6 de 
- ·- .... ; _:--::::.:~·':, ... ;_: .. ,;.:·"::.-~:I;·,_,·¡_·-.·-.\ ' ,· ' '"_" .. :'.f.:::"/?:~-·~~-:;<':fJ:"i-''),',·~~·.--,,··_ .-· 
estos >asuntos dado que los sujetos conocen mejonsus; d~rechos y la 

1 nstitucló~:. ha !~~bajado para que así sea, por esÓ ~s <que el ~ño con 
; '-~' ·~- < • •• • - • - ' 

mayor as'ambleas convocadas es el 97 con 5 acciones reportadas. La 
' ' 

tarea del visitador en estos casos es dictaminar la procedencia de la 

solicitud, publicar las convocatorias, vigilar que permanezcan pegadas, 

asistir a la asamblea vigilando que se observe la legalidad, apoyar en la 
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elaboración del acta y en su caso gestionar la inscripción de la misma 

ante el Registro Agrario Nacional. 

V.- ASISTENCIA A ASAMBLEAS A INVITACION DEL NUCLEO. 

En este tipo de asuntos la Ley Agraria no obliga al personal de la 

Procuraduría Agraria a asistir a todas las asambleas que convoca por 

propia cuenta el comlsariado ejldal o de bienes comunales o en algunos 

de los casos el consejo de ~igi'ancia, a menos que se traten asuntos de 

los comprendld?s.en' 1as~f~a.ccÍonesi ~e la VII ala XIV del artículo23 d.e la · 

~~·~:.,d~:~~l=~ij~~~~~~~1~,1~d·~~~~~~!~F~~~I~~!t;~:i:: .. · 
este ·tipo.· d~ · a~a.rnblSas'..)s.·;mlly <re?.udd.9i'., tan<.est•así~:quE)Lde.;¡as "so· 

· .~:g:::~::;:i!.:,¡:~1~~~W~f ~~,~ttr.~:~d:~l~~,l~~i~d~LJ~·: 
VI y XV del mismo artícu'ió.23; son'las asambleas que'perlódic~mente se ,·. ,,. ,- .. , '' .' > .<·,:···· -

celebran en todos los núcleos agrarios para tratar una;gran variedad de 

asuntos internos de lá ~ás diversa índole, asamh1'3as en que los 

representantes Invitan al personal de la Institución para que asista como 

asesor a las reuniones, sin embargo aún cuando no es obllgaclón asistir 

y menos en días que se supone no laborables, por compromiso 

Institucional y ética de trabajo se asiste y se aprovecha la participación • 

para sensibilizar, difundir, operar, supervisar o evaluar los avances de 

los diferentes programas que la Institución oferta en los núcleos agrarios. 
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Según el cuadro se reportan 50 asistencias a asambleas a invitación del 

núcleo, observándose una tendencia de incremento año con año hasta 

llegar a 17 asistencias en el año de 1997, Jo que Indica que Ja demanda 

de estos asuntos aumenta constantemente, aún cuando es importante 

aclarar que no se reportan todas a las que se asiste por diversas 

circunstancias. 

VI.- REGLAMENTO INTERNO. 

El Reglamento Interno de acuerdo a la Ley Agraria 13n su artículo 1 O, es 

el instrumento con el que opera el ejido, dondei.se· reglamenta de. 

acuerdo a Jos usos y costumbres, ·· las bases . g~neralesf para Ja 
. . • :·. . .~ .. ~: . , .. ·- •. . : ;· ~i'· ;· ·' ' ·~, ; 

organización económica y. social, los requisitos pa:ra·adrnitii-.9 separar 

ejidatarios, las reglas para. el apr~yechaml:nt~' d~ la~ 'íi~r~i~ d·e, uso . 

común, en si todo 10 que e1 núc1eo c~n~icl~re~conve~Í'~ri:t;·,·~61~Y/,:J1n ~ás. 
limitaciones que las que la Ley·A~rari~.yder11á~·n6~~·ail~i~'ad'a~Hcable 
establecen. Sin embargo ~o-. es ''cuh_[Qsi~J~~ht~)~t~1Q'ie~t~'~u~~o. de 

hecho un buen número de núcleos al entrar er{vigor la' L'ey ya cuentan 

con su reglamento, lo que se hac~ 'ne~~sariC:(en ~s~· m'ol1lento es su 
- -. -· ... ·"1 • :~ . ' • ' -

actualización o sustitución por otro nuevo acorde a la legislación vigente, 

en ese momento quien atendió esa demar:ida fueron las áreas jurídicas 

de las organizaciones campesinas, principalmente la Confederación 

Nacional Campesina (CNC), quienes trabajaron un sin número de 

Reglamentos que fueron Inscritos por el Registro Agrario Nacional, aún 
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cuando contaban con innumerables inconsistencias violatorias de la 

propia Ley Agraria, lo que denota que ní las instituciones ni las 

organizaciones tenían pleno conocimiento de la nueva ley, en ese 

entonces para la Procuraduría Agraria lo prioritario era el PROCEDE, por 

lo que hasta J 99! noisetenía una estrategia de atención estructurada 

sobre los'in~tr¿ri¡9~{~¿'.ci~ú~ or~'ani;ación agraria básica, dentro de los 
-... ~-,,----: ;';~~·:··· -':V;·t<-~:?/{i. ::.;:z,1}">1\J.t:~:F::;··;~..r »·\~:;~E.<,> .. ~>, ~::,:-_· '- .. ~. , 

·que: se incluxe ;e,ntre>~tros/al' ~eglamento. Interno o Estatuto Comunal 

para l~~/~o~UQi~~~,~~/;tP,hr '~s~ es que ,durante el período qu~ se 

consldera'en'el 6Jáci;~'só1~',se trabajarán cuatro Reglamento;l~ternós, y 

esto sed~ hasta el año de 1997, obligados por otras circúnstancias más 

que por iniciativa propia de la Institución. · 

VII.- DOMINIO PLENO. 

En términos generales, la adopción del dominio pleno es la. posibilidad • 

que la Ley Agraria otorga al máximo órgano del ejido que es la 

asamblea, para facilitar a ejidatarios y pcise~io~arios · -la opción de 

cambiar en sus parcelas el régimen ejidal por el réglme~ de pequeña 

propiedad, es la posibilidad de sustituir el certificado· parcelario por un 

título de propiedad debidamente inscrito eri el Registro Público de la 

Propiedad, siendo para este fin un requisito Indispensable el que el 

núcleo se encuentre formalmente parcelado en función del artículos 56 

de la Ley Agraria. Solo que esta opción que parece atractiva para los 

núcleos, aun cuando se han certificado innumerables, la realidad es que 
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solo es viable para aquellos que tienen tierras con un alto valor comercial 

por su cercanía o localización estratégica en las zonas urbanas, o en su 

defecto que sean considerados para desarrollar algún proyecto 

inmobiliario, de servicios o industrial, como es el caso de uno de los 

ejidos que tuve la oportunidad de trabajar en el año de 1997, en el cual 

quienes decidieron de manera personal hacer uso de la opción que les 

concedió la asamblea, en la actualidad ya cuentan con sus Títulos. 

VIII.- LIBRO DE ADMINISTRACION Y CONTABILIDAD EJIDAL 

Esta actividad es hasta el año de 1997 en que se trabaja en tres núcleos • 

agrarios, anteriormente no era considerado parte de los programas 

prioritarios que difundía la Institución, es en este año cuando se capacita 

al visitador agrario sobre la importancia y el manejo de este instrumento, 

el cual a su ves posteriormente se encargara de capacitar en los ejidos al 

Comisariado Ejldal sobre su trascendencia y operación, siendo necesaria 

su aprobación e Implementación en asamb!ea en la que se hace entrega 

al tesorero del Comisariado Ejidal, de parte del funcionario de un 

ejemplar del Libro de Administración y Contabilidad Ejldal, el cual 

desafortunadamente en la mayoría de los casos se ha observado que ira 

a parar al archivo del núcleo como un documento más, sin que se le de 

el uso para lo que realmente fue cr.eado, qUe es .el de consignar las 

entradas y salidas de los recursos del núcleo, lo que es irrefutable y que 

es una de las causas de esta práctica, es que la mayoría de los ejidos y 
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comunidades están en la miseria y manejan en lo colectivo una ínfima 

cantidad de recursos, además de que para su manejo la capacitación y 

supervisión a los comisariados tendría que ser permanente para obligar 

su operación, dado el bajo nivel de escolaridad que se presenta en la 

mayoría d~ los casos o el analfabetismo en otros, atención que es 

imposible 'q~e la cubra la Institución tanto por el reducido número de 

personal con que cuenta y que atiende un gran número de núcleos y 

programas, como lo limitado de los Recursos con los que se dispone en 

cada ejercicio anual. 

IX.- ASESORIA JURIDICA. 

La actividad de asesoría jurídica recibe una cobertura principalmente en . 

dos rubros; en primer término a través de la asesoría que se otorga para 

la regularización de derechos en los términos del artículo 48 de,. la Ley 

Agraria, que est~ encaminada en reconocer laposesió~ que_se.'tjat~~ido ·•. 
en un predio ejld~l cub;i~hdo un término d.e Ley,<~~dia~t~~Í~.:~~~ffióciÓn. 
de un. procedi.miSntC>~·de Júrisdicción voluntaria· ante'.~1>"1-ribLlri~L Unitario 

'·-, -. ~ ··<.· , .. :<:··, .. ~,{:( :.::;;:ta:::·f~~!(:.J.i:::- :, ·',, : ·· ~: '".,'. .. :;<.;~·-.-~;._, ;' :_',~·'.:.:t··--;::J::·.::':.-'-.. '.f <:: ·:,:··.. • 
Agrario_qu~;,cuiml11arácon la emisión. de u11ase~tencia,en)a que se 

:~~;:~~~~,.~rtt~6~;;º~.:·::~::q~:~~r~~~~~~~?~1:::1:~d=:~: 
a.dminl~tr~tl~~~.'para lo cuál en ambos r~brcls:i~-r~6Jrr~ al procedimiento 

de gést1Ón 'administrativa· ·o la orie~taclón' ··~ · 1'rÍf~r,'.r;~ción . a efecto de 

registrar el antecedente de Ja atención brlnd~da s;bre esta acción, sin 
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embargo es importante señalar que el grueso de esta actividad recae 

sobre los Abogados Agrarios dada su naturaleza estrictamente jurídica, 

por lo que se hace patente en el cuadro que en todo el período solo se 

atendieron dos asuntos . 

X.- CONTRATOS Y CONVENIOS. 

Estas actividades poco exploradas a las que no se les ha dado 

relevancia, son de suma importancia si entendemos que son. acciones 

que responden a una problemática que la anterior Ley río contemplaba, 

pero que en los hechos eran una práctica comÚn, . r.e~Hd~d :que es 

reconocida y que se Je da vigencia . en Ja l_~y:'Agraria' rn~c:Üarít~ el 

establecimiento de contratos y cohvenib~ en Jo~ ·;~rtiáú16~ 459.

Posibllidad, de Asociación y aprovechamlen'to dela~ tierr~s~ parceladas y. 

de uso cÓmún; 462.- Posibilidad de Otorgar en garantía las tierras • 

ejidales a s.o.dedades de crédito o con personas que ~e }enga una 

rela~iÓn co~e;cl~I; .799·.~_ Poslbilid~d de ceder el usufructo ~'edlante Ja 

aparcerfa,·~edierfa, asoclkclón o arrendamiento, ó aportarlo a una 

Sociedad Mercantil o Civil; 809 .- Posibilidad de enajenar lo~ derechos 
';.. . . ' ' /";::/·. :< .. --J~:/·-'··.-_,:·· .. ' 

parcelarios: 842.~ Posibilidad de algunas personas físlcas'o morales para 

. adquirfr mediante la enajenación predios en los que yasebaY'~ad~uirido 
el dominio pleno; y 892 .- poslqllldad d~I · Gobferho DtEstatal y 

Ayuntamientos para adquírlr predios en los que se hayci ·a~qulrldo el 

dominio pleno, que estén necesariamente considerad~~ eh. la reserva de 
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crecimiento y se pretendan enajenar. El comentario en este rubro es que 

Institucionalmente aún cuando se tiene conocimiento que en la práctica 

estos contratos y convenios se siguen dando con una serie de 

irregularidades· no se ha instrumentado a la fecha un programa particular 

para su .atención, por tanto. no se ha capacitado jurídicamente a la 

estructura territorial para llevarlos a cabo, es por eso que como se 

aprecia en el cuadro sólo se atendió un asunto en todo el período, que 

tuvo la característica de ser un contrato de garantía de usufructo. 

XI.- INSCRIPCION DE SUCESORES. 

El nombramiento de sucesores es el derecho que tienen los ejidatarios, 

posesionarios y comuneros para nombrar voluntariamente a su heredero, 

con el único fin de que el día que falten sea el sucesor preferente por 

ellos designado quien se adjudique el derecho, por lo que es entonces 

una acción personal del titular que no puede delegar ni otorgar. p()der 

algí.mo a nadie más, es un acto que se debe de realizar ant~ ~I Regl~tro 
Agrario Nacional (RAN) o ante Notarlo Público según lo est~bt~c~)a ·L~y 
Agraria. Al Igual que el resto de los programas de Organlza~l~n''Agrarl~ 
Básica, es hasta finales de 1997 en que se impulsa sú .operación, 

restringiéndose exclusivamente para ejidos certificado~ ~on el 

PROCEDE que actualizarón sus derechos con el programa, 

estableciéndose una coordtnación estrecha con el RAN para trabajar los 

núcleos en su conjunto y llevar a cabo el acto de Inscripción ante el 
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registrador en el mismo núcleo, con la intención de evitarle gastos 

innecesarios y perdida de tiempo a los sujetos, proporcionando de paso 

el ordenamiento de los derechos parcelarios a futuro, sin embargo en lo 

que a mi desempeño respecta solo se trabajo un núcleo con resultados 

medianos en una etapa en que el programa estaba en sus inicios, con 

acuerdos interinstitucionales muy endebles, que hacia más complicada la 

labor y generaban incertidumbre entre los sujetos. 

XII.- GESTION ADMINISTRATIVA 

La gestión es la coadyuvancia que realiza la Institución para apoyar a los 

sujetos de derecho ante las demás instancias, para solicitar a petición de 

parte se brinde un servicio requerido, que le es indispensable al 

promovente para su seguridad jurídica personal, de representación, de 

obtención de algún recurso o apoyo, de contar con elementos para un 

juicio agr~riocuiotrB'.tiPQ.de procedimiento jurídico. La gestión consistii'á 
- ----· -~~-.·;. ·~-;:--- ·-:--·<.-·-~::>----:¡;<--_- ·- -. ·'. 

en que una véz:qüe el °, los promoventes acrediten su Interés jurídico se 

gire un Ótici~''a\1'él in'~t~nci~ .competente indicandó el servicio requerido, 

quien. oblig~t~ri~~e~t~. pormandato constitucional deberá contestar por • 

escrito, d~s~Ue~(d~"·1C,·cJa.1 1se1e·da un intorme de 1a respuestaae1º1os 

sujeto~;. :;;b~f1~9~U~,l~~ci~·por ·.conc1u1do e1 proced1m1ento de gestión 
-·-:.e~.-_-•:•, ···•••"• '{-- -• •'' • ' ·,;-·-· •,,,· • ' • ' ' ,• •,M:; ; 

administrativa: Respecto al cuadro de acciones, en números totales se 

obser~~ qL~'ía.~e~tlóri .ocupa el segundo lugár con 11a á.~untos solo 

debajo 'de)a conciliación, lo que es Importante anotar es que por lógica 
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el 98% de las gestiones son ante el RAN, en las que se solicita entre 

otras cosas la expedición de documentos que quedarán pendientes de 

elaborarse con el PROCEDE, información de derechos, así como 

inscripción de actas de asamblea. 

XIII.- EJIDOS CERTIFICADOS CON EL PROGRAMA DE 

CERTIFICACIÓN DE DERECHOS EJIDALES V TITULACION DE 

SOLARES URBANOS (PROCEDE) 

El PROCEDE desde los inicios de la Procuraduría Agraria ha sido con 

mucho el programa prioritario, programa al que se han destinado la 

mayoría de los recursos tanto humanos y materiales como financieros de 

la Institución, en el que se depositarán las esperanzas de una nueva 

etapa de Ja Reforma Agraria, una vez que fue declarado el fin del reparto 

agrari~ los esfuerzos se orientarán a consolidar los derechos lndlvid.uales 

. y c9leétivos en función del artículo 56 de la Ley Agraria, con la firmeJdea 

de oto~g~r s~guridad jurídica en el campo como principal objetivo clel 
' . ' ., . . ; " ~ .' "" " ~. . ,. 

programa, esto como consecuencia de que lanue~a Ley reconocerá que 

la propiedad de las tierras de la naclÓ~.;P€1,~º a·~er 'pro,pl~dad ~661a1 y 

legitima de los núcleos , con el consecU.~nt'~i>re~~'.~~c1m1J~to;de. su 

personalidad jurídica, seguridad .. ¡u·~rd~a ?qü'~ ~(~ .. ·alca~z~h{)~~gF .. la 

expedición de certificados parcelarlo~, c~rtltidados d.e U~o común y títulos 

de solares urbanos. El programa. enfre sus· C:ara'C:teríslicas es· voluntario, 

gratuito, de carácter federal; e lnterlnstltucilonal 'en. ekque ·participan 
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principalmente; el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática (INEGI), quien se ocupa de realizar los trabajos técnicos de 

campo y gabinete que se reflejaran en la elaboración de planos; el 

Registro Agrario Nacional (RAN) quien se encargara de registrar la 

documentaci.ón. que se genere del programa y la expedición de los 

certificados y títulos que resulten; y la Procuraduría Agraria (PA) que se 

ocupara de co~rdinar.~1.prog~aÍTl~. de.sensibilizar y darlo a conocer a los 

nÚdeo~/d~.d~rle ~egGi~i,~nt~ hastil s~ culminación, pero principalmente . 

s~r garánte de l¡: legalida~{ del Pró~edimiento General OperaÚvo . del 

programa en c~da Üri~: d~.s~·~ ~tapas. 

En el cuadro de actividades reportadas se refleja que en la etapa como • 

visitador se trabajarón 12 núcleos, siendo en·e1añode:1e94'en que se 

concluyo el mayor número de ejidos con 4. y en los años que menos se 

trabajarán fue en 1993 y 1996 con .1. por lo que el promedio por año 

andará alrededor de 2.5 núcleos. Los números como referencia del 

trabajo realizado en este programa son muy relativos, dado que cada 

núcleo representa un grado de dificultad diferente, por lo que para hacer 

más ilustrativa esta aseveración y comprender mejor el Impacto del 

programa, se elaboro el cuadro No. 2 denominado Núcleos certificados 

durante el periodo 1993 - 1997, en el que se aprecia que el PROCEDE 

se trabajo en núcleos de tres municipios distintos; que el número de 

ejidatarios Integrantes de los núcleos es muy variado, encontrándose • 

desde 36 sujetos en uno hasta 517 en otro, sumando en su totalidad 
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1683 beneficiados; los posesionarios, principales beneficiarios del 

programa suman en los 12 núcleos un total de 5292 sujetos, de los 

cuales en un caso tenemos 25 y en el mayor 2969; por lo que sumando 

la totalidad de sujetos de los ejidos se obseNa que no es lo mismo 

trabajar un núcleo con 61 sujetos que. otro con 3486, dado el trabajo 

adicional que representa este último; .respecto ¡ a.' Íos·. certÍficados 
- ~·: . . ..· . ' . . ' .;•. ' ' .~ · .. - .. -- .- ; ; ,, " .. : i . ,_ ·. -.::: . ·. ·' . ' - . -

parcelariqs .expedidos'..· estos guardan; u na··· relación:'}>ropC>refonal; c~:m ,.el . 

número .de ~ .. ~j~t~s,•.~¡~rd~.~1. nú~frgp~~~~tf6:-~~~~~~:(i~!~~~~-,~J¡~~)9.~2 .·• 
y en la totalidad de núcleos alcanzo la Cifra de 8427;'ila'sltüación de los 

~"' · > ~--. :1_-__ ; _:·· /':·:: •• <.~~.: :_. · ...:- .. :·.. . --~ ~- <~- -· -_-<,:,. ~--<~ .. ::_;·;\ ·}_·-~~- J,;~!tl::~~<·!~.t~::~~:;:'-~i,w~t(ff1,~2/},\i}> ·;-:·/1: '.'-·.>:-\: _ 
certificados de tierras' de uso común/es un caso aparte,.dadó que por.su 

.: .. ". ,-_-_ .. ,_,_:_ ··.-_:.-__ : .. --~-: ._ ·: · :_:._. -:-·- :."_:_. -~',./'.-· .. f:;~-r-.--.s,~~:~;::-pJ~~;::;¿:_.;.~~f~1:,{~-~~:~--~¡:;~:.-:··:;·:. 
natur~leza nº todos. l,os núcleos,cuentan,;con;este~tipó)'de\tier~as,·así, 

te,ne~os/9.~·~;·~.~Y./9§s.···.t~.r~,~ra~••-.P~rt.~~:·.·.·~,~-;H~1f~~J[~~~~{8{~ifq'!~?:~u~? 
comú~ •. ·•·?ariando\)~••·SUperfi~ie de ·u,ntn~C'eoc ·¡"otro';alrlgüal ?que los 

· bene.nci~~,º~~d.~5~.~taj·,· •. ·;~~bi~n¡~~i~:f:ifü~~2~º'~''"·¡~·~r·¡~~;~f .JBe~~o~•·. que 
agregados; a;. los ''certificados · párceladós-:'\f slii)1an ·un' :total de 9185 

. - ·/ .·: ,,,-;7· ·{: ,.-'{_· __ - ·::'.~-~:;~:-;·_· :·.~---·-·::~;=·<·-.-~. -··:·','.~-:·t,-· :--,"'\-;:.··.':.-,'.:·;:;:·_.,,. ~~~7-~~\Ftf:.:;~.~-:-._~f~"--~--:~Üfr!:::_:'.:l~f~~:\.:)·'.~~;.,.:._~:-:,:·- <· -~.' --_= .. : 

docunientos·eritregados. en, los ¡;12 'núcleos:~e)1; reJación a, la superficie 
-_.: .:·-. : '--, -~ : :·,·:_._ :.,«; :.:: < /:· · ;· <·:··.· _ ·.-· ~-:,.-' ·;<.·::(~~ :--_<:{7~:;~:..·~-~i:~~i,~,d~~f?Jf;:.,l~?f~c';~~!:~~~~-:·J;rD;.;;_~:./¿;_:,\:.-;~: __ ·.'_ -::_J .. ··" _;-~--~-, . -

, trabajada·· por 'núcleo,}está < e,s ;IT)LIYl~.variada ;¡:ior:;';lci{c¡ue • encontramos 
,-:~. _,, .... _ - ; ·, · ·: · - : - · :: .-_;, ._,_ • :- ··.--:; ~~:::.: ~\~~'.! .. ;; ::~r::t~(_.::.:' :~-;-~·-\:{_.·;,,;.,; .. <t:·-~·;" '·; "- -··, _, : ._>. -:· -· .. -- --.,__ . 

·. núcleos con tan solo 97 hectáreas;· hasta'. otros con 1350; la totalidad de 

superficie certificada· en el· conjúhto ·~·~, i6r~]í~3~ fG~ d~ 48Sf hectaréas, 
. . . :_, ::< .. ·:; \:::~, ~:<~:·-~;:;:· .'.;;1& ;;·, ·~}·,i~;"r:-:':·-,:-_;.;,~~: >·/:'. .. ' _-,:;: _;:;.:. -~~ :'-:'.:_«'·' -:··' '. _'._ ·,,: ... : 1;.- - • 

no dejando de comentar que.unnúcl~o·Co~,tl~rras:de;Uso común y con·• 

una superficie mayor siempre •. r~qu~~lrá\~e.t'f aY~rcate~ció~ •· qUe, otro con ' 

menos superficie o sin uso com,ú~; ~~to.a~ri~cio ~. 1i pr~bl~mática 
socioeconómica y política presente en • cad·a r~glón, así como la 
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problemática interna del núcleo que se tiene que sortear para trabajar un 

ejido hasta su certificación. 

Finalmente es oportuno comentar dos aspectos, primero que a 7 de los 

12 núcleos certificados únicamente se les delimito la zona de 

asentamiento humano, que por tanto no se llevo a cabo la titulación dado 

que no.se cu~plió con la normatividad que para ese efe~tp'establece la 

Se~retaria{d~:Des.arrollo Social(SEDESOL), de º.~s~irol1b.:;Grb·~~o'cdei 

· ·;:~~~~"~\~~~~;~: ,::.~:~::g~~::~~:~~~{¡~'t~~~~g!f ~~=~:nb~ 
la certificación de Bienes Comunales, en .virtud de cjüétue hasta 1998 en 
. - . ,,. . .. ' .-.: -· :·,.. .·· -- , '. ;. ~ - ,, --· .. ; - ;:,",; .· 

que sei da ~'.conocer y libera el ProcedimlentO C3EiBeral Operativo y 

demás normí:i'Úvidacl que es indispensable cumplf~ para certificar este tipo 

. de núcleos. 
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CUADRO No.2 NÚCLEOS CERTIFICADOS DURANTE EL PERIODO 1993 -1997 

1 11 111 IV V VI VII VIII IX X 

Municipio 
Año de Tolal de Certificados Certificados Total de Superficie 

No. Ejido Ejidatarios Posesionarios 
Certificación Sujetos Parcelarios de Uso Común Documentos Trabajada 

1 Aknoloya de Juá.rez Almoloya de Juarez 1993 42 29 71 99 42 283 352.3 

2 Almoloya de Juarez la Cabecera 1994 85 215 300 390 990 309.91 

3 Toluca San Antonio B 1994 2~5 9'.> 3~0 501 255 1456 451.82 
----

4 Toluca Teca:i11c 1994 94 1!13 247 252 69 815 240.71 

5 Toruca San Marcos Y 1994 73 ·1co 233 270 54 790 245.18 

6 Toluca SanM<.u1111 l. -¡99s- __ 5_7 __ ----39-
96 96 288 162.72 

---
7 faluca Santiago T. 1995 54 ?60 314 314 38 980 143.64 

-------
8 Toluca San Diego de los P. 1995 36 25 61 184 306 97.63 

9 lxllahuaca San M~leo i"996 192 
+-

317 509 852 145 2015 379.97 

10 Toruca Cacalomacan 1997 175 :iin 556 725 155 1992 951.42 

11 Toluca San Andres C. 1997 517 2969 3486 3992 109&1 1350.23 

12 Toluca Sanla AnaA. 1997 103 fi.19 752 752 2256 -~ 

Sumatoria 1663 5292 6975 8427 756 23135 4631.06 
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1.3 DESCRIPCION GENERAL Y COMENTARIOS DE LA ACTIVIDAD 

REALIZADAS COMO JEFE DE RESIDENCIA EN EL PERIODO 

NOVIEMBRE 1997 - DICIEMBRE 2000. 

1.3.1 ASCENSO A LA JEFATURA DE RESIDENCIA. 

En noviembre de 1 997 al renunciar la responsable de la unidad, se 

presento la oportunidad de quedar al frente de la Residencia Toluca 

como encargado, cargo que se asumió como titular a los cuatro meses, 

una vez que fue favorable el dictamen del concurso de- C>b6~íbión al qJe 

se sujeto la plaza de Residente, en cumplimiento ; ~'1 J~g'1'~m'~~tb del 

Servicio Profesional Agrario (S.P.A.}, que ~st~'t:li~6~';o,'~ste<tlpo de 

procedimiento evaluatorio para que el per~~-;~(!~hga_1~\'§e~~@'f1Ídad de 

escalar a otro cargo dentro de la lnstitudón; proCeaimientc{qffe Vale 

decirlo se Instrumento por primera vez después detener ·~\ri~o''años de 

haberse creado el SPA, dado que anteriormente los Residentes llegaban 

normalmente de fuera únicamente por designación. 

1.3.2 ESTRUCTURA DE LA RESIDENCIA. 

La Residencia es la unidad operativa básica de la estructura territorial de 

la Procuraduría Agraria, que atendiendo a la política de una Institución 

descentralizada, cuenta para su funclonam!ento con capacidad jurídica y 

administrativa para resolver los asuntos de su competencia que se 
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presentan en su jurisdicción, en cumplimiento a las funciones que le 

delegan la Ley Agraria y su reglamento interior. 

La Residencia se ubica bajo la línea de mando de la Delegación Estatal, • 

la que se localiza una en . cada entidad federativa y tiene la 

responsabilidad de· · dirigir, apoyar y evaluar la operación y 

funcionamiento de a'quella~ unida~es comprendidas en su territorio 

estatal. 

La Residencia para la atención y resolución de los asuntos de su 

competencia, cuenta con un equipo de . trabajo; que e~ .· numero 

dependerá tanto de la problemática como del territorío de aten.clón, para 

el caso de la estructura funcional de la unidad operativa de la Residencia 

Toluca su esquema se ilustrara de la manera siguiente: · 
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ESTRUCTURA DE LA RESIDENCIA TOLUCA 

Abogados Agrarios 
4 elementos 

Becarios JurídiCOS 
4 elementos 

Residente 
Jefe de la Unidad 

.. ~ ... 

P!!'Wl\!l~e.$,pc¡o 

1 Te.:mc:o P1~ramaJC1 An.il"1U 
enlnletrnabca 

1 Responsable del Archivo 
Agrario 

1 _, 

V1S11:adores Agrarios 
10 elementos 

Becaoos Campesinos 
16 elementos 

1 Secretana 

1.3.3 FUNCIONES V ATRIBUCIONES DEL JEFE DE RESIDENCIA. 

El jefe de Residencia es el responsable de la organización y operación , 

de la unidad básica de la Institución, quien tiene en una región de 

atención la representación de la Procuraduría Agraria para desempeñar 
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las funciones y tareas que le confiere la Ley Agraria y su Reglamento 

Interior, así como aquellas que le encomiende el Delegado directamente 

o por conducto de los Subdelegados, y es de su estricta responsabilidad 

la atención de las siguientes funciones y atribuciones, entre algunas 

otras. 

- Dirigir.ycoordlna(el1t,rab~jo de losabogados.~grarios;yisitadores y 

d~más •. ·P~fl>º~'.~1 ?ti~}:i~~.R~~~l~.,:~~,<ré~}~€;1;~~·~t-~ém.~,!~~·~~~is.a~•: las 
activldades:de los}ieéarlos campesinos'y'jurídicos. ~· i '-~~; 

>~:: '_'.·;\;·-,·_)·:;:~ :~;~.:?:::·'.~:)¿::/~.-·: ~\i:::'l' rt::;:_-.'.;;t\\~,y~·('.:·· ;':J::~·'.:·-;~~~:;'.}~:~~r~·-·:;:· ' :· ,, -·' 
:·:::\~. d;'\.~ ~~~~fr ~;~~~/_ ~-"i?·~f,/:~:'.~;Y~- f;~(:;,:.'.·:s';~~::x~~-,)--~,1~~~-"·~:.--~~~iv'":;: .. {j~~~t~;: D:~~~~~ -'.:~:-:_-, -... -

Supervisar,y responsabilizarse•J:ieJa correcta sú.stanclaclón de los 
-· ·: - '., .x>: .- ::'.··:~,·-··-.:~J',f>"~"~t:~:- }~13,F:.,:~:r~21~,1,, \~~~J--.:.~~1-::.\:,:,<;f;:~~[\-.\~;1':f\:···rr0i. 'JJ.h':?'-.t~<;:;:,-~·:.::·.c-·; : ;-:'.· _ ·.;. · -

expedientes ... quefingresanal ·•Si5:terl1~·~nlco¡de .I~for~aclon de la 

lnstituciÓn:a~r'2~rifa~Ji9if~~~f68i~'~~t6;ii;~~'ej6,citr··~r~hiJc;/• .. ·• 
· ,. ,, , ' - :;~~·._ ·: :.~· · <f- _-_ ~~;~~-- 'i~~lt\~~~:¿·,~; ;~~:~1i~:-,~~~!-"~ :.i;::~>: -_~:rt::~~D~:-<~.:~:··;¡:.:. ;::::. 

- Evaluar periódlca~.e·~;e'.'í~~~%6J]~nes···f~~li;~~¡i:P:í'1bs .• visitadores 

~,::~::~º!d~~~lf *iW~~;f ~ ioS ~b~Piómlsci~ ~Xpuesfos en el 

_:/.:.-:~: ';c .. ·»:;';':'\)~ú'¡ ..... ·,.-
;·., "" -:;/¡ -

- Apoyar el trab~j¿ d'~ !~~'visitadores para alcanzar las metas 

comprometidas partiC'uiarm~llte en el PROCEDE, así como en el 

resto de los programas. 

- Participar en las reuniones de Consejo Técnico Delegaclonal, 

además de presidir las cesiones de Consejo Técnico de la 

lEUS CON 
FALLA DE ORIGEN 

52 



Residencia, vigilando el cumplimentó de los compromisos y 

acuerdos contraídos, así como acordar la sede de adscripción 

territorial de los visitadores y becarios campesinos y jurídicos, y su 

respectivo programa de trabajo. 

- Conocer y evaluar los informes del analista programador. 

- Supervisar que . la actúación ·.de la Residencia se ajuste a 1.os 

principios de respeto y compro~iso con l~s campe'sinos, además 

de garantizar la coordinación\interin~titÚcibnal,; ¡~\ ~6n~stidad, .· 
imparcialidad y apego a 1~F1e~'alicfad, entre'~!. ~~~rsd~~J"~ '~u 6~rgo ... · 

-.".,:' . . .. ; ·,:·::<. ," ... -'.·,'.;~_:; ,;_,-,--·;,:., :·"; .':;; ·:.«:'.'./. >i;;~t:~/:~1;::.:~~;:~:;o . -.0·-,.· 

- Mantener una relación de comunicación permanente con los 

Ayuntamientos, las Organizaciones Campesinas y Dependencias 

del Sector, relacionadas con las funciones de la Procuraduría 

Agraria. 

1.3.4 COBERTURA DE ATENCIÓN DE LA RESIDENCIA TOLUCA. 

La cobertura del servicio vista en númer.os nos indica que se le da 

atención a una amplia región del Estado de México, conformada por 25 

municipios, en los cuales se encuentran inmersos 277 núcleos agrarios, 

de los cuales 237 son ejidos y 40 comunidades, sin contar las 

comunidades que solo existen de hecho más no de derecho, pero que 
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sin embargo sobresalen por su problemática agraria como son los casos • 

de los municipios de Almoloya del Rio, Capulhuac, Jalatlaco y Santa 

Cruz Atizapan, que en la totalidad de sus territorios son comunidades sin 

reconocimiento legal de sus bienes comunales. En este renglón de 

superficie es la Residencia más grande en el Estado y la segunda que 

atiende el mayor nurT'lér~ de núéleos de las seis que existen. 

La r~gióO d~ ~t~ni:lóO por sus caracierl~tidiS ~:J~!(ar~~ nO e/una unl~ad · 
homogé~ea, por el contrario es un. mos~1C:ci ci~' ~:~rti6uia'rld~des que 

obligan a dar un trato diferenciado según l~~fdaract'~~ísÍicas especificas, 

a cada una de las microregion.es; ené~n{;~ná~ Y~86~~ái16~'riiente desde 

zonas planas con tierras de riego y .t~mpoial_"eg la~ que 'pr~doll')l~á el • 

cultivo de maíz, que se caracter~zan por tener derechos agrarios más 'o 

menos bien definidos, sin ·embargo las tierras se encuentran ~Üy 
pulverizadas con numerosas zonas de asentamientos hum~n~s. ·. ~n · la.s 

que prospera el subempleo en los diferentes sectores de la producción, · 

con una presencia indfgena significativa y con una conurbación 

importante hacia algunas ciudades, como es el caso de los municipios de 

Toluca, Metepec, Zinacantepec, San Mateo Ateneo, lxtlahuaca y 

Tlangulstenco, que Irremediablemente crece hacia los núcleos agrarios, 

propiciando su desintegración; también se Identifican zonas en las que el 

relieve denota suaves pendientes, en las cuales sobreviven algunos 

bosques naturales y otros Inducidos, la tierra es árida con áreas 

considerablemente erosionadas y en general se trata de tierras de 
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temporal, en las que el cultivo principal igualmente es el maíz, se 

practica la ganadería de traspatio para consumo local y familiar y se 

obtiene algún provecho de frutales en pequeñas huertas familiares muy 

modestas, así como de otras plantas como el maguey, el subempleo es 

menor que en .las zonas planas pero la emigració,n es mayor, 

principal;rientea :1.as•·•.cilldades. ·cercanas/y en·. algunos,~asos como 

-. ~J~Jic~€,~~;~~~~&~;J,~:.~~~rEr:~t~;~~,t~,~t~rif ffiil~~~~:s~~~ . 
que en las zonas bajas, como se aprecia ·con la presencia de los centros 
·.-,' .:._:~···\•',_~;-:·,~'>" ;-?.'.:' .. ,;".;)'.- .:';~::, ·,, ,• <· ' ';, ,' : '' •'O :.">", . .':.;:):~-··};'.C:.'.~'.:;7.f,':">\:.:,:;--:,>r.-;:_~:'·:.,A;;,:: 
ceremo.niales mazah.ua y otomí, hay pocas zonas urbanas, bJendeflnidas, 
; <·' -_'., ·. ·. --<·-_>'·.:~::·~ :_ :<~;----,o; .. '·, . , ·_;: :,' - ,-· :- ·: ,.._- . ·: ·;;,;_-.'·;:'-~-~---.-.-: ~;.~;-,_-:'.,·.;)~•'.?'<;,;;f;:~:\ -?,~.:-_r.~: :>--:< .. 
más bien lo que predomina son sitios de casa disp.ersos en,las\tlerras de 

los núcléo~. p~r lo. que se' puede. decir que son ¡zo~a~~~;~~f~~~i2~e,~te 

. ~~~;:y~~U9o,::,Ó;:~:: · ;:m::;~~lp~~rrn~~i,f f ~f i~~,~~~~;~~: . 
Téxcaliacac ·· y Jiqllipilco; así mismo , s~ detecta~;]otra< zona con ·" ·. . - .. -.- . _.,_ ... ,,,>,,'''·, .. ···.--, --.r· .. · ., . 

caraóterísticas distintas a las.·· anteri,ore~ ,'9~:~1é'l ;que· s'e/1cientlfican 

pendientes pronunciadas con un relielJ~.iidebi~di'ió,'.'~6~ p~c~s vías de 

comunicación, en la que abUndarl'io~ 6oiqu~·s d~ ,donlf~ras con pocas 
, . ~: . ·-'".~ < ~· 

tie.rras de cultivo, en las que además; del maíz se cultivan algunas 
• /. •' •• ,:•. '<'-. ·,.; •" 'c._•,-. • •' 

Verduras, legumbres y frutales, 'SS observa una población indígena en 

menor num~m. se practica un~ 'tal~iindiscrlrr;lnada e Irracional del 

'bosque en la quelós menos beneflciad~s soh l~s núcleos agrarios, actos 

que. reflejan . un c~nt,ub~mio y la complacencia de las instituciones, 

además de Úna actitud de desprecio por la ecología que hace evidente la 
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inexistencia de una cultura en esa materia, predominando las 

comunidades agrarias más que las comunidades indígenas, 

encontrándose estas características en los municipios de 

Temascaltepec, Villa Victoria y Ocoyoacac. 

En términos generales los núcleos agrarios que atiende la Residencia no 
,:_.· ._,( '· - ' 

sectores de ·1a producción ·como es .• el· industrial y•.el de serviciós·· para 

allegarse de recursos: la amÚgada ap~tía> de la gente prom~vid~ y~ .. 

alentada por elsiste~a. I~ púlverización de la tierra, la falta de recursos y 

las condiciones 611ma'.Ío1Ógic~s·y orográficas, conforman un. pa:nor~rna • 

complicado par~ resarcI~'cC>n;n~evos proyectos la crisis económica·yde 

descapitali·z·aclón deL~~~m:po ;. en la región. Sin embargo ante. esta 
'. .,,·.n·:·· ' '' .> .-•, • 

situación desCÍiadora;;¡8:'1abor ele atención que se da a través· de la 

Procuradu~ia ~gr~ri~ .c6~{su personal de campo tiene el.i pr6J)Ó~ito 
primordial de ;911~;tlr ~n su ámbito agrario esta situación, par~ ·,~/cual se 

trabaja ~n difere~te~frentes ~omoson los casos del.Ordenamiento de la 

Propiedad Rural; en la Organización Agraria Básica vía Reglamento 

Interno o Estatuto Comunal, instrumentación de Libro de Contabilidad y 
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Libro de Registro, Vigencia de Órganos de Representación y Vigilancia y • 

generar una cultura preventiva de Inscripción de Sucesores, para así 

generar condiciones que permitan establecer en una etapa superior 

figuras asociativas de producción, transformación o de servicios, así 

como mejores contratos de aprovechamiento de recursos en 

participación con terceros. 

La problemática agraria que se le da tratamiento necesariamente varia 

según la micro ~~glÓn, en algunos lugares son recurrentes los añejos 

conflictos· de limites entre núcleos o con pequeños propietarios, en otros 

esta se da por limites interparcelarios al Interior de los núcleos, en otros 

más los problemas de posesión son los que predominan, en las zonas 

conurbadas el fraccionamiento y las ventas irregulares son el pan de 

cada dfa, en los bosques los pleitos por la partición de recursos y tala 

clandestina son comunes, en casi todos los núcleos los pleitos 

sucesorios no faltan, sin dejar de lado el caso muy especial de las 

comunidades de hecho que de entrada su problemática es por su falta 

de reconocimiento legal que en la mayorfa de los casos no se ha dado 

por conflictos ancestrales de limites, en fin a todo esto y muchas más 

situaciones conflictivas es a las que se enfrentan los diez visitadores y 

cuatro abogados agrarios adscritos a 1.a Residencia, los primeros 

atendiendo la problemática en el campo o en la oficina los días de 

audiencia mediante la vía conciliatoria, o en los tribunales agrarios, en el 

caso de los segundos. Ambos servidores hay que señalar tienen una 
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carga de trabajo bastante fuerte, por poner un ejemplo en el caso de los 

abogados al mismo tiempo atienden alrededor de ciento cincuenta juicios 

por individuo. 

La Residencia para la atención de los municipios más apartados, opera 

con cuatro módulos de servicio, que ti~nen como fin el acercar los 
; ' ' .- . .: - • • e::'--·- -· • : ' • ,. '--.· -, .. - .. - -·, - , ..• , '-~ ·-. _,_, > •• ·, 

servicios. Y•.progr~mas .'.d~,,la ~lns'mlJción· .• ·a quienes l~s· soli~iten,con .. el 

~~~~t~i=:6!B~y~~6t!~11~fü~n;di~d~~~re~:~:~:;o~0;ni:!~~.~~!·1't~~~·i~~ .• • 
un día por s'e~~na:;· Jblcándose estratégicamente en''1°~s;';(,ab~céras 
municlpal~s ci~: lo~ a;untamientos, como ocurre en l~s f"r1uA'f61~Íoi·Cie\iíla .. 

'• ~- . -~· .. ;._,'./ ,. ,;,· '- ' .,.- . - - • ·'' -· .. . ~ - ,· .,".1 . , 

victoria; Ternascaltepec, Zinacantepec y Jiquipilco¡ los r~sultados" son 

verdadera¡:¡,ente ~uy favorables dados los compromisos que se generan 

con la atención, que abrevian el cumplimiento de las metas de la 

Institución en todos los programas. 

1.3.5 ACTIVIDAD DESEMPEÑADA COMO JEFE DE RESIDENCIA. 

Al ser la Residencia la unidad básica de la estructura territorial de la 

Institución que Interrelaciona directamente con la realidad agraria, resulta • 

de gran Importancia el desempeño del Jefe de Residencia, en virtud de 

que su labor es estar al pendiente de todo Jo que acontece .• en ·su 

jurisdicción, por lo que es su obligación conocer de todo un poco, es el 

aglutlnador y coordinador de un grupo de trabajo que no con.formo pero · 
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que tiene el deber de transformar en un sólido equipo, que refleje su 

funcionamiento en el cumplimiento de las metas y en una imagen pulcra 

ante la opinión publica de los campesinos, las organizaciones 

campesinas, las instituciones, los diferentes niveles de gobierno, así 

como los medios masivos de comunicación. Para cumplir ese fin se • 

celebran quincenalmente reuniones de. evaluación denominados 

Consejos Técnicos de .. ~esidencia,,•:c6m~.:,un1fo'.rb'~:.par~·fanáli~ar. el 

cumplimiento de lo pr?gr~rri.~~º.tY/~~ 'rf,~.~,(~,~~~ .. :3,r.~g;~~1Z~h.~'·d~ los 
programas y subprogránias qUef.inte'Qraii\ ei;prdgrama'i_Óperátivo•·Anual 

, · ,:·\ ~_,.:_ .... · :-:: .. -._~: -~ ';·: (. '. .:..::{_: '\:·;,'.~:,_'.:'.}_~t,·r ';:-r, ·1.-:: .:d;<:-·:-.s-.'>= ·::/·:.':'~\":>':. 'r;\.:;:/<f:.~:f ;_:. , ... _:<· -<. - · 

de la unidad, así corn~ los\ programas/ Jodivl~~ales •de visitadores . y 

abogados. agrari~.5,;'.,'.~ci;~fü.~s.·*~.·~~~lflca!'; 1~7etl~ie.nbi~ del resto de las 

áreas que i11tegran: I~ .B~.sléle~cla1· el propósito es definir estrategias de 

acción ideadas por ef grÚpo () instrumentadas por una área superior, que 

permitan prever.o r~s~rcl~ el cumplimiento o incumplimiento de los 

compromisos Impuestos por las oficinas centrales. Es además en el ceno 

de los consejos donde se tratan todos los asuntos que tienen relación 

con la operatividad de la estructura de la ui:ildad en su conjunto, como lo 

es el área de informática, el área del archivo agrario, el área del 

fotocopiado, el área administrativa, el área de la secretarla, la relación 

con la Delegación, el trabajo de los becari~s 6ampeslnos y·jurídiC::os y 

por. supuesto el área de visitadores y abdgados. agrarlo~.'.'el objeto 
. . ·,. ·. ' . _,.. ·<•:, .·. 

·primordial es que se tomen acuerdos por consenso,. sin g§l1'er~rvlclos o 

proteger Intereses, ni permitir beneficios adlclon~le~ : p~r~ ·nadie, el 
--·· ,-.,. 

Residente es un conciliador de esfuerzos que debe. ele cuidar el equilibro 
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para que cada uno haga lo que le corresponde, debe contar con 

autoridad y cierto don de mando y liderazgo que le permita imponerse 

cuando la circunstancia lo amerite. 

El dialogo permanente con cada uno de los que integran el equipo es 

fundamental, el saber escuchar los razonamientos permite entender las 
. - . : - . - ' . . ' -' . " . . .. :-. . .·. -

diferentes situaC:lo'nes pára Ía .· tóma de·. declsionesjy reorle~tar. el•. trabajo 
,•. . : '.ó_:· .• ,:-·\:. ~.:,,- ·.::;.:-:; Ji·(;·;;:,.··--;\:/;:':~:\;_; ::';_. :: ~- · \~~::.~ .. r: ~;:\:· -~; (\• .'·/.::,.; ··:- . .._:'..:/'.:: .·~.;;:\ú.<~~Jl~{~::.~"i:lf:;,.'.~:~;:pc.l;\~'X~~:;('._-\i'.,~;'.: _'- : --'. :. 

si fuera. necesário;•;lo~JndividlJos. se deben~entir áp?Y~dos,i~eben;saber • 

que·.· 71 .·j.~t~.~~s~'.f 9[i!Ji~1e ,·~y···tj·Ga ··6u.8ciE3~ ·r~~~~Hr~~gi~;m~~~~'.?Q'.~~i.~:0P·~.e 
tener presente:que·para el todos son importantes; .. quepúeden:encóntrar ... 

recono6iíl11é'rito • a su trabajo, pero qúe·'~~i{·~()¡:-~1iibci~t~ai'io actúa.n 

eqUivoc~da~~~te también se harán . acree.dores al <correcúv'o. qúe 

amerite, en suma el jefe debe ser siempre l.m ejempl~ de resp~to y • 

honestidad, esa es la filosofía que me gufay que procuro poner en 

practica cada día, es una labor cotidiana compleja por que el coordinar 

gente es de lo más complicado aun cuando se trate de profesionlstas, . 

como visitador mi labor era un tanto más sencilla el trato era directo con 

los diferentes actores del campo y el fin era cumplir metas, ahora como 

Residente la labor principal es hacer que cada uno haga lo. que le toca 

en cantidad pero con calidad, para eso se trabaja de manera 

permanente y constante con el grupo de 37 personas que en conjunto 

Integran la unidad. 
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Una labor básica del Residente es la atención directa de la audiencia 

campesina, que en algunos días es tan abultada como la de un visitador 

o abogado, se trata de la gente que no quedo satisfecha con la atención 

que le brindo el visitador o el abogado, ya sea por el trato que se le 

dispenso o por que no quedarán convencidos con la asesoria, o es 

aquella gente que pasa direétamente a la jefatura pensando que se le 

dará un rr1ejc{fr~to'g.~~.~l,qué le pudiera darel,visitadoroel'~bd~~CÍ6;.la 
labor ~n du~1~Li~;a'ci~.f~s ~~sos siempre será d~ ¡~·~~~td·~ t6·1~~a~61a, el 

~!·:_ '::_:,;:_ ~~:._.-:· '·.::;::.. ,• _. "- .. _.· .. :-..<·-~~;·>¿.:,·.··:·:,::;·-.'*- ·;'.~>- - ;· ... -,-.:~-.. -~ : .. --. -
sujeto ;se: tiene que sentir mejor atendl~o·::que como lo. atendió o lo • 

pudiera' ~tender' cualquier otra· persoria, nb~in'~lrn~nte · c6n· un lenguaje 

censillo se lei precisan los procedlmie.r1t~s jÜ'~Ícii2os de tal manera que se 
- ·~· .. : - .. -,,, .. _\_ -.. ' - -' -~.;:,;· - . -, .' '' _; 

vayan convencidos de que ese es el can:ilno'a seguir o en algunos de los . . . - . ~. . 

casos' se les canalizara con el visitádor •. b~el ,abogado para su atención, 
·y--c: ·,_:_..-

recomendando personalmente a estos'';sll'mayór esfuerzo en la atención 

para evitar confusiones que d~r+;e:~Ít~~.i~· lm~gen ·de la Institución. 
'_\--:~ e:·\- :c"o·.' -..::.;_.,;.'•. 

;''-¿'· 1,.0:.::- '~-\~.< 

Con la experiencia como visitador la lógica me indicaba que la actitud del 
. - ---- . ·~..;'• ... ' 

.Residente debía ,de .ser dlstil'lta<a los jefes anteriores, idea que me 

propuse poner en practi~~ d~sde un principio y creo que con buenos 

resultados, los cuales pudieran ser mayores si las condiciones laborales 

fueran mejor o ·si no se mezclara tanto la cuestión política con lo 

estrictamente jurídico, en resumen en el cuadro denominado "Acciones 

reportadas por la Residencia durante el periodo 1º de enero de 1997 al 

31 de diciembre del 2000', se hace un comparativo de lo alcanzado en la 
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Residencia durante 1997 y lo realizado en mi gestión en los años 1998, 

1999 y 2000; haciéndose a continuación algunos comentarios sobre 

cada uno de los rubros que se aluden en el cuadro. 

ACCIONES REPORTADAS POR LA RESIDENCIA DURANTE 

EL PERIODO DEL 1º DE ENERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000. 

Etapa como titular de la unidad 
1997 1998 1999 2000 

Programa Asuntos Asuntos Asuntos Asuntos 
con Tot Con Total Con Total Con Total Def. al oet. Oef. Def. 

Procurar Justicia 
Eficiencia Conciliatoria 

Conciliación A ararla 153 322 279 486 322 457 446 558 
Eflclencla de Aeoresentaclón Leaal 

Juicio Aarario 42 87 156 181 260 281 203 232 
Jurisdicción Voluntaria 130 131 170 191 140 150 221 240 

Otros 60 60 40 52 56 61 99 102 
Proporcionar Asesoria Jurldlca 

Asesorla J uridica 
Procamoo 1 5 ' 5 10 10 17 17 50 50 

Asambleas en términos del Art.40 de la Lev Aoraria 2 2 3 3 12 12 2 2 
Solicitud de asistencia a asamblea 107 107 104 104 103 103 242 242 

Gestión Administrativa 346 346 398 398 326 326 705 705 
Celebración de contratos de ena ·en ación 31 39 61 62 35 36 48 48 

Ornanizeción Agraria Básica 
Libro de Recústro v Titularidad de Derechos 9 9 46 46 41 41 35 37 

Listas de Sucesion de Derechos 16 18 33 40 41 43 45 49 
Rea/amento Interno o Estatuto Comunal 17 20 13 17 38 43 26 35 

Libro de Contabilidad v Administracion E'idal 17 18 49 49 50 50 41 42 
Actualización de Organos de Representacion y 

28 28 46 
1 

46 1 59 59 94 94 
Vioilancia 

Oraanlzación de Gruoos Esoeclales 
Establecimiento v funcionamiento de la Parcela Escolar 2 2 12 12 20 20 18 18 

Establecimiento y funcionamiento de la UAIM 3 3 6 6 9 9 
Constitución de Figuras Asociativas 

Constitución de Sociedades de Solidaridad Social 1 1 2 2 o 3 
Otros o o 7 7 3 3 

Caoacitación Aararia 
A Su'etos A orarios 501 501 1108 1108 9541 9541 5812 5812 

A roanos de Renresentacion v Vioilancia 1 1 49 49 86 86 286 286 
Continua a Visitadores y Aboqados A orarios 104 104 65 65 70 70 77 77 

Continua a Becarios CamJJesmos 112 112 162 162 290 290 
PROCEDE 20 20 22 22 20 20 13 13 

La conciliación agraria como a quedado asentado es la vía 

preferente para resolver las controversias agrarias, rubro al que 
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durante mi gestión se le a dado especial atención, hecho que se 

refleja no solamente en los asuntos atendidos que en realidad 

todos los años es superior-hasta casi el doble como ocurrió en el 

2000 con respecto al año de 1997; si no que principalmente en los 

que concluyeron .con definitivldad jurídica con convenio 
'~. '· . . . 

conciliatorio, que en,~999 se hicieron más del doble y en el 2000 

casi el triple,: ensÜma<cada visitador en' 1997 atebdióu~t~rcimedlo 
de 32 asunto·s.~rnie11tras que en 1998, 1999 ~ 2ooo;~t~~ci¡ó~~a.;45 y 

55 asuntos re~'pectivamente. 

- En juicio.agrario los asuntos totales atendidos cta~·bl~~ 'füe~on a la 
, . - . , o:<.·-·. ;~---··· ,<J,::!_, __ ~·;.•·. ;: «~.:<- . 

alza casi hasta el triple por ciento en. 1999yseis vecesmás en los 
. . ' . •; ._ .. ~.. - ., 

que tuvieron definitivldad jurídica en ese mi,smó ,áño, tendencia 

similar en 1998 y 2000, aspecto rnlev~nte,-~s !ª ~~~rdinación con 

los tribunales agrarios que fue muy importante para ·alcanzar estos 

números, ·al llevarse a cabo diversas•itiri~~~~~ias en las cabeceras 

municipales y núcleos agrarios, con ~·(' o~i~t;c~ellevar al campo la 

justicia pronta .y expedita desahogand~ ·~rí '~umero importante de 

asuntos en cada ,evento. 

- La jurisdicción voluntaria es . un procedimiento jurídico ante los 

tribunales ágrariosque no es una controversia 1 es un derecho no 

· reconocido qúe tiene uri sujeto agrario que lo hace valer ante la 

autoridad jurlsdicclonal ·con el objeto de obtener un reconocimiento 

legal, considerándose entre otros asuntos los de sucesión, de • 
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posesión o errores del PROCEDE, concluyéndose en los tres años 

un numero mayor de asuntos que en 1997, tanto en los totales 

como en los de definitividad, sobresaliendo el 2000 con 240 y 221 

respectivamente. 

- En el renglón de otros caen el resto de los asuntos que son meta 

exclusiva de los abogados agrarios, como son los rubros de 

amparo indirecto, amparo directo, rezago· .. agrario,·,actividades 
' ;. ' ''· ~-· ,··' ··., . , ;· . .' -'. ,. : 

administrativas, recursos de revisión ante: éf{Régistró . Agrario 
· ... ~.: . - ·, . . ·. . ,·····-. <: > •-',':·'.'·:;;~-.. -,e-,-, __ ·:··.:_~-<.:. 

Nacional, denúncia penal, etc., en general las meta~ programadas ' 

en estos . asuntos son mínimas dado que J'b~~('6a~hs ·son pocos, 
>- -~:~ -':':::- .-.. --.-~· :_' - -.. ' :' . ·_".;.~-_-:' >:·:-: I(~,'.,"\· - :·i~·:;_:. ;·~· ¡:_.:_,.:· __ ,_:;_ . <.".; . :,;, 

difícilment~·.seprEísent~n y su -e:~ncluslón'.ne>rmalmente lleva más 

~:"~~ :,~º~~~b~~·~.r~~~~~j~;~tK~it~·~z';f~~~.~~:::~ = 
2000 alregistrarse-42 ~¿·~~t~s<fon~l~fdos demás; de los cuales 39 
son con defi~i~vid~dÍÚrd1c'~:· ,-:.·:',~ ·?i/:( ····.·· 

-~~~~~:p~ .. ~: ·~~~~f~!i~~f:~;:~il~~~~~:~~:.~:~: 
Institución, sin embargo, et campesino; para . hacerse· acreedor al 

apoyo es pre¿isó'~c~eciit~r:f~ üt~1~~id~8·d~-1~'(iS'~~¿~la, lo que esta 
·. - -.-, < .... ::;. ··: <·:·::· .. :~'(; .. ,. :. -:_·. ·-: '..:· ... ~:-'.. ->"<:; ':(.;~::.?_:::i~t~;y-;;i:\~ii~'.~'.i '·.. . • 

íntimamente ligado al derecho ·agrario,, es ahí,'donde participa la 

Institución orientancl~ y,asesor~nd~~n}~J~iÓ~~~-
1

y asambleas a 

los campesinos para que .ríormalicen sus' docÚmentos y no se 

queden marginados de este beneficio, dada la importancia de la 
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asesoría, año con año la labor se ha incrementado como se 

demuestra con la tendencia de los asuntos atendidos en el 2000 

que llega a ser 1 O veces mayor que en 1997. 

- Las Asambleas en términos del artículo 40 de la Ley Agraria, son 

asambleas convocadas por la Institución o por los órganos de • 

representación.() vigH~ncia·par~ .. tratar .1ª. remoción .... de_ los. que· 

integran.; ~1,9~zj};~~~~~~c ~(~!~\;;~gQf t~? ,~:~·?yf ~.i1¡R~\~·;g~,;~~9.~;r,~~ de •. 
los. integrantesro de.todos•segun se establezca. enlaj:~oíwocatoria, 

· ·.-.e ·:·: :;':., .. :}1 .:;?. ·'.;~;~~:;:c::-.-~:(:~~~--?2.:)J\<?,4t} >_\:{f~r::~:,· \?./~,.;::·.;t:.~:~~~~<f"'°;;t_:. ,:_r..:L--.--< ·~:.~¿: ,·, t.~i··.:~~-.·.::~_>>:·~: ~~i-'. t-~'.'.-.· :;'.:\;:.;".<:·:/-l .:_: .... 

son .asar11bleas~9ueno_'~13·pu13den. P[ºg~arnar com,?u?a _meta,}toda ·•· 

.,. ' 

-:~-'-. ~ - . - .';i'__::.,:. ~::_~:~- -~;·.-':'.>f"~-~:-~ ~-'""'·!.:·"·" <l~ 

- Solicitud de asistencia· a asambleas; e~t~ ácción s~ refiere ·~·tqdas • 

aquellas asambleas que conv~ca ge~eralm~~t~-~1~c6mis~rlado. 
ejldalo de bienes comunales yen algunas ocaslo~eS'~12~n~~jÓde 

•'> ,. - • •, _, •• , •• '. 

vigilancia; ya sea . que se traté de asambleas'· simpl~s\o, de 

formalida~es espe~lales, según caigan los. asuntos. en-;~1ªUn~(s) de 

las fracciones. del. articulo 23 de la Ley Agraria,' asamhle¿s en que 
' ._, ..... - ·, , __ --- ;,., '' 

se solicita la asistencia del personal de la lnstitudón como' asesor u . . ·.· ,. '"· .· . -

orientador y en algunos casos como lo exige la Ley como 
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representante de la Procuraduría Agraria. Respecto a lo realizado 

se observa que en 1998 y 1999 los números son menores a 1997, • 

aunque mínimamente, sin embargo en el 2000 la asistencia a estos 

actos fue más del doble que en 1997, los números inferiores en los 

años anteriores obedece probablemente a un problema de no 

reportar su participación de parte de los visitadores agrarios y a la 

realización de otras acciones, en; otros)'p;ogra.m~s co.mo . el 

PROCEDE, que limitarán la ·asist~n~i~ ~·uri\núhi~¡~ ¡·,;,¡,brta~te de 

eventos, ·toda vez que cuand~;i~~remeBt'aff~ ~~rg'aci~ tr~bajo· en 

ese programa es necesario.· priori~ar0 '1o;bc11/e' se' realizara y 

normalmente algo se tendrá que deÍj~r de.,h~~~r. en este caso lo 

que se hizo fue dejar de asistir a asamlJÍ~~~:~ . "> 
La gestión administrativa primordlalmerlÍe se triduce en el apoyo ' 

que se brinda a los sujetos ·~¿ra~\'¿,~·f~nt; el Registro Agrario 

Nacional, en tramites de expedición<d~ c~rtificaclos,· inscripción de 

contratos de enajenación, solicltLid de constanci€is y ·c:bpias 
. ~,, ' .. : . 

certificadas, solicitud de información, inscripción de acuerdos de 

asambleas sobre élección de representantes, re~orib~l,,.;i·e~t~ 'de 

avecindándoos, posesionarios o ejidatarios,'> aprob~C:ión del 

reglamento interno o estatuto comunal, entre otros, · én menor 

medida también se dan las gestiones a Secretarias Federales, 

instancias del Gobierno del Estado, así como de Municipios, en 

1998 y 1999 los números no varían significativamente respecto de 
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1997, es en el 2000 el año en que sustantivamente se incrementa 

el numero al doble con 705 gestiones concluidas. 

- La celebración de contratos de enajenación por ley es un acto 

exclusivo de los ejidos regularizados con el articulo 56 de la Ley 

Agraria, es el traspaso de una parcela entre sujetos agrarios 

debidamente reconocidos como ejidatarios, poseslonarios o • 

avecindados, la aseso ria que se otorga es ~n la eiabOráción de las · 

notificaciones del derecho del tanto, Ja sÚscripiiÍó~ d~I c~ntr~to,de 
• ·- . - . • 'e- . • ··~ 

enajenación y Ja gestión ante el Registro Agrário Naclanal para • 

inscribir Ja documentación, con toda seguridad Jasventas il~gal~s 
de tier~asejiclales es muy superiora las enajenacionesque~ecl~n', 
en .. el · marc~·<de, Ja Ley, .·aunque también hay que decirlo .• hay . . ;; 

bastantes c~sos'quifbien se pudieran encausar a lale~ali(jad, sc)lo: ~· 
que ia 'c?si~'rll~~;'';r.·,.~ ·ignorancia ·y Ja desccllltianza.:}··¿nc~I~~··· . 

lnstitucion~si'so~,·f~c\o;~~ que impid~n su regularl~ación.~co~·e~to .. • 
se· explic~ ·én·: p~rte, la. Irregularidad de '1os · núm:éíos•qJe. ¿~:u~ áho : 

-',,:-'- -::<. ~:~>>~-~:~;,~~<·'';··_:"<•:(••' ("'.~'.:- ::·,-,·_ :,, ', • , ': ' º, • ~·· .. ·-.:...C:"'~.;~;:·,:./' •:,•':'~f,i,':•:.:.\.:\·:.5_:>·<::·:_-v~~ 

suben. y e11 otro disminuyen y al siguiente ocurre Jo contrario (1997~. 

39, 1998-62,\999-36 y 2000-48). ', /· '; ::~/·~ :;··~ 

- La Organl~a~ió~·;.J\graria. ·Básica· con,sid.~r~d~aT~o~'oji~,~~egundo 
nivel de o~gal11z~ciÓ~·: d~ Jos .n~cl~os.~gr;ri6~.dcis~·µ¿~ del trabajo • 

del PROCEDE;' e~·.··· integrad.? ~pór ' ~~;::p'r~9r'am~s ·• 'plenamente 

sustentados en '~ t~y Agr~ri~ qué sbn: Llbi() 'J~ Re~ist'ro, la Lista 
' -. . -.· ._... . .... , ; ; . . -

de Sucesión, el .Reglamento Interno o.Estatuto'Comunal, el Libro 
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de Contabilidad y Administración Ejidal y la Actualización de 

Órganos de Representación y Vigilancia, programas que por los 

resultados obtenidos considero que es conveniente englobarlos en 

este comentario, en razón de que hasta 1997 no había otro 

programa relevante en la Institución que el procede, que fue hasta 

en ese año en que se .le empezó a dar forma a la Organización • 

Agraria Básica capacitando al personal y. experimentando en los 
':. - :<;··,_ ,;,_ : .': · .. -... -~' < :"· •• • 

primeros núcleos, es hasta 1998 cuando se le da un· fuerúi impulso 
' .. ·- - - ... ·-··;._' . 

definiéndose para ello las bases de colabora'ción 'con las btras 

dependencias del sector, incluso se creo para t~I firi upa nueva 
·. -.. . . - '• 

dependencia para desarrollar estas actividades. que)ue el.Instituto 

Nacional de Desarrollo Agrario (INDA), que por te~~r f~~ciones 
paralelas a la Procuraduría Agraria, al poco tiempo se le tuvo que 

desaparecer quedando la responsabilidad .~e l~s programas en 

esta ultima, de los cinco programas en ése momento tres eran 

completamente nuevos como lo fuer ~{dbr~,:'de Registro que nació 

después del PROCEDE, el Libro d~ CbntabiÚdad y Administración • 

Ejidal y la Lista de SucesiÓntiel/Reglamento Interno o Estatuto 

Comunal ya se trabajaba d~ci6 .. qu'e e·~~necesario contar con el en 

los ·ejldosquese.·trabajaban'coh' la certificación, principalmente 

para la aceptación y separación• de ejldatarlos, sin embargo no 

había un Interés mayor de desplegar una estrategia, como no lo 

había en el otro programa de Actuallzáclón de Órganos de 

Representación y Vigilancia, que de hecho se trabajo desde que 
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entro en funciones la Procuraduría Agraria con un bajo perfil, como 

se observaba con la gran cantidad de órganos vencidos que llego a 

rayar el 30% de los que se atendían. Por la importancia que se le 

dio a estos programas a partir de 1998 es por eso que los 

resultados fueron muy superiores a, 1997, en el caso del Libro de 

Registro de hacerse. 9 en '1997 en.· 1998' se hicieron 46; Listas de 

Sucesión de 10 en 1997'h8.~t~:49 en~r206o;.·Reglamento Interno o 

Estatut~ qg~~~~(.g;~i~9,f~~§.:t~~~·~~}~~\~n 1999; en . Libr~ ~e . 
Contabilidad yAdmi.n.istración Ejidai d9: 18 en 1997 a 50 en 1999; ·y 

fi~alme~t9,J~~,'.~l~~·¡~~c\~~(~~~!~1.~.~t.~~·{qf~a~:os . de··· Repr~sentación'. y·· •. 
V1gilanc1a de 28 en 1997 a.'94 ·en el 2000, por lo que son evidentes 

. ,::-~>i'.' .~·:>·,:;::.-.~:f·"·;_ . ...-·-\,~:·-{J.'.,~'e;·_ ·:;?_'~}-,;-F'<;'\·.::ti~---:.>~--::,:::. - -..... .- -: _,-~- ·<> _:.:-. -i .. --.':,:·-
los resultado~ , y se •,ádviert.e ;cua~do ••se planifica una·. ~.etak sin 

embargo· au~.·.•cuando ;~l~~·/r~s:ult~dos fu~~ón·· ·alentadores,>,~' la 

estrategia con~idero qu~ l~:táito~lg; Importante y ese tklta'~te ~s el 

seguirTllento y la e~alÚa~iÓ~ de la aplicación de los Instrumento~ 'en 

los núcleos, princip~lmente para el caso del ,Libro d~. Registro, 

Libro de Contabilidad .y Administración Ejidal y Regl~~nento Interno 

o Estatuto Comunal, la vivencia diaria nos indica que e.n. la mayoría 

de los casos los documentos son verdaderament~ letra muerta, 

resulta que si .las metas año con año son distintas Y,no incluyen el 

seguimiento y la evaluación, es prácticamente imposible que el 

personal se ocupe de ello más por falta de tiempo y de recursos • 

que de iniciativa. 
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- Dentro de la Organización de Grupos Especiales se ubican las 

parcelas con destino especifico que reconoce la Ley Agraria, las 

cuales se integran por la Parcela Escolar, la Unidad Agrícola 

Industrial para la Mujer (UAIM) y la Parcela de la Juventud, son 

áreas que se destinan exclusivamente para el uso de grupos 

específicos como lo. son. los estudiantes · o interesados en la 

investigación, las mÜJeres Y los jóvenes, con el propósito de dar • 

oportunid~cies '~ :.é''~c)'~:·igr~pos de personas de desarrollarse 
' ·_: /f;_:.y ::·'.:-:i-:t¿.'.''.<1~~- _, ;::;'f·1: I 

mediante )a : implementación de .proyectos productivos o de 

servicios dli~. ~~¡61~n su calidad de vida, en teoría esa es la 

concepció~.·~u~;{~J\ tiene de este tipo de parcelas, en la gran 

mayoría de ~VcJd~ ·~s.común encontrar la Parcela Escolar siempre a 

cargo d~{~fgu~~: ~scuela que en general le saca provecho 

rent~ndol~ a}.algún productor del mismo núcleo sin que exista 

interés de.nadie de cumplir con el objeto para lo cual fue creada; la 

UAIM es m~fios común encontrarla en los ejidos, abandonada por 

proyect;s-fallÍ'cio~ por falta de capital o por conflictos Internos, o en 

poder de pocas manos que Ja consideran como propia y para uso , 
. . . . 

exclusivo, tampoco cumple en·- lo general con su cometido; la 

situación de la Parcela de ,la Júventud ~s Joc:lavía más triste, al 

crearse como un nuevo con~ept~ en. la actual Ley Agraria tiene la 

limitante de que los núcleos no cuentan con tierras libres· para su 

constitución, en general las tierras ya están completamente 

repartidas y las que quedan están o muy alejados de los centros de 
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población, son bosques que no se pueden fraccionar o son tierras 

inservibles, en la realidad no han sido conformadas, es por eso que 

en los reportes y en el cuadro no figuran, las únicas que entre 

comillas se han trabajado son la escolar y la de la mujer, esto en 

función de la conclusión de los trabajos del PROCEDE en los 

ejidos que al regularizar las Úerras incluye la regularización de 

estas parc~lasc ya existentes, Jo que ha per~ltido cuando menos el 

establ~cimierit() ·/'t~rrrí~L su · reconócimient~. d~llmitación e 

lnscripCJión a~te el Registro Agrario' Na6ibh~J de 'clich~s parcelas 

que conlleva~ a la expedición de u~ certificado parcelario, sin 

embargo la organización del grupo, su consolidación y por ende su 

operación'. no se considera como una actividad importante dentro 

de las. m~tas de ,la Institución, lo que indican los resultados es que 

simplemente se a puesto más empeño en reportar las que de. por si 
- - -

ya existían de hecho, es en el 2000 cuando más se reportaron con 

18 parcel~~esdolaresy9 parcelas de la mujer. 

- La Constitu~1Óri de Figuras Asociativas es un rubro en el que se ha 

trabajado· muy poco, normalmente la actuación se da motivada por 

el interés de un grupo de sujetos que tienen la idea de organizarse 

para obtener mayores beneficios de las actividades que realizan, la 

labor de la Institución en si deja mucho que desear en este rubro 

pero no por falta de empeño o conocimiento, lo real es que no es 

suficiente que a la gente se Je asesore, se le organice y se le 

motive, si no hay quien canalice recursos para poner a andar un 
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proyecto simplemente es tiempo perdido para todos, se ha 

detectado en entrevistas que la mayoría de las figuras ya 

constituidas no funcionan por carecer de capital, normalmente las 

figuras que se han trabajado en la Institución son las Sociedades 

de Solidaridad Social {SSS), y en el rubro denominado de otras se 

a participado enla constitución de alguna~t.igurasque se rigen por 

una Ley Estat~I dellcoíl'linadaiey .c:l~~Pr~c:fuct¿,res Fjurales, en la que 
:_ · .- ;:.: .' . ; · :'. ,;:¡,~~·· ·f:,!~~··'.·-::~-i·~;.~,'r_:\t'.·· ??/~?~;''.'.t_<.~V/:¡.;:c:;;:.:·.-,:;,):\! '.: ','..-:;"h". :'·t~\-~->;:~:J?-:- ~'.~~-:; .. -

e I Gobierno ·_Estatal ;~aJtravésc'ae;{su~.:séóretaria . de Desarrollo 

Agr¿,~eciJarib ci~~~¡\z:~~rebJ~~1;~-:~ p~~Ü~~~;s.próyectos· productivos. 
~:· .. ,'.; . .; ~ ;_:_-\'' ~ . ~ __ ,,,_ ' ~:-: ·_:~~~-~'.-_, ::~~k:,:: ~.:·',, 

- La cap~clt~6¡ó~_ i':s~Jét~s· ;~g~ario~. ·9~ Ía capacitación que se 
_.,- _·:·(-·', ·; >·:. ~";.··, ><': :" ;- .. '._·.' :-: ; ;·.' - '::<;:, ... - .. - > :-.~ • 

imparte a lc;>s campesinos en los núcleos agrarios, indistintamente 

de 1él calidad agrélria que tengan reconocida o por reconocer, 

tratándo_se temas relacionados con la Ley Agraria y con sus 
- - -

reglamentos, las instancias que integran el sector, así como.)os .-

distintos programas que trabaja la Procuraduría ·Agraria,' son 
. '. ·.--' .) . ¿~~:'. ,' -

capacitaciones que responden a una necesidad especifica}qúE!-se 

programan exprofeso, muy bien diseñadas a partir de.L~~,d~rt~ ....... ;';:""· '' 

descriptiva, y con una duración mínima de dos horas. ,J_.a;labOr -. 

realizada en los últimos años a sido_. muy intensa com6~~-6bser1J~ . 
. ' , - . .. . ,_._ -:··--:¡:;;,. r:\~_.,:_- " -. . . 

en el cuadro, el impulso que se le ha dádo; él' liútarea de 
capacitación ha sido enorme, se diseñC>'incluso Ún program~ muy 

importante que Incluyo teleseslone~~ , rotafolios y una serle de • 

instrumentos que facilitaran su aplicación, tal vez lo único . - - -

cuestionable es el por que :no se hizo desde que se creo la 
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Institución, eso genero un rezago que retardo el aprendizaje de sus 

derechos y obligaciones en los sujetos agrarios, lo cierto es que es 

un rubro que no se puede descuidar y que permanentemente se 

debe de atender. 

- La capacitación a Órganos de Representación y Vigilancia es 

aquella que se imparte • a comlsariados ejidales y de bienes 

comunales, así e.cm~ a cc;;lls~];js'de vigilancia, el esquema en este • 

tipo de·· capachi6ió~: ~B:.1~.'.~s~~;~ral no cambia con respecto a la 

capacitación a sÜjet3s ~grE!rios','. t~i vez algunas de las diferencias 

sustaritivas ~~.e~to~;.e~~;nt§s ~s que se pueden reunir. en un solo 

evento. air~~resentant~i ci'e Jarios núcleos, los grupo5: son más 

::~~~~Fi~~~~w.tJ~i~~'.H~~f ?,::~.~~E~i~~~~J~~~!~ 
; -· " - ';·;:~' ~ , ,.~ . .1' - • '"'' 

el Jncre~e-nto-~de·Jos"resü1tácio5:, Jos .. que ~e·han :duplicado,dÜ.rante 

~:to~;:~i~~~,~~~~~Jit~l~~SY~)j~1ic&~-·~e ·1e- ~a· ~-.. ·est~ ·m~t~ es 

~o~::,:~¡l~Ií~1~~[~~{(~~i~i~~t8~¿~}:,~~d\t~:~:i:o: , 
durante_lo5:últi1110~ añps hadejado:muchoque desear, aun cuando 

se han h~·cho:~,9-J~'os lnt~~t~s l~portant~s, la verdad es que hay 

enormes :cj9¡¡¿¡k~~Íás, la ~scases de recurso a Impactado en 

programas .cC>rno este que dejarón de ser prioritarios del área 
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central, no existe una propuesta integral de capacitación que 

considere la actualización del conocimiento, la detección de 

necesidades, el intercambio de experiencias, en resumen no hay 

un programa establecido, la capacitación a visitadores y abogados • 

se reduce exclusivamente a temas de capacitación sobre 

programas nuevos que interesan implementar al Procurador en 

turno; en el caso de los becarios campesinos durante los primeros 

años se les capacitaba en un curso muy bien estructurado de dos 

semanas, su preparación les permitía un desempeño mayor en sus 

actividades de apoyo, solo que en los últimos años al desaparecer 

el curso los visitadores y abogados los reclutan sin saber 

absolutamente nada, la evaluación es solo para cumplir un 

requisito, la verdadera capacitación es sobre la marcha en laJabor 

cotidiana y algunas·· veces seles .. reúne.en ·e~er1to8{~6;~ue los. 

visitadores. se•convi.~rt~n.en.·.cap.aci~ad;res •. ··.más •. para.·6ufp11r;~stos • 

~:~:;,s~~~:~~~t :~~~:~(tr\it~~~r.~1;~:~~~ttt:~~:: 
- El Programa de Certificación de Dere~hos Ejidales y Titulación de 

Solares Urbanos (PROCEDE), desde el nacimiento de la Institución 

sin duda fue el programa prioritario, fue el cimiento del proyecto de 

desarrollo rural integral que se concibió para el campo mexicano, 

se canallzarón considerables recursos y se establecierón 
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importantes metas, políticamente no se podía quedar mal y con la 

amenaza de perder el empleo se trabajo a toda maquina y en no 

pocas veces los procedimientos no importaron- aunque ahora 

suframos las terribles consecuencias-, Jo prioritario era certificar 

ejidos y se certificarón los más pequeños, los medianos, los que 

verdaderamente querían el prográma, los que no tenían conflictos 

o casi no tenían o si IÓs terí~n había voluntad de resolverlos, y se 

dejarón para de~pGés·1ó5'9r~~ci~~. 1~s éomp1ejas comunidades, .1os 

problemátibóso los 'qu~ ~~ndicÍo~~b~n el: programa, los que un día 
• ' • • • • • e- ' • ·,, ••• "¡ 

decían que sí y otro que no, los apáticos, los. sum~mente 
, - ··'. ··,- ' ' 

fraccionados, los conurbados, en suma se dejarón' ;f()S mas 
complicados para el cierre del programa que era en el 2_000,: es en .·· 

estas condiciones en que se trabajo el PROCED.E en los tres 

últimos años en la Residencia y creo que en toda. ia<estr~ctura 
territorial, por eso es que considero relevante, lo realizado en 1998 

en que se supero la meta de 1997 al certificarse '22 ~úcleos, 
incluida la primera comunidad agraria, en 1999 se Igualo la cifra de 

1997 con 20 núcleos de los cuales 4 fuerón comunidades, para 

este año la certificación en ejidos ya era senciblemte menor y aun 

cuando aumentaban las. comunidades certificadas las expectativas 

de este tipo. de núcleos no se cumplieron, como tampoco se 

cumplieron en el 2000 al certificarse únicamente 4 comunidades de 

un total de .13 núcleos, la realidad es que la problemática de las • 

comunidades es sumamente compllc;:ada, en algunos casos data 
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de antes de la colonia, en otras se complico con la expedición de 

títulos primordiales otorgados por los virreyes, lo que se percibe es 

que en las diferentes etapas históricas no hubo quien resolviera los 

conflictos, como tampoco ocurrió en las Resoluciones 

Presidenciales de la época de la Reforma Agraria o más 

recientemente con las sentencias de los Tribunales Agrarios. 

11. EL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO, UN BREVE ESTUDIO DE 

CASO SOBRE LA LABOR REALIZADA EN ESTE RUBRO. 

Como en todo aspecto de la vida humana, vulnerable a todo tipo de 

conflictos, el hombre siempre a buscado como primera instancia 

solucionar sus controversias amigablemente, tratando de evitar con ello 

la confrontación permanente_ o Ja ventilación de Jos casos ante una 

autoridad, sltu~ci~ñ ~~t~;ulÚma para nada deseable ya que como de 

todos es~ ; sa.b1d·~ !;"qúé;' cuando . ;a. autoridad resuelve alguien 

necesaria~~nt~", :p-íkrd~.~;:dá.ndose una .solución estrictamente en el 

aspecto jurídl~'b rriás no en las relaciones sociales, Jo que en varios 

casos en.1~ re~lld~d no s~luciona el.asuntó por más que la autoridad ya • 

haya emitido su fallo; en este rubro el Agro no es ajeno pues tiene una 

amplia ·problemática bien definida, observándose por sus propias 

características que son mucho más recurrentes Jos conflictos en la 

propiedad social de la tierra, que en la propiedad privada, por eso es que 

para la Procuraduría Agraria es prioritario atender las controversias por 
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la vía preferente que es precisamente la conciliación, con el objeto 

principal de mejorar o cuando menos mantener las buenas relaciones 

entre los distintos sujetos agrarios señalados en la Ley Agraria y el 

Reglamento Interior de la Institución, sin embargo el desarrollo de esta 

actividad.·. es .más complicado de lo que parece, en si mismo su 

probleíDá.Üd~~é~icbr11pleja por eso el interés de analizarla, para tal fin se 

pretencÚ{h'kcer;/url '.breve ;estudio de caso, abordando entre otros 
.'.::_ < .·.- :· -.:,::.,.:.\. ·::>.v{':: _:¡;::.!~·:>.~;.¿¡:c ..... ¡>~·;:/.::,~:'.:~_'.:·:::.~-' ·.; . , 

aspectos su.·.d~flriició.n ',conceptual, el fundamento legal en materia 

agraria,:~¡ ~fr,6~ci1~f~rito>1a est~~ctura d~.un convenio, el análisis de los 

·.resultado~ 66te\nid~~ ~·~i~el R~sidencia Toluca del año 1992 al año 2000 

pé:l.ra 'ccinoc'er kl a~p~Cto cuantitativo, así como los contenidos de los 
. /,,.· ·'.~, .. , ,/;,·. ··-. - '. ,.._ . ·-. -·,_, . :- '. ;>,· 

cOnveniOs suscrifos para tener una Idea de lo cualitativo, se abordara 

brevern~~te la relación entre la formación recibida y esta actividad,.· -.. ·," -. -.- -,· 

aderT1ás •. de una propuesta de contenidos que pudiera complementar la 

instru¿ción recibida a fin de mejorar los resultados producto de las 

actividades. 

11.1 DEFINICION DE CONCILIAR 

Al Consultar diferentes textos en la materia y algunos dlccloriaricis, 

encontramos que el verbo conciliar genéricamente se defl~e e.orno la 

acción de poner de acuerdo a los que estaban opuestos entre si, 

respecto de algo. Aplicando a los diferentes ámbitos del derecho se 

definiría como el acuerdo al que llegan las partes cuando existe 
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controversia sobre la aplicación o interpretación de sus derechos, que 

permitiría ser innecesario llevar a cabo un juicio, siendo indispensable el 

hecho de que el acuerdo o convenio permita crear, transferir o transmitir, 

modificar o extinguir derechos y obligaciones, entre dos o más personas 

físicas o morales. Respecto de la conciliación en materia agraria 

debemos de entender que esta se refiere al conjunfo de asuntos 

inherentes al Agro (Campo) que .. hemos d~ ~eñ'it.e~· ÓÜestiones. de 
- ':, .,. .<_::.,';·· : -~ :. : :».~ -'. ':: _::; ·--~·"·.·· ·.;,;-,:~/_;·_:; .. ·-~¡/·.:~~;:(>:·:5··~:-~::.:?,"');1.'·'<<:·, :j. 

procedimiento conciliatorio a los derechos. y obligaclon~s p~evistas en; la 

Ley Agraria y algunos desus Reglamentos, definiénci~;~)e;n'~'J·'itivel riiás 

general como ia;~íl"Llencia· de las partes, asistidas·p~['.iÜ~~·~~f1b1Uador, 
para re~olveruna·c~nfroversia jurídica a fin de evitar l~·iniciáción de un • 

juicio agra~i6.o' incluso se pudiera dar el caso que dentro.deÍ ~ismo, para 

finiquitardlcha controversia, cabe aclarar ~ue en el presente trabajo lo 

que nos interesa es la conciliación en la Procuraduría Agraria no la de 

los Tribunales Agrarios. 

11.2 FUNDAMENTO LEGAL DE LA CONCILIACIÓN AGRARIA 

- Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

Artículo 27, Fracción XIX, Último Párrafo. 

- Ley Agraria 

Titulo Séptimo.- de la Procuraduría Agraria, Artículos 135 y 136 

Fracción 111. 
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"Artículo 136, Fracción 111.- Promover y procurar la conciliación de 

intereses entre las personas a que se refiere el artículo anterior, en 

casos controvertidos que se relacionen a la normatividad agraria." 

- Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria. 

Artículo•s .f~a501ó'n'rniy'Í\f;·•13.'tracción V; 21 fracción 1 y 11; 30 

, tracción 1yJJ,i:!~~;":X,1)~c'/~6~)';~}-2;.f~·Y.41; 
"Artícu1o·d~? ~&;'b<J·~~i1/~cicS~•consiltl1~e la vía preferente para 

resol.ver lo; éonflictos s'obre cie'rechos agrarios que le sean 

plant~~d~s él la Procúrad~~ía, ... ;." 

Los sujetos agrarios que considera la Ley Agraria en su artículo 135 y el· 

Regla~ent~ lnt~rior de la Procuraduría Agraria en su artf~ulo 1 ~. que 

pue~eri ser objeto de una conciliación agraria son, los 'siguientes: 

· ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios o comuneros, ejidos, 

comunidades, pequeños propietarios, avecindados, jornaleros agrícolas, 

posesionarlos y sus sucesores, colonos, poseedores de terrenos baldíos 

o nacionales y campesinos en general. 

11.3 PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO EN MATERIA AGRARIA. 

Como ya se a apuntado, la conciliación en Materia Agraria es el 

procedimiento en el que interviene la Procuraduría Agraria constituyendo 

la vía preferente de solución de problemas en el campo, Integrándose tal 

;1~·~·:~::~ 
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procedimiento por un conjunto de etapas formales y oficiosas, que tienen 

como propósito que las partes en conflicto celebren un acuerdo de 

voluntades, dirimiendo su problema, conflicto o controversia, conforme a 

la normatividad agraria aplicable al caso correspondiente, es por ello que • 

cuando hablemos del procedimiento conciliatorio en Materia Agraria 

siempre se deberán tener presentes los siguientes elementos .básicos: 

a) 

b) 

c) 

,· 
; 1 ·.~·- ¡:- ,i'' 

/'• ·: 

Es ul1 pro~~dimiento ~~··· ~I )~~J. n'~¿~~-~~i~rn~~t&1;lrit~rJiene. la 
: .. ;< ··.· ...... r ¡···:.· . .;_-<"- .. '·. ····,- "«''-Y' -;¡ \>'.;' .·.:7.'_";·):)i.::; 

Procyf.adl.fría Agraria. · ·· :: " : ,.,~ {· 
___ =:: .: .. ~? ;·¡ :~:/:~-~-_.:_\.:.;.: 

Versa o se refiere a un caso controvertidÓ~'e~'i:leCii)existe una 

controversia, conflicto o problema; 

Deriva de la aplicación de la Ley .~·Agraria; es decir 

necesariamente se· relaciona con dere~h~~- y~()bligaclones de 

carácter agrario. 

d) Cuando menos Una dé las partes debe ser un sujeto agrario. 
- ·- ·._ :, ,-_-.Y:·· .. ~--~--;_ 

e) Su objeto ~~ pr~mover y procurarla conciliación de Intereses 

medi~nt~>1~· celebración de un convenio o acuerdo de 

voluntades, · 

En materia agraria el procedimiento coqcillatorlo en la Procuraduría 

Agraria en la generalidad considera las siguientes etapas formales y 

oficiosas. 
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El inicio de la conciliación. 

I) Se da partir de que uno de los sujetos agrarios 

considerados en la Ley y el Reglamento Interior, solicita 

por escrito la intervención de la Procuraduría Agraria para 

la solución de su conflicto o comparece de manera 

personal a formularla verbalmente ante el Visitador Agrario 

coné{liad~r u otro funcionario, para Jo cual se requisita el 

Formato Único de Tramite(FUT) y el servidor procederá a 

solicitar al promovente Jos documentos y las pruebas en 

que funda su reclamo y acredite personalidad e interés 

jurídico, una vez admitida la solicitud y analizada por el 

conciliador se clasifica en base al catalogo del Sistema 

Único de Información de la Institución (SUJ), dictándose 

inmediatamente el acuerdo de radicación. 

- - -

La personalid~d jurídica e interés jurídico son conceptos 

que est~n •t~tima~ente __ relaclonados dado que van de la 

mano u~o _ d~I otro/ y~ qu~ ml~ntras en el primero se debe 
' .. - ' ·, ., .. ,.- " -. . . ' 

acredltarlapersonall~acfa gavés 'dedbcumentos Idóneos 

que -det~r~.l~en qJe.~~-~B~:~-~~~~ri~"c~kd~r~chos plenos 

y vigentes,' en el. segundb;;bci~c~pto cié da· ml~rna. manera 

debe acreditar docu~_entalm~nte- sJ• lnte~é~sobre un • 
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derecho que dice tener y por el cual existe la controversia 

por el planteada. 

Se Dicta el Acuerdo de Radicación. 

11) El acuerdo de radicación debe considerar tener por 

recibida la controversia planteada, asentando los 

generales y datos de identlfic~ciÓri:· d~I prolllovente, • 

precisando de manera clara· Y. sufi~iel1te ~I ?· 1~~ asuntos 

materia de controversiél,··.··ª ·.deÍTiá~ .. ~~\r~.f~rif'ieinombre, 
domicili(). y :demá¡; ijélt9-s. que'·p~rfoit~ri~ncl~~t'it1~ar a.·· la 

contraparte para• su cie6ida notificación; ~sl'6orno fijar 

fecha, hora y lugar para la cel~braclón ele la a~diencia 
conciliatoria, que se verificara en un termino no mayor a 

10 días. 

Elaboración de Cedulas de Notificación. 

111) En la misma fecha en que se dicte el acuerdo de 

radicación se procederá a la elaboración de las 

notificaciones para el promovente y su contraparte, la del 

promovente. se entregara en el mismo momento de su 

comparece~bla y lá ele su . confra~arte se entregara de 

manera person~I a rn.ás tardar 3 días después de dictado 
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el acuerdo, conminándose en dicho documento a ambas 

partes para que asistan voluntariamente a la audiencia a 

exponer lo que a su derecho convenga y a exhibir, en su 

caso, las pruebas que juzguen convenientes. 

La audiencia conciliatoria. 

IV) El desarrollo de la audiencia se lleva a cabo mediante las 

platicas entre las partes, en las qu~ se les exhortara para 

que lleguen a un acuerdo conc,lllatorio, procediéndose de 

la siguiente manera: .. 

- Se levantara el acta correspondiente, enla'.que se hará 

mención del lugar, día y hora en que s~_.~_l~bora, en ' 

seguida se anotara el nombre í¡ demás generales de las 

partes, indicándose los documentos con_· qJ~. ~creditan 
su personalidad e interés jurídico sobre el punto ' 

controvertido. 

- Una vez establecida la petición del promovente, se 

recibirá la contestación verbal o por escrito de la 

contraparte, ásentándose tal situación de manera 

textual en el acta, en las manifestaciones. 

- Si las partes así lo estiman . conveniente, pueden 

solicitar al conciliador se suspenda la audiencia con el 
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objeto de consultar a terceras personas, otros • 

documentos, archivos, oficinas públicas o bien, razonar 

detenidamente las alternativas de solución propuestas, 

fijándose nueva fecha y hora para la continuación, lo 

cual deberá darse durante los siguientes 5 días. 

- Si las partes acordaran dirimir su controversia· por esta 

vía se celebrará el convenio co~ClÍi~t~ho'.·si'~'o.fuera el 

caso se hará constar en:e1.:>~~t~')~s~éctiva .. la no 

conciliación, ofreciéndosé la·p~~ibiÍid~~j d~· ~ontlnuar el 
., • - •• ' • • • : ·' ~'- ~ > :,- • ,. ' • , ' '. • • • " • 

asunto por 1a vía ·arbitrfil oY~n: u1iirna:instancia 1a 

representación legal .ante lostrlb~~~les ~grarios. · 

Fin de la conciliación. 

V) Si las partes llegan a un éiCLJ_e¡rdo, firmaran el convenio 

respectivo dándo por terminado el conflicto! debiéndose 

cuidar de parte del conciliador que la .estructuración del 

convenio cumpla debld~mente con l~s formalidades de 

fondo y forma establecidas 'en la leglsla~ión .civil federal, 

verificando se plasmen claramente todos y cada uno de 

los derechos y obligaciones de las partes, en caso de que 

se afectaran derechos colectivos el convenio suscrito 

deberá ser ratificado por la asamblea del núcleo agrario de 
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que se trate. Una vez cubiertos los requisitos anteriores, el 

expediente se turna al área jurídica, para que de 

considerarse necesario en un termino de 5 días realice las 

gestiones ante el Tribunal Unitario Agrario (TUA) 

competente, solicitando la ratificación del convenio ante 

ese órgano jurisdiccional a efecto de que se eleve a cosa 

juzgada .y revista 'eL carácier''.cie sentencia. De ·igual 

manera'de·~~ncli.en'd~\:Í~.;l;C>l8~;fechCls Y. obligaciones. que · 
' ···: ,_ - '·· "', -._, __ ._ ,.- - ·-- ·.. . ·' 

se. involucren en un conv~'ríio c8nciiiatorio, ya sea que .su 
-· . . - . - . . -- ~ ,. . ' . . ' . . ' 

acción consista en crear, transmitir,· modificar. o exti~guir; 
se. deberá de gestionar . s~ . ln~crlpció9 .en> ~¡ ~egistro 
Agrario Nacional (RAN). Adicional a lo anterior considero 

que es importante tener muY, claro lo que es un derecho y 

una Obligación, un derecho es la facultad que tiene una 

persona para exigir de otra persona un dar (entregar una 

cosa física), un hacer (realizar un hecho) o un no hacer 

(abstenerse de realizar un hecho), en cambio, una 

obligación consiste en que una persona esta constreñida a 

realizar un dar, un hacer o un no hacer, de hecho los 

. térmi~os de derecho y obligación son correlativos, de la • 

exl.stencla de uno depende la existencia del otro. 

Los conceptos nodales de un . acuerdo de voluntades como se ha 

señalado, enconcreto son los de crear;Jransmltlr, modificar o extinguir 
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derechos y obligaciones, mismos que se deberán de entender de la 

siguiente manera; la creación es la generación por primera vez y entre 

las partes de derechos y obligaciones agrarias (ejemplo: La creación de 

una servidumbre de paso); la transmisión es el traspaso de derechos y 

obligaciones de una a otra parte (ejemplo: enajenación), la modificación • 

::,,g!~,:~~~f ~~~1~~~~"~~,~P,~~·r~~~~~f~~~~i:i~~~!¡[f~! ~ 
acuerdo • de t~volüntades ·. •que 'celebran':~ precisamente}' para}t modificar 

·.~ : . .- · : · .:- ·;>·-.· -.·:~;·:> <~'··:-: ·\/.~." ,.::.--: · -:::-·_- .. ---·-:·'\::- .,::·.·~--:~ i~\<<i/&:¡;')i~'{;: .. c(;:·s:.-~z:~~~i~::.z·fi~::::.:!_~;;·/.:~:;.:i··,·,~~;.-.,~·-::·,-:·;·_· . 
aquellos .derechos· y obligaciones: pre'exlstentesºT(ejemplo:''á.mpliación. de 
- .. ' · .. , :·r~: ,,. ::-<· --:·:~: .... __ , :<· ·· '.. _: · · -;~:'. f' ·,_,:~.~-:·':)';(~_~,:· t?r:\~ >~-);;~-\<-~::~).;;_¡_~~:·s>~~~~(:~-~ ··: ·¡;_:,)~·;· ./:,:--- ·. ,,·:::~! :: ·, 
plazo 'del arrendárniento de una parcela);::y,¡ finalinenfé ·Ja: extinción. se 

: :<C· . : ·· : · - -. . ,- ·:: ·_ ·: >:~ ::: · ;:~i\::.: _· .. : .• ,;:;-~ -~,t::~t~~ .... '.!~,:~~;' ::_:-;~-,,&~r:;,,:.;:,.~~-:'{'i-~'.t<::-'.:~- ~~;:r ·.:1<<.-.··. 

entiende como el termino de derechos y óbligaciOnes existentes entre las 
- · \ · _, - ·- . ' e··: -- _; .'., · -;\~:_:f,·:·:·~~-~;;_~-: i'·v~~r: ·;:r.~s,:.:=.~-~::-'1'0~:·::_!~t;I::·~y1'.<~~.-- ~:F<; :: ;~~~ .. · :~ .. : .. 

partes antes del acuerdo de voluntades que celebran precisamente para 
· '· ... __ :-,;, "~ -:..::-,-,,:.::-;:~7·~~:,:::_ r'.;~~--S ·fg;:t:~-;_::t,~·f"V-~t;¿~~; :, r:t-S~~~·- ;; ~;::~ ;.-: ~-:·' 

extinguir .. aquellos derechos y. obligac.lon~sc;~pre:~ls~ent~~ ;(ejemplo: 
. con~enio de aparcería interrumpído.:~,,t~~>_;'cie~i¿d~~cillir··:.¡~;I ;et·e~mlno 
acordado); en resumen crear lmplic~el ~ur9HT1i~fo6'cJ~'~AJe'vbs;d~redl1os 

•· ·- ' ;~-=- :·-·,; .. -- .•. ·-:~. ,.,_,:;,~,',~:-:-.=-_:~,-\;.1.:.'¡_·,_;~,~_,·.,,>{>'.---~ _-',--"-- '· .. 

y transmitir, modificar, y extinguir presúpone Ja·. preexistenda de los • 

mis.mas. 

Las principales características del procedimiento conciliatorio son entre 

otras,· el hecho d~ tratarse de un procedimle~tc:/ágil y sencillo dado que 

se trata de la vía preferente para la ~te~clóri de controversias cuyo 

principal objeto es restaurar la armonía•soci~lrota por los conflictos de 

intereses, en la que no hay ni vencedor~s ni vencidos; generalmente es 

a petición de parte, aunque eventualmente se puede ofrecer 
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oficiosamente; los servicios otorgados por la Institución son 

completamente gratuitos como parte del servicio social de la Procuración 

de Justicia; para casos de comunidades indígenas que no hablen 

español, se deberá de proveer un interprete; los cómputos de los días 

siempre serán hábiles; el desechamiento de las solicitudes se podrá 

hacer por falta de competencia por tratarse d.e Un asunto que no es de 

naturalezaagraria/po(no~acreditarla per~cinaH~ad .. con'qÚE(.se ostenta o 

no ~.cr~diti~·•:1/;i~)~\Í~-J~Jí~l~·~é;~~-:~~.~-~.[~fürií~n;~?~:jr~~¡,·~~~.i~:~·~or.· .. 1as 
normas · del•• derec.h?;1 otra5caract.erístlfa JrnPºrtªnte es : el··•• hecho de 

~~~~~~~~r~t~~~~~,~l~1~~l~{~~~~~~r~~:1[~~~~I~ 
represér1taciónt ensum~ se puede establecer q~~ ~u ~at~~aleza es 

voluntaria por qu~ las partes acuden si lo consideran conveniente y 

optativa por.que además de esta alternativa existen otras opciones para . . . . . _, . 

atender una controversia. 

Aspectcis importantes que se deben de observar en todo procedimiento, 

son los principios a que estos se sujetaran y que se establecen. en el 

artícu.lo 40 del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria,.· tales 

como: 

• La Oralidad, que Implica el que las partes podrán exponer sus 

pretensiones de manera directa y verbal. 
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La Economía Procesal, se entiende como el trámite más breve 

para resolver un conflicto, eliminando fases procedimentales que 

retardan la solución del mismo. 

- La inmediatez, se deberá entender por esta la exigencia de que la 

comunicación entre las partes y Ja_ instancia, se realice en forma 

directa y sin. inferencia algumÍ:qu.edificuite'e1 ·~o~ocimiento del 

asunto para···~u.·.~oiució~~ .•• p.r~~.tá •. y expedita. :/, •.•••.• ~ •.•.. ::{.: .•... · ·.··.•.··· ; 

La supiencik.•cii: 1·!~:d~ici~~~~·i·~·~Z.i~~qG:jJ:'.'.~~':1~'.~bli~!ción/.de •· 1a 

Institución d~enm~rid~r. el error:o1a·insüfi?i.enCia'E3~que i~currió• el 

sujeto al ·~c1·2~(~-·~ -~01ihitud:· pa,ra 16s ~fe2tos' de détf~¡¡. con precisión 

los derechos\) pretensiones del interesado;: 
''.'.-.: ;_ ._.,., 

,'", ~ 

- La igualdad real delas· pa~tes, ~s el trató' igual ercircunstancias 

semeJanfos-qu:e_de'.~e·'.ciar.la~J~slrtú~iÓ~· ? ·¿~d~ ~Q~~d.e )ás partes 

durante ·~I···· pro~~di,~ie'nto~ en'..~J .-q'U~i~e(respe1ve; una.controversia, 
quedando : ': ~·rahibÍd~ ,·K{t;ci'a .2 cl~~·i~Ón i~~·~~~~i~1-· '·de;. carácter 

discrlminat~Hó:p'i3}a"al9una delas~htrt'~s~" '.'::::¡o·· 
.'.:,:,.~ ~; :::.:s.:i.>.~::·:··,,,_:.-;:-.. _;·;· -: -~--:? . . _._.,: .... :.<_,,_,'.:~: ! ·;)'/-\''.· 

En la estrat~gia del pr~cedimiento con°:lllatorl~/r?11f portantrslmo juega • 

quien des.ém.·. peñ~ el. papel de concillactór, 'quf~i,J~s •aquella persona 
.' -· ' .- ' -- ... """,... --~·,:.-' - ~-- - --

capacitada. por. la 1 nstltuclón para llevar a' cabo esá 'trascendente labor, 

quien tendrá la encomienda de coiab;ra'r'>~ñ . la solución de una 

controversia, para lo cual debe tener las cÜalldades necesarias para que 
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las partes le otorguen su confianza y realizar su trabajo de manera 

honesta, eficaz e imparcial, es su obligación orientar y guiar a las partes 

sobre la conveniencia de este procedimiento sobre los demás, tener la 

capacidad de hacer un estudio del problema y evitar la confrontación 

entre las partes durante las audiencias conciliatorias, así como proponer 

las bases para la solución. adecuada .. Al conciliador le corresponde - , ' ' .... '· .-·· ,. _ .. ·. . ..- - . 

asumir un papel'muy activo •• rriostrand•º· en··•.•·t~do momento .. ·.pleno 

~:=:~:~::~~u~f í~~~~~{i~~~~1€ll1J:Ftf~~~n~6;~;f~::fr::·. 
mismos solución ~ su C:oAtii.ctó'.EnlJria''bu•ena.'parte·).dé.Jos:casos· .la 

conciliación se c~·n~i~rt; ~;?u·~~ ·¡;ri6~' ~~dJa y agobian!~.'• por lo .cual 
: . - . ',-· .•. - .\\::.,· .. ¡,;_ ;.~_9;~·;_:;~:··.:~~-.;:_:.:,_-,._._.,:··::::,_: ·,-' .... · _·:_ .-._: ... · ,_·.: · ... · 

quien la desempeña:debee~tariinvestidode profesionalismo y vocación 

de servicio, .asU6a,%o:posee'r~·l'~~:~:"bond,iciones tísicas··· y .psíquicas 

necesarias par~ il~~~r ~ ün•bu~ri fin su labor, el responsable debe estar 
:. '·:, ·;~ .. \ __ ·· .. ··.e'<"~'~.--> _::,::··,';·_-<-'. ·. -.-· 

animado p~r la pÍotu.ncíi·· yjir;,,e convicción de que Ja conciliación es 

importante}y ~tlll:~u~ba pu~d~ 'co~siderarse a la conciliación. como un 

paso o .m~ra '.f~r~~lidad previa al arbitraje o al juicio agrario o una 

cuestión d~ nú'ñleros: 

El conciliador debe saber manejar las relaciones humanas, conocer la 

idiosincrasia, usos y costumbres de los sujetos agrarios: para obtener 

buenos resultados debe mostrarse recto, portés, discreto, seguro de si 

mismo, tranquilo y paciente; así mismo debe saber escuchar lo que las 
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partes quieran manifestar, por largas e improcedentes que sean las 

discusiones, lo que implica buena disposición y uso de un lenguaje que • 

las partes puedan entender, no solo debe mostrar tacto y dote de 

dirección en las discusiones, si no su experiencia, responsabilidad, 

profesionalismo y madurez. 

11.4 ESTRUCTURA DE UN CONVENIO CONCILIATORIO. 

Todo convenio para que tenga una definitividad jurídica incuestionable 

es imprescindible que contenga tanto los elementos de fondo como los 

de forma, los primeros se refieren a las cláusulas esenciales que debe 

contener todo convenio, en los que se consideran los derechos y 

obligacionesque cada parte asume, así como la forma en que se han de • 

cunipHr, es dei::lr, como, cuando, y donde; respecto a los segundos se 

entiende ~u~· se trata propiamente de la ~structura o las partes de' u~ 
convenio, es decir. e1. proemio, 1os a~teC,~dentes~ 1as.d~c1ara~iod~s Y1as 

clá~sula~. a~r como el párrafo de fund~,:;:;eni~·y~I párrafo.~~ ~ier;e;t· . 
" / ·,. ., ~·";,>" ~··.~ ··,;,_. :~::_::;· ;;,>· ,' ,:-'~ :;·,·. 
-. '·.: ::·,,.<: .~"/.:_::. ;:_,,«;:··.;".».·· '.:·.:.'·:-i;.:~-~;>.{:·~Y:·· .,.-.,,.~ :.;-¡,,,-·.·. :,::.·: ., te:,~: .. ;~: 

• El Proemio, es la parte \,lnlclaL'o; hÍtroducto'r¡á.del. convenio, en .el 

que se. contiene la níeríclón' de><Jas;partes, se señala su -- . --·- -- ' ..... · ,,· ... ._,-.-./,- . . ' .... - .. " 

personalidad jurídica, asicomo'e1 lllíqleo agrario de procedencia.· 

• Los Antecedentes, es el apartado que va enseguida del proemio y 

en el que se hace mención. del problema, controversia o conflicto, 

describiéndolo en forma narrativa e Impersonal, conforme a 
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criterios cronológicos exponiendo los hechos o antecedentes 

conforme se han sucedido en el tiempo, separando cada hecho en 

un párrafo de manera que la lectura sea ágil y permita diferenciar 

cada suceso de otro u otros, señalando al final la controversia que 

se a de solucionar. 
'· - . ·' _- - -

• Las Declaraciones; 0 'son ... el . apclrtado,: enz.el;;qÜe'•Jas partes 
-e _.:,·.·: • ,;.> ·\;~:,:;_,.«-:.:.·--_'.:,::, ,:;,::~:-""· .".:_·.;,.~>-.:,:;/~·,'-.. '.·,_:<'..<!:"'.(S.>·;~~}~\:);{:\<:.;.~·?.:;:·:::{;)·_.',.:~;!:: .. :.? .. ,:-._. :;·_ 

manifiestan; lo/ qúe ~:a rsu jf intérés ,'conviene i en N relación : a 'la 

:::::~:~~l~1Z$f ~1~~~!i~~t~~~i~~:~t~r~~r:~i~1:~:;ó·n~ . 
así ca~~ 1~rri~rí·~iÓ~Id~'iaJ~rrna en que se identifican,yci6reditan 

su calidad jurfdi6a,:~:~e,~a1á.ndose al final de éste ap~~ado la 

deCÍaración conJJnta de· l~voluntad de las partes de celebrar el 

convenio para resolver sus diferencias. 

• Las Cláusulas, son los pactos entre las partes refererites a los 

derechos y obligaciones que cada uno asume para \resolver la 

controversia, conflict~. o problema existente entre . 1cls -mismas, 

enunciándolas en forma Imperativa y personal, se recomienda que 

los compromisos de las partes se hagan en cláusulas por separado 

definiéndose la forma de cumplimiento. Previniendo el 

Incumplimiento de una de las partes se recomienda Incluir la 

"Cláusula Penal", . que es aquella en la que las partes pactan 

determinada sanción para el caso de Incumplimiento de la 

obligación o la no realización de esta en la forma convenida. 
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• El Párrafo de Fundamento, es indispensable distinguir el 

fundamento legal del propio convenio del fundamento legal de la 

intervención de la Procuraduría Agraria, en el primer caso 

tendríamos que remitirnos a lo que disponga el código civil federal, 

para el segundo que .. es el más importante en el caso que nos 

ocupa y que. no pu_edS faltar,_ se sugi~~re la siguiente redacci9n: . 
. ' . ·q- .·-- ..•. - ' - -.r· -•. - . "'•"'> - ~ ,, ' ~ ,,. .• ' - ' ' .• -- .'- . :. . • 

"Este.,f~nve2!,~?:~·~¡,~~1r~?ir~J.c,~i:1~~Li~~~.~~~.E~~n;.~.~J~,;.~r.?:.,e~t~~u,rr.a 
Agraria,•. con) fuhdame11toi.en;;10;~1estableCido ::en/el?~?rtícúlo · 136 

:- . .'·: :J · /·: .. _<: l./-:·:'":~~--'i'.;,~-. ,~~~i;··;_-, ,~Y+ .. ·:~·~·~·~: :~.-{{r;-.:~;:·-.::~: .. :~{·_::-;::E·-:_:: ~~~,~;, :-~-:-;r;t_.': ~~}>/ :~~·~,; , .. ;>:::-1·<··:;:.::.,r '~3· :: . 
fracción ,Jll ;de)a::<Ley<·Agra,r1~·;;'.,':recomerdándose};se/incluya 

. :~:·=~~i1":~;,~{~:~~;6~~if f ~~~~p~~~:,{1~~~,;1~~~p~~~d~ 
las cláusúlas:/·antes de las firmas de las persórias; que en el han 

.. ~:: · ,:: '.·~<--~-'. - ;~,,·Í:.-..: .-~7.'-:-; '::, ;::.t~\:;.-,o\~c'. ··::i:-f;:·;:::;~-~;~,:~.-~ry;·:-~--~;~·.:;;_rt~:-::·>-'i':Fi::-,~'.-'..~·.~;~}:-/ \ ·~,~ '_·;·(t .. - i _: :;_ .. '_::;~ , 

intervenido,· e.1··.·.·cual · d~~e.conténer?:J:>o? 1~;me.nos~.1os siguientes 

~i:E~~~;~;~?;~;2~~=~1r~r;~:i:~ltlf !~=~~~~ . 
se celebro el convenio; y finalm.ente 1a'n1~n61Ón'.'.ci~'~ue;1~'sJ~criben 
o firman en presencia de los téstlg¿~·~~/~l·.~l~ft~J~';}6~.r~~I~ de la 
Institución. ·-·.•:"•·' •·:;;, •e: v'' · .; ' 

• Las Firmas, deben firmar o~; 1lp;r1~1·/:L .;~~~,l~~;~'t·l~·ltal, los que 
,_.~,,·_,. .. _,.::;··: .:::<·.<.··:::~°'·:·~>:~~<· .. :-,·.· ;-k~:-·--J:>·;·:··,,-.-r·.' , . 

Intervienen en la suscripción del; convenio;- tanto las partes, los 

testigos (cuando menos d;s) y el vlsÍ~~d~r a~r~~lo o el servidor de 
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la Institución participante, la firma se estampara al calce y al 

margen en el caso de que se rebase más de una cuartilla. 

• Los Testigos, firman con el objeto de dar testimonio de que ante su 

presencia se suscribió determinado convenio, constándoles que 

fue leído y aceptado íntegramente por las partes, a demás de que 

el visitador agrario explico su contenido y alcance. 

• Ejemplares del Convenio, se recomienda que cuando menos cada 

parte debe conservar un documento en el que apare'zca la firma 

autógrafa u original, así como un ejemplar eón firmas originales 

para la Procuraduría Agraria, el cual se integra al expediente del 

caso, mismo que obrara en el archivo de la Institución. 

11.5 ANALISIS CUANTITATIVO DE LA LABOR REALIZADA EN LA 

CONCILIACIÓN A NIVEL RESIDENCIA DURANTE EL PERIODO 1992 

-2000. 

Es imprescindible que para hacer un análisis cuantitativo se tenga que 

recurrir necesariamente a los reportes oficiales arrojados por el Sistema 

Único de lnformación(SUI) de la Institución, ante lo cual previamente se 

determino de la gama de asuntos aquellos que por su naturaleza jurídica 

son factibles de la conciliación, toda vez que no todos los asuntos 

definidos como controversias, quejas, denuncias, etcétera, se pueden 

tratar por esta vía, en realidad el propio catalogo del S.U.1. nos marca la • 
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pauta para hacer esta diferenciación, así mismo se estableció como 

criterio contabilizar únicamente a los asuntos concluidos en cada uno de 

los años que comprende el periodo definido, agrupando paralelamente la 

variedad de acciones terminales en cuatro rubros principales, es 

importante tener presente que el S.U.I. no a sido un sistema estático, por 

el contrarió'esun sistema dinámico que a la feC:ha lleva siete versiones 

de ~cÚJalii~ciÓnes . en las que se han .. dadci: afust~~; ~n ·fos diferentes 
.,, -, ~::'.·:·-- ·:: :;·-:; . ':- -'.··' .-. ·/ . ::".: -:~ .·_' _ - :.·: .. ·-<-~::.,;, ,:·-··:<,,<·j-y/:·~:-_,;·- ~~~t('._;,)~8~~;··>;,'..:-~:: ... ::,F} .~_,X:_' .. ,_·::.·~-- . ·_. 

catálogos,· sin· embargo. e considerado quef"en la:' conciliación son·. cuatro 

los.· rubros.·en .. los,qÜe·• ccmtluy~n ~1.f~~tbr?jf ¡~~}~~6i'ones, l~s ·•cuales 

fuerón sumadas cliscrecionalme~te' i ~st~~y ~:·¡: }'< ,} . ,, .. 
\-~·- rtf~};-: >~~: 

.. ·,.·.;; ,, 

• El primero de los rubros se refieFe a.:1a' inaslsténcia de las partes a 

la coriciliaciórí, '10 cual, ~~ ~Ll~cl~ d~~ de parte del promovente 

únicarnel1te;;~l l~ual ~IJ~ 1~'có~irélparte o de los dos lados al mismo 

tiemp~ •.. ge~eralm~~te • e~t~s -~sUntos se concluyen por falta de 

interés ju.~Ídlco;dejándos~ a salvo los derechos de las partes. 

- El segundo de los rÜbros es el desistimiento de las partes a la 

concilia~iém, el cual se puede dar antes, durante o posterior a la 

primera aÚdiencla, mediante la manifestación de LJna de laspartes 

o .de ambas, lo que generalmente ocurre al lgua(qu~ e11 el primer 

rubro, es que las partes por si solas prefieren, arreglar su 

controversia, difieren la atención de esta por algu~a ~lrcunstancla, 
deciden dejar las cosas como están, o en algunos casos eligen 
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dirimir su controversia directamente ante los tribunales agrarios u 

otra autoridad. 

El tercero de los rubros es el de los asuntos que concluyen sin 

conciliación, asuntos en los que. aun cuando se agota el 

procedimiento hast~;el'desahogc,,dela audiencia conciliatoria no 

~·d:~=~~: ~"r~,~'~1~i~~4~~!clY~i::~~:,:~· ::;::~~,:"~~~:~: . 
instancia q~e::c;cii,;~id~~·~h: b~rti'~~nte, así mismo se les ofrece el 

servicio a~bi~.r~J ;f69~~:}G;:ti~~ .i~~t~ncla Ja representación Jurídica 

_,·,·:.; ', :;.~. -

.con 

ante eLRegistró Agrario Nacional a· por su naturaleza' jurídica no es 

neces~rio rea1ii'~¡.,,ni~ciüna ci~~estas acciones dado su cumplimiento 
. . . '· \ ...... .- ... , r~ -.· ··:;:: 

volunta·r10. · · , ·.: .:~:,:!;<:>Y.· <.: .. .-
./ .-.'.~- :· ~ ~'.:·. ) _.::. ·: ~ . _,, . . . 

, ·,.·~·: .. \·-~:~~~ " ·:é·;_ .. : ~:' 

Antes de analizar los'cuacfroS.enio~ q¿e se.refleja el comportamiento de 

la conclllaclón, ~s >lrnpbrt¿nt~ Íener present~· que la política de Ja 

Institución al priorizar la ~pll~aclóndeJ;s distintos programas no a sido la 
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misma en los diferentes ejercicios anuales, cada Presidente de la 

República le imprime una nueva dinámica al Sector, cada Procurador 

Agrario la interpreta a su manera y la impone a la estructura territorial, lo 

cierto es que las coyunturas en los distintos programas dependen de los 

tiempos políticos que viva el país, las tareas en general se han orientado 

primordialmente a la regularización de la. tenenclél de _la tierra y a la 

organización agraria de los núcleos de ~t~n~ión;;,1a)'conciliaci~n aun 

cuando es un programa esencial p~~~ ,~:~ 1:M~i{u~IéE;'.~ii'1~~'h9,Óh?;''no.es ·• 
prioritario, no existe un esquemél ;'nter~o para trabajarlo• núcleo por 

núcleo, región por región, no exfste'uh~' 66~rdi·n:~ciÓn 'interinstituclonal a 

todos los niveles. para dar. propuestas.''de solución a los,· grandes 

conflictos ancestrnles, eri la p~actica lo que se hace es montar este 

programa en otros en la medidá! que las circunstancias lo permitan, con 

el objeto de cumplir con las'met~s programadas, las que establecen en 

promedio alrededor de tres asuntos al mes por visitador agrario, 

concluidos con convenio conciliatorio. 
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"Comportamiento de los asuntos de conciliación 

Concluidos en el periodo 1992-2000 en el área de atención de la Residencia Toluca" 

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 

(A) 

Inasistencia de las Partes a la 35 33 66 16 21 5 9 

Conciliación 
' 

(B) 

Desistimiento de las Partes a la 8, 72 105 63 59 72 66 21 1 '26 

Conciliación .,. . 
' ''.'. ·Ó 

';!.: 1:'•<.::":::. ' ,;, '. ' .. ' 

(C) :'. ...,. 
I '::~¡ .. · 1:,;'~r<r,: ·'<''><· ¡:;,':9;':, . , .~· . 

5 105 :, 66 42 77 
Asuntos Concluidos sin Concifiación ·,: 

'' 

,· ' 

(O) 

Conciliación que Concluye con 1 175 160 230 165 '167 269 160 447 

Convenio Conciliatorio 
' 

Totales 14 352 368 413 370 331 450 228 559 

% de Eficiencia Conciliatoria Bruta 
7.1 49.7 43.4 55.6 44.5 50.4 59.7 70.1 79.9 

(DXlOOtA+B+C+D) 

% de Eficiencia Conciliatoria Neta 
16.6 62.5 70.1 72.5 67.3 68.7 74.5 79.2 85.3 

(DX100+C+D) 

Fuente: Sistema Unico de Información de la Procuraduría Agrana. 
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1) Análisis del cuadro "Comportamiento de los asuntos de 

conciliación concluidos en el periodo 1992-2000": 

En el cuadro denominado "Comportamiento de los asuntos de 

conciliación concluidos en el periodo 1992-2000", se desmenuzan año 

por año los asuntos concluidos en los cuatro rubros anteriormente 

descritos, detectándose en su análisis los siguientes aspectos 

sobresalientes. 

- El desistimiento más marcado se da e~ 1994 con fos asÚntos, casi 

de cada 3 promociones uno se desisfü), se deduC::¿ que este 

número tan alto se da por tratarse de un año de mucho P.ROCEDE, • 
' - . ' -' ·. '-. :: ·- ·.'- :(~·· .· . . ' 

la mayoría de los asuntos corresponden a núcleos en'. los.que se 
. ' .. ·-·:¡ •-'}''"·'" -· . 

trabajaba con ese programa, además de que ,D~'.':}1ab(a metas 

definidas para la conciliación en ese ~ño, lo qUe télC11Jtd''~r'f)~rson~I 
solucionar los asuntos con la regularización sin tehe~l~';;ri~6~sldad ' . -._ -- . ---~- < ·:- . --- '.· -~o'-/::-~ ::_.;.i.~?.-. :.;.;o;;; .. ~~i:1-~-:'.:c-~~--~:(-~-~-:'. 
de suscribir convenios conciliatorios~ Por otra'parte; s~ ti~n.~ que. el 

año con menor número de desistlmleÁto~ el{s99;ó~'n·21;sin 
'·- ' ,.,_ ·_; _-_- '.. ~--, ~-l ~ >·'.- . ,· -:~,' ·.. '::_ ... :, f:~ ·; ,; '_. ::-~'. '_: '.:: 

embargo esta aseveración es relativa dado qué'é1 :'año'• que debe 
' .. ,. •,-... ,•' ,.'.-. · ... ,. ;• .- . ' ... ,:.· --. --

ocupar este sitio e~ el 2?0º··.envlr,tud.·d~.J9ü,e¡6siciesistimientos 
fuerón 26 de untotal de s~9 ;i~~·~tO~. n·~~~fo tjü~c;~s liiá~ del doble 

que el total del año 1999?~ ,:f.;' '. :'. g:: "'; · · . 
. «·::/'·' . 

- La inasistencia en 1996 ~on , 66. asuntos pareciera ser un 

parteaguas con el núm~ro .mayor .• de casos, dado que a su 
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izquierda son todos superiores con respecto a los de su derecha 

que son inferiores a aquellos, siendo el menor número en 1999 con 

5 casos aunque relativamente, ya que este lugar le corresponde al 

siguiente año con 9 por la cantidad de asuntos atendidos. 

- El año .1993 presenta: el más altofndi~ed~.a~untos sin conciliación 

con 105 cascis;~ade.m'ás de·~t~:'ocÜpa';el ~nt~pe'riúltimo lugar del 

total de asu~t~s~esf~ sltü~6ióri s~;e~~lica por dos circunstancias, la 

primera es.la qüe tí~nequ~ v~r·C:óri (a experiencia del personal, hay • 
l' '"'.-- ,. ' . ; _' - . 

que tener presente 'qüe , es prácticamente el año en que la 

Institución Inicia sU lab~r integralmente, y la segunda ;·que tiene 

relación con los, 9º.~flictos ancestrales de difícil soluciónpor esta 

vía, que se presenta eri virtud de que los actores al enterarse de la 

existencia de:una nueva Institución acude a ella con la creencia de 

que es una ai.Ítoridad que le dará solución a su pro"blema. Por otro 

lado, ~I año\;~n menor número de asuntos sin conciliación es 1999 

con 42, lo ~Llal·es,Üna verdad a medias ya qu~·e12000 con el 

mayor n8m~ro'de asüritos es quien, debe ocupar este lugar, tal 

como ocürr~ ,V se observo con 1os desistimientos y 1as 

Inasistencias. 

- Indiscutiblemente el año con más convenios conclllatorlos fue el 

2000 con 447 asuntos, de cada 5 asuntos cUatro se concluyeron 

con convenio, en realidad un índice altísimo, para llegar a este 

número se conjugarán varios aspectos como la definición de una 
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meta alta en este indicador, la disminución considerable del trabajo 

del PROCEDE, el explorar otros asuntos del catalogo del S.U.I. 

hasta antes no atendidos por esta vía, además de la evaluación del 

Servicio Profesional Agrario de Carrera, que genera una fiebre de • 

puntitis que se refleja en indicadore~ como este, para compensar 

otros de difícil cumplir;,ie-~tbfE~'6antrapartida los años con menos 

convenios son .199i ~¡:199~'!~~~(1'éo;cada uno, solo. que el primero 
! . ..... < ~:~/:';· .. ; ';.'.~:,l~v ~.1t=:<:)/fdf',<·~~~::i~'.; +->:~: .; ;·> · ·: ~- . . . . _ . :.-,·- :.- ·--,·~ >- .-.... ~:;',,- -,, ·_ .-.-

todavía con, una menor eficiencia.bruta del 43.4% con respecto al 
segundo que ti.le ~~<;@.1'~)~. ' ' · ... ·. .. . . .. . . . . . . 

: .. -, 

-~',": '•;ic ";.--~';%,:·:;~,~-(<', 

- Por lo argb[n~~tado :'.en el ' punto anterior y la evidencia de los 

númerosel híejor'añ6 de la conciliación a sido el 2oóo, por el .total 

de asuntos(sss), '1a cantidad de convenios conciliktorlOs(447) y el 

más ?ajo índice de desistimientos, inasistencias ·y ~~·¿c;n~·iliadón, 
con (26),(9) 9 (77) casos, respectivamente; . '·· O: , 

; •; 

- La eficiencia conciliatoria se determino de d_os f?rT.ª~21~lbr,ºta que 

considera como referencia el número total de aSuntos y la neta que 

incluye exclusivamente los no conciliados y los ,conC:iJi¿cjg~; tÓda 

vez que desde mi punto de vista son lo únicos rubros e~Yb~ queí"se 

aplica el procedimiento hasta su etapa final, en el entendido que .en 

estricta lógica las Inasistencias y desistimientos no dependen' de la 

Institución y por tanto serla vano calificar su labor. Así tenemos que 

el menor índice de eficiencia conciliatoria bruta se da en los años 

1994 y 1996 con un porcentaje del 43.4% y 44.5%, 
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respectivamente, lo cual indudablemente esta correlacionado al 

mayor número de desistimientos en el primero e inasistencias en el 

segundo, por otro lado el mayor índice lo tenemos en el 2000 con 

un extraordinario 79.9%. En relación a la eficiencia conciliatoria 

neta el menórí~ciice se.ci~ en :199s:con e2.5%, esto por el alto 

número de élsunt?~-··conciUici.()5- ~ih' b6n6'ÍJia~.lón; situación contraria 

en el. -~08§:;~~--~,:-B~t1~~;~tl.~:~U9·i·~~~:e-~~,,~n-·~-~ 85.3º/o conci_liándo_se 

4 asuntos de cada 5( >• __ · __ · ·---.. •:/ :,·_;. · 

En resu~.?n'.s~t:e~~d~j~~e,6~J'.~~:q'.~1~::.~r:i~¿~-1~·con~ili_~.c.ió,n·.~~¡· •• _J:~cipiente ··-· 
sobresaliendo •que,'?o;itiub()•.as~~tosde Inasistencia;._ e~.1993.·~e>dioel 

:::,;:~g~~1~~~.!~i~r!1!:Zºº~~~u:!:':::i.:~:i~~=.~Jr:!;:;:;:: 
la centeí)a,:fr;,J~~n~id~~ci~; Jós ~tros años, además de· tener el menor 

"· , .,--.·:. .": .. ~:>>~.::t·.~·~:l:tr:.;:>>·;:·.< :: :-.:~> --._ · . 
número de asuntes conciliadós en relación a su total; en 1995 se supera 

' . o-- -- ":;_:·.' s-,>_ •. , · ... ·.- "e+:;.'. --·-··· "", -

la barrer~ dé)ós':4oo 'asuntosatendldos y se superan los conciliados en 

los años ant~ri~fe~~{~~i199e sobresalen las Inasistencias, un asunto de 

cada cin~6 fG~;-~g;iifJlaod~ est~ forma; sin considerar 1992, de 1993 a 

1997! en e~¡"e·üiti~&-i~~,~~:atehdleron menos asuntos que en_los_años 

anterlore~; ~~-1''~9a[~~f~J~~~an a todos los años anteriores en asuntos 
· . ... :¡.·_ ~".:°¡~:_ :;:\·S)"'.:~'.~~:-~;ú~'if::,:~·:'.,?~~'. .. ::~~S": ·_::.70,,~·.-. :. __ ::::~. ·-.:~:·· ... :.:. . ·. _ :' , '·.>.:"'> , 

totales y .- conciliados;':{ eri .t•1999 ·.·-.hay. varias• -peculiaridades. en• todo••• el 
- -.- -. .·.·.: < ~.'._, ~ :<:.\~~··,.-~ff*,·~-:·~f~:1}$~c,·:.~i::.~~--.-<{~~>:·J,~."\': .- .-:_·~-:. "" ::··;.:.- ,.,.. ;' .. - ~ f<_ . .. , .. . . > . ~ '._· . ·-, '·-.- _. ~,~:; 
periodo, .menor: número':deiasúntos· en todos los rubros y en, el totalí así 

·-- -·/.:\,_.·; , __ -.-;"~~ "~-~~?'.:i~-)±~~-:.~~~~:,.-;·~:-~"i~"~: ~·-.x:·_·:.· .,-.·'. '-.!'.-:-.-~~-: '-~·-T -.. -, ·.-.~ -.- <: .. " ::_·:.-- ':';·_, .. <~t -.:. · 
comó segundo;:l.ug~r~eri;·la eficiencia ·conciliatoria neta·. con 79.2%; y 

finalmente, resp~d;J ·~1·¿·000 podem~s decir que hlstÓri~arii~~te ~ sldo el 
--.~- :.:· "' .. •._ . . ... • -. -- e-. . . 
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mejor año de la conciliación en la Residencia, según el aspecto 

cuantitativo. 
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"Comportamiento de los asuntos de conciliación concluidos en el periodo 1992-2000, de acuerdo a la tipología de asunto en el área 

de atención de la Residencia Toluca" 

Apartado Clave Controversias (Tipologia) 

Contro11ersias aue involucran derechos de los núeleos C. ooblac/On aqrarlos. 

1 HU Por 11111111 ... d1· 11:11eno~ lOO leUCllO'i l~1hho'> fl(!l l(lllilfl.'!'. 

1 IO:t Por llnul(''> tlt: 11m1::oos cun 1:umumd1c1 

l IO/ 1'01 hr111ll"> d1! 1rrre11(,~ 1 un a·>ot'1.1u11m.•'> 

1 IOH Por 11·'.hlUf.k•ll tlt• tu:rr,1">. IN>'><lll"~ V ,11¡11.t!> 

1111~1 1:or1 llWJliVO do• l>t·mtt1l.1'> 

111:-' 1'01 Lt .r.u¡n.u wir1<1e11{'11.1-. N•r l,1 .1-..1111lil¡o;1 1111t·m111111..,dcl ;1r111'ulo6I dcLt IL.YA mua 

11 r.1 1'111 L1 1lt'>l.1111,u·u,n n11~l1h1,;1t,.n.r1t11.mn:l.n 1<.111tl•·I11•111111~11 lh! (••1,j11l,1t:1ou 1uh~ll\lct 

1114 1'111l.11:x1-.!11u.1.1 th• r11e.¡1n·<Ltd1·'> j¡;u1tcuL11e!> 1:1" l.111,111.t'> 1'11 SU 11.:rlioe t,·01111111,d 

!lit. l'111L11•m-.hh11·1<111(11,L1u11T.i1l1·t111l1LuJ1111:.., 

111/ l'111dl11111·11n1,t1Tm·11hJtl•·l,1 u111.1(lt: 111J1l;ul1111", 

11 l!t l'OI ,,~1uo1~.1t 11t11 

Controversias de los m1emb10s del nucleo de poblacion con alguno de sus Orrumos. 

1;.io:• l'111L1lu•,111111l••1·nl!•.., 

1;¡u4 l'or r •• 11•1111111.11!l•ll1ld wq1111t·fl ¡· id.11 u u1111uu.ll 

1~1/ l'1J/ L11••!t•,l1!11t11111Vlwu1!>!1.t1lllt'lll!11l+' ~·~·M'll.t<lt., 1.111~1·'> o llH·ll:;mllll~S 

1;¡1n1 1'111 l.1 il~l<jll:11 H•ll th· d1 .... 111,., •,1,l•fl• l,1<; h1·11.t'> clo-IJ'>llLlllllUll 

1€'U!J Pur d º"'º· \Jr'>¡KJ'>111011 u tle1t:r11m1,11.1or1dt:1;1 t-1¡1hJ!,tout1 i:olt't.1111;1 Oc L.ts l1cu;1~ µarc:cl.tdds, Sltl el 
l:Oll'iM111íllll'llllldf' ~11 ... hlHl,tff", 

UI Con1rowrs1as que in110lucran oerechos 1nd11110ual('S de los su1etos acuarios. 

1304 l'm!l1·U·nnui.;11·1u11dcln111h:-. i.1rr1·l.11111.., 

l]t)~ Por e11.1wr1.1L11.u1 lit• Ucrt:tlu1!> 1i.1111~Lut0S o cn111ur1.1lt:'> 

1:n11 f'm U':>(l u <i 1rovl.'t:ham1t~11111 ele .11 u.1 t''> <.om1iwmfo.lus l11~111ro de l..is u;ucclas 

130H l'ur llt!flllUl.l l'ILlrt~ f'ltd,1!.1noo;, r.11111u11eru'> o llO'>l'Slon.111os 

1311 1 nlft! e 1t11t,11H1S o t~nlfe <..x1mui11-111-, JO/ L1 llluL111tJ.1d de un defl'd)() sob1e la narct!la 

t:.tl? Cun muhvo r.Jd 111curnplmuc1110 de lo~ iU:llr.:> v i.:o111r;1tos celeLrados, en matena agrana, enue 

~uwlus aQfdnos 

1 Acciones Terminales 1 Suma ' (%) 
1 10009 1 10014 1 10020 1 10023 1 E C 

!!G 109 ea 
2 

4 14 
2 161 177 91 

2 ' 
10 
2 

4 
12 29 22 276 339 81.4 

21 31 67 
5 "' .. 65.9 

17 :'() 11 73 1~7 57 
123 t!f) 419 572 1306 43 
19 37 5!> 67 178 37 
45 lifi 129 302 542 55 , 17 17 42 40 

1 9 11 

3 5 9 

31 5 40 12 
2 " 13 

40 323 674 IOlll 226• 46.T 
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Apartado Clave Conlroversias (Tipolog1a) Acciones TerminaJes Suma 
10009 10014 10020 10023 

IV Controversias en materia aararia enrre su ·eras aararios 11 los óraanos del nUdeo de ooblaeión sorario. 

1401 11
111 LI jJU'fJ1•ILU1IJ clt· ll nldt:!!UH/dCHJll a~11111.ul.1 IJOI LI ··~11111i11~;¡ r1111 COllU.'!llU de l!•JllOlllóCKÍU 

14u;• 1'01 l.11111 ;1c:1·1,1;1u(111 a p,111n·1¡i.11 e11 Lt ;i•;.aml1lea 

140:i 1'111 Lt 1111 ,1n· ,f,1c11,11(011101· 1do1t.1m1 u comunero 
14!).1 l'rnl.1 "''ll.ll.H.l(>lltll'U'1 t·tHlalil/MIUCOOlllJl{•I() 

140'i f'ur d 11111t:r.t•1111en11:1·111t1u11110<1v1·urnl.11lo 1 
14\IG Por t:l 1M111:run1J1'tr11w111u e omo ¡1<1~t".1ori.t110 11 "° 1G 27 
14l!H l'rn l.1 ;i·.11111.10 M>!I de •.1J.111~-. ,.r e11n~l1lrn1~e l.11mi.11Jt• url~1rn1.1111111 

l'ur ··I U'>t) ól •l{Oli!'( l1i11lHt'lll•• an l"'>C) V t'l>ll'>t'rv.trMJ/I d•• Ll"> lt1·1J;1<; dt! u~ COflltlll 25 45 
10 21 29 55 115 

Canrro11ersias en materia aararia entre su ·E' ros aararios 11 lrrceros no suieros aorarlos. 
1~.111 l l'tH 111111111 •l111111·11h1cl•· .u 1,1., v ( 111111.111,., u·h·tu,ulo'> 1•11 m,d1·11.1.1q1an.1 1 1 1 1 1 1 
l~ill? 1l:!m11111h111111t~ '>t·r11ulun1lm•'> d~! 1,1·~1 t:1111•1ri·1uJ'> t· 1~1.tlt·'> v i:111m111íllt.'S 1 1 15 32 1 61 1 110 

1 1 3 1 IO 1 13 
1 2 1 11 1 36 1 15 1 130 

VI Controversias con motivo del establccim1ento, luncíonamiento 11 oosesion de oarcelas ae Dllrcelas con destino esJ:l ~1fico. 
lfí01 l'ru t'I t''>l.1!111 .. 111111·r1h11fc• t.111.ur1·l,11·-.( (~l.1r 2 IO IS 

5 2'l 

lUM l'rn d turn mu,1m11·11111 th: l.t llmd.111 Aq1wol.1 lnd1r,tn.il ti•~ l.1 Mu t'I 16 30 

lt.IJ/ l'u/ 1,1 •l'>t:',ll>ll ilt; Ull.I p,1rn-l.t t Oll dt .. ,!11111 t•o,¡1t·Ulu ti 

15 33 29 .. 
VII Controversias con motivo ae la constitucion 11 luncionamíenta de las sociedades rurales. 

1/01 l 1Jrut1Htle1·1nf\1-.ocur11tmul;11lt~ 

1/04 l 1J1110111k~ '>111ud:1dt:'>1l1· 111.,drn:rnm 1111,tl 

.. 2. 

VIII Denuncias contra otros su·t'tOs. 
¡>.1(¡~, l l'm 111v.1•,11HI tk: 1~1u·1·l,1-. 1·111!.111:'> o nmu111,1lcs 1111111lrtl'> llU1~1111i1vs tl1·l 11udt..•o ilíllitrlll 1 1 1 1 1 

1 1 3S 1 37 
;.o.llJ/ Pm HIVil'>Ulll lfl• 111·11.1'> th.' flL't!U('llO'> 11111p11•l,Ultl" •. culullO':ó V Jlfl!>l.'t.'tltJU~ dt! ll!fll'tlOS n;1C11.111<tlt."S 

1 1 1 2 1 35 ·I 38 

1 Totales 246 1 412 1 803 1 1560 1 3021 

AccionesTenninales 
3021 Asunlos. 
1560 Conciliados. 
803 Sin Cono liar. 

I0009 lnasr.,rc1k:ia delas p.lllt~ J t.1ccn.i11Jc1on 
10014Üt'!.!SllrhCfllOdelJSPJ.r1e!>alat:Olk.1ilaooo 

l()Q2QAs1JUO!.loncluldos!>111C:Ol1UllolOOl1 

10023Conc1haoooq1Jeconduyecooco:1ver110eooohatouo 658 So queda sin eleclo por no existir materia. 
(o.o)EC=ElioeooaCm::d1alonall1u1a 

Ehc1encia Conciliatoria Bruta ( 10023X100+ 10009+ 10014+ 10020+ 10023) 
Eficiencia Conc1ilatoria Neta (l0023X l 00+ 10020+ 10023) 

Fuente: Sistema Unico de lnlom1ílcion de la Procuraduria Agraria. 

51.6% Eficiencia Conobatoria Bruta Total. 
66.0% Eliciencia Conciliatoria Neto Total. 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 

1 

, ... , 
EC 

59 

35 
47.B 

55 

57.6 

53 

:J.1.5 

o. 

94 

92.1 

104 



11) Análisis del cuadro "Comportamiento de los asuntos de 

conciliación concluidos en el periodo 1992-2000, de acuerdo a la 

tipología de asunto": 

Según los estudiosos de la materia agraria, por su naturaleza el campo 

es un ámbito particularmente propicio para lograr la conciliación entre los • 

individuos, toda vez que tienen fuertes incentivos para evitar conflictos 

judiciales, pues se trata de comunidades relativamente pequeñas que 

tienen una ;. gran cohesión social, ya que han convivido y.• seguirán 

conviviendo: por. generaciones, por lo que prefi~·~en .ü~--~aireglo >a·_:una 
''· .. : . -.: :.· :·.\· .. ·.;'-,. ·,·.·.··-,:•· .. . " ... •', 

confrontación con sus vecinos, sin embargo en 1a.:·reálldacfencOl1tramos 

un vasto . abanico de tipos de asuntos\¿Üe ·derivan de distintas 

circunstancias, tales como el tipo deJenenC:ia d~ lá ti~rra, el tipo de las 

partes involucradas, el tipo de· repre~~~taclÓn, el tipo de derecho 
--~ - - -. -- . - .. . . ~. -~ - ~ - . 

individual o colectivo, etcétera: asuntOs que por su diversidad al 

momento de atenderlos resulta que alg~~os se concluyen más de una 

forma que de otra, o se coricUlan en mayor o menClr grado que otros; o • 

simplemente son más prolífico; 'qúe otr~s, : son pre~lsarnente 'estos 

cuestlonamientos y algunos otros los qUe se ~naliza~·;~ñ/e( cu.adro 

denominado "Comportamiento de los asuntos de ci6116úl.a~lón:concluidos 
en el periodo 1992-2000, de acuerdo a la tíl:56ib9rf de asunto", 

seguramente la tipología predominante de problemática encontrada en Ja 

reglón de atención de la Residencia Toluca distara en mayor o menor 
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medida de la problemática que impere en el resto de las Residencias no 

solo del estado si no del País, dadas sus características propias. 

•La tipología de asuntos según el cuadro se divide en ocho 

apartados,·.· que de .. acu~rdo .. al nún1er.o total de ·•asuntos atendidos en 

ord;n :::~i:r~~~G~~~~l~~~~!i~~~l:~,::E1:::;:, de 'º' su Jatos 

agrarios:,:·:;:¡~·¡;, ·\········ 
; ., . - ',.._ . ; . ~. -

2. Controversias gL'e involucrnn derechos de los núcleos de población 

agrarios:> 

3. Controversias én materia agraria entre sujetos agrarios y terceros 

no sujetos agrarios . 

. 4. Controversias en materia agraria entre sujetos agrarios y los 

órgano~ del núcl~o de población agrario. , ··· · ·T ... 
-~··_:¿> 

.· 5. Contr6v~~sias; con motivo del estableclmient6:\iU~ci6narTiiento. y 
' . - . - ' ',. -· - ,. .. .. " :- -- -- - . ,._' . --~'' - - ' 

posesió~cie,parceias con destino éspebit'i~o;1/ >···.· ... ·· 

6. Controversias de los miembros d~l .nlÍcieo de pobl~~lón ,con alguno 

de sus órganos. 

7. Denuncia contra otros sujetos, 
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8. Controversias con motivo de la constitución y funcionamiento de 

las sociedades rurales. 

Es evidente que en la región predominan las ,controversias que 

involucran los derechos i~dividuales de los sujetos ~g~arios ,con 2269 

asuntos, alcánzando ~j,7s~1.;'d~1t6'tald~ 16s asünt~s ~tendidos' durante el 
-: .. ·_· · , '.·.~:-. -~.'·-<·.-~·,. ··'._,;,.~/::;~_::i-1:.::«Y?f~~· ;:i'.~<:,. ·,:~~."~,~-:.r:;~f'-::· :.-.'.-> ,:,:·_._;:¿_:,>:¿.:\·f).:= __ :'>rrr:·'¡p;~~~;:~·~--~1;~\:~,-: .. ;~s·z;~.: -~ ·¡,~ .. :., <.,}.:. ~ · _. -. 

periodo 'estudiado~tll:gandofsu. más inmédiató/ seguid~'rtafalc~nzar ,tan 

.' ::~P~~i::réj1!i:~i~~t~'.t~·=19~~~:r:.cl~ro · qu~,· ,~i~~ú3.;~l~cif~P~?~·~º '..es 

, , • . . •.. , '.'{ , \ • • .·. . , .•. . j ,:~~r~.~:'.füO:>:.· < ..• 
Por otra. ~arte, enfunción del cuadro detectamos que·inte~n~rnente cada • 

aparti~,~x~~",J~t~~r;d(),'po; su tipología de asun~c,~ e.~,~~~.f i~f~'.~i.n~ro de 
· '.los cuales.en lo:'que;atañe al primer rubro del listádo antérior,:referente a 

_:_:~·· --:~_\." i-..;-.(: ·{,·:~·-- _,;:<.":<:.·<-:~;.::: .. r.:.'·-:· :·-. .. ::.- , _>/-'1: ::::<x~A:-?,~l;'.::if::·\~ .. ,;~~:~~:-·-{:-:-;,. :· 
. las.controversias .. que.·· involucran derechos .··.in~ivid,uales),de\lo~,·sujetos 

~L~·:~~¡;¿~1~~;·;~·p~~:.~nrudb:ºp:~;~;t~=~8Í~~~l,lt~;~!·~~ 
<57% de la totalidad de los asuntos de este ~'.aparta~o.:;siguléndole l~s 

,· ...•. '.controversias por d~ter.rr1n.aci.~.n.,de 11,m1t;e.~'p~?gi,i'i{!g~:,~~:2:~t~~~~s~s•.q~~· 
representan, el 23% de la totalidad ·de asuntos '.deLeste'.;apartado, · .. las 

controversias por sa1él%s süJ~to~ a1· régime~·:.eJ;i~~·1t16;;:ciB;fiug~1 y.' por 

sucesión de••· derech~s ejidales y comunal~s'.60F\'.'.1'78?$t127:~~~Üntos, 
representan tan· ~ola 'él 7% y 5% del t~t~l};ci~",)~~{6~T~s~ntos, • 

observándose que estos cuatro asuntos éspecífiCo~'\°É='íl'"él 'orden que 

fueron señalados son los que comparten má~ ;~u~\oi"nci solo en el 

apartado en cuestión si no en los ocho ápart~dos, sitl.Jaclón por demás 
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reveladora sobre la dominación de asuntos en la región, predominando 

los conflictos individuales por posesión. El resto de los siete apartados 

agrupan en su conjunto solo el 25% de los casos, con únicamente 752 

asuntos del total que fuerón atendidos durante el periodo; sobresaliendo 

en los asuntos específicOs de las controversias que involucran derechos 

de los núcleos de población agrarios los rubrosde limites de terrenos 

con ejidoc y con pequeños propietarios' .con 107 y . 177 casos 
' ·, ,. •'' r .,_;_ , .... '·'.· ·, ; ':-:· ' . ·.'• 

respectivamente, la realidad indica. qu~ en ~este~ápartado .. hay asuntos 

específicos que son inexistentes o de m~:yib~~·incÍd~~é:ia en la región, 
.. :;- . '>-.,,- - - ¡"' 

como se puede apreciar en el cuadro ·a.1'enéóntrarse 'cinco rubros con 
- _,· ·. - '· . ' ' 

cero asuntos y ocho rubros> coh diez asunto~ ·o .menos; en las 

controversias en materia agraria'~lltre sujetos agrarios y terceros no 

sujetos agrarios, sobresale el rübro de servidumbre de pa~o en terrenos·· 

ejldales y comunales con 1 ~o casos, muy por arriba de 1b,~;·9Jro~ dos 

rubros específicos; en . el apartado de controversias en materia 'agraria 

· entre sujetos agrarios y los órganos del núcleo de pOblaCió~ ~g'r~ri~, 1ds 
. - '- ;-;.~..;, ... ~ ' ~ -. '" -''-" ·- . --· 

rubros con más asuntos son por el uso, aprovechar11lento,2!~él.c'ces'o y 

conservación de tierras de uso común, por la aslgn~61ó~·d~(d~~echos 
sobre tierras, en términos del articulo 61 de la l..~y Adi~~¡¡'.;~y~por'eÍ no 

reconocimiento como posesionarlo, con 45, 27 "y' '·20:.: asuntos 

respectivamente, en este apartado se infiere que el núrnero reducido de . . ' .. "' .. ·'· .· - "" __ .,, ' 

casos atendidos se da en razón. deque. la mayoría de los conflictos por 

lo general se soluci~nan ~lnlstosamente mediante asamblea ~in ser 

necesaria la intervención de la Institución; en lo·. referente a las 
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controversias con motivo del establecimiento, funcionamiento y posesión 

de parcelas con destino especifico, los asuntos se ubican principalmente 

en el funcionamiento de la Unidad Agrícola Industrial de la Mujer y la • 

Parcela Escolar con 30 y 22 promociones, respectivamente, 

verificándose que el conflicto en este tipo de parcelas se da más por la 

utilización del predio en función d~ lo~ Üsos y costumbres que por que .. .· . . .. ~- .... 

exista en realidad una infraestrÚctLira ;'organizativa que parta de un 

proyecto productivo, que pudiera en un ~~mento dado presentar alguna 

controversia en su eí~tabiecimlento ~/o fu~cionamlento; en el apartado de 

controversias de los miembros del núcleo de población con alguno de 

sus órg.anos, el rubro que sobresale es ·9·1 de las irregularidades en que 

·incurre el comisariado o el consejo de vigilancia con 31 casos, el resto de 

los rubros son insignificantes dado que en general son inexistentes 

. debido a las características en la región; er:i lo que respecta a denuncias .• 

contra otros sujetos el rubro Importante es la invasión de parcelas 

ejidales o comunales por terceros con 37 casos, los números enel resto 

de' los rubros son Irrelevantes; finalmente tenemos el apartad~ .de 

controversias con motivo de la constitución y funcionamlerito de las 
.. - ,- .... _, ·. . ·-c·-;.f¡''· '··\''. ·"· 

sociedades rurales, el cual figura únicamente cori dos\asqntos, cifra 

sumamente baja que obedece al hecho de que--e~~·;,\byj}~\jÜ(;1do el 

numero de sociedades rurales en la reglóF;:::·:;:a~;1S~~-J .. \:J9 - las 

circunstancias socioeconómicas que han lmpeciici'~}¡~~~{J·p·r~llfe'ra~IÓn, 
además de que las existentes en su mayoría ria'-itin'~1C>'íra~}e~lsten solo 
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de membrete por cuestiones netamente políticas como ocurre con la 

mayoría de las uniones de ejidos. 

•Otro factor importante dentro del cuadro es la eficiencia 

conciliatoria, es conocer que tipo de asuntos se concilian más y cuales 

con mayor eficacia ,en función del total de las promociones atendidas, 

· pkrkdÓjic~m~nte observarl1os que no es necesariamen.te el apartado que 
'. .:,:é. . ' ,·-v·:-

,·.'tiene 'más 'asúntOs' conciliácios. eCqu.e. tiene'' mayor.eficacia· conciliatoria, 

. así ten~·~~:~;}~·~?'.~~"~~v;~~~t~~1?·~~:~~~f;~;~:~~rt~~Y:~~f¡~~:~.u~··.invo1ucran 
derech.os: 1nd1vlduales :.det los.~SUJetos 1 agrariQs'fes qa\que. mas asuntos 

· .. ·- .· . ··;.:;· ,-. :-· :::.'~:; ·<~-~-;~-::·;.;~}.-:;--· -!,Jf;_.)l'_-.;,.:;::;-_,'C-~:- )!~';·{'~·~¡;-~:;:¡C->::~:~~-.:~~»·02:.· .;;;:;.~~',,::'.\~~~::\~:~';/'; ·::..:;~':·\_ ·.,_::.:(. . . . 
conciliados tienecon 1,061foori u.ria' eficiencia ccm~iliatoda~el46.7%, sin • 

. embarg°:···· la~ •• c~~tr~.~E3S~,i~.~J·tj§~·i2~8.i,~~~~d'~~~~c~~~{~~Jlisnú,~i.eos .. de 
población agrarios pres7ntan n27s; asurytosj:, con.:IHados ~· ~9n ·•.·,un.a 

· =~~:~,~~:~:~Jjcf ~i:,~q~~~~~.~~,~W~;~~"~"~~~=~:~ 
convenio •. con una eflci,~ncia d,el ·~2: 1 "/c:i;'. l_oque·~e:aprecia•por el tipo de 

asuntos específicos'.d~>cada u'no;de;''estosápartados' es que la 

conciliación üe~e ;'.:,;,~~o~~s ~ pósibi.lidades de concretarse en las 

controver~las de 1C>s'nú'~1~6~agrarlos con terceros, que a su Interior entre 

los sujetos que· icí integrán;: además de que los casos que se relacionan 

con esto'~ Últimos. ·~on numéricamente mayores dado el crecimiento 

constante:de la':pObla~ión rural que es demandante de un pedazo de • 

tierra, derl~ando ~sta en múltiples conflictos de posesión, limites y 

sucesión, principalmente. 
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Los asuntos específicos que sobresalen dentro de la conciliación, por 

llegar estos en mayor medida a un buen termino que se refleja en un 

convenio y que da validez y vigencia al procedimiento conciliatorio dentro 

de la Institución como la vía preferente para solucionar los conflictos en 

el agro, son los. relativos a las controversias por la posesión de una 

parcela con 572 casos, que representan el 36.6% del total de asuntos 

conciliados; controversias por determinación de' limiÍ~s parcelarios con 

302 casos, que representan el 19.3% del total de' a~~~tos conciliados; 

controversias por limites de terrenos con peq~e_ñ~~ prÓpietariÓs con .161 

casos, que representan el 10.3% del, tot~l\··d~ "a~untos conciliados; 
' -· ' ·, ~- •' . . . ' . . . ·-· . . 

controversias por limites de . ter,renos con/ejido/con 96.·· casos, que 

representan el 6% del total de los asuntos conciliados; controversias por - ' . ' ,, .. ~- - ,., , . . ·-· . -" , 

sucesión de derechos eiida16s:; yicorl1Gl1a1es ; con 13 casos, que 

representan el 4. 7% del totai'Cie' 16s''asG~tb~ 6on~IUados; en el resto de 
'-··.·- - ,. __ ._, ·-··- . ,,- . . . -

las controversias encontfam()s ;qú~' los a.sUntos conciliados por su 

numero no impactan en/ el 11urT1ero global, pues solo representan el 23% 

de los asuntos, cuando los rubros referidos que tan solo son cinco en 

conjunto agrupan el 77% de tod¿s lo~ aslJntos conciliados en el periodo. • 

Ahora bien al analizar el aspe~to de la eficiencia conciliatoria en los 

asuntos específicos, al Igual que< en los apartados esta , tiene un 

comportamiento no coincidente_ o distinto; en virtud de c¡uer en esta no se 

trata de ubicar en que rubro s~hizo más si. no encual se hizo mejor, es 

decir en que tipo de asuntos 6orislderando el fotaf atendido se concilio 

más, sea por su dlflcult~d. pof elJlpo de actores, por su Impacto 
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individual o colectivo o por cualquier otro factor, así encontramos que al 

analizar los rubros con por lo menos 1 O asuntos conciliados, los rubros 

con mayor eficiencia conciliatoria son las controversias por invasión de • 

parcelas ejidales o comunales por terceros con 94% de eficiencia; las 

controversias por limites de terrenos con pequeños propietarios con 91 % 

de eficiencia; las controver;i~s por limites de terrenos con ejido con 88% 
'-,. , .. - ... -· _,, ... 

de. eficiencia; casualmentei".no/en'goríiramos(·lli~gúnrubro. del apartado 

con mayor numero de as~nto~:qaei~·e~jsi~·~ific~tív~;·:ioda vez que a1 

observar sus principales.rub1'0~:1a'~fl~i~11~i~·~o,~cili~t~ria ~nda alrededor 

de tan solo el 50°/co·.· ' ... ·· << :~;··'>,~.:·;~(t.;· ! " .. ··• . 
' ·:~ .. ~-~ 

~-F--~- . .. (_:,:;; 
•En números. glol:Í~1et se determlr1a ~·ue ·durante el periodo en 

' .·.·- : .. -.... _,., <·..,.:· · .. ,· .:.;_·.·.- --~> ·-1 ,. .. . 

estudio en la Residencia se: atendieron 3021 asuntos de conciliación, de 

los cuales 1560 el 51.6%coné1Üyetón ~on convenio conciliatorio; 803 el 

26.5% concluyeron siri conciliarse; 658 el 21.7% se concluyeron por no ' 

existir materia, al ·sumarse la· Inasistencia de las partes con 246 y el 

desistimiento con 412 casos; cifra esta ultima que al restarse al total de 

los asuntos nos permite conocer la eficiencia conciliatoria neta con un 

66%, esto en razón de que se trato de asuntos en los que no dependió 

de la Institución la suspensión del procedimiento. 
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11.6 ANALISIS SOBRE LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS POR EL 

PERSONAL PARA APLICAR LA CONCILIACIÓN. 

Previo a su ingreso a la Institución, el personal en su mayoría no a tenido 

alguna experiencia en la aplicación de algún tipo de conciliación formal, 

es hasta el curso propedéutico en el que se inicia su capacitación en 

este campo hasta entonces casi desconocido, solo que el adiestramiento 

recibido es pura. y netamente teórico basado .en)os conceptos,• el 

fundamento,•. lo~procedimientos, el•· perfil, la e~trategía{19s_'íflétodos, de 

:~:1!:~~~~J!~1~:t~~1~i~~~~1{~!J~~~¡~~i~~~¡;t: . 
. · que lo son· notien,.~n I~ practica.en:la mate.ria: agr~ria;>~ost~rior,;aLcUrso 

•· i11ii;i~r1i111!1111!!I~!~iliilf1~1111r~··. 
la concllláclón,': es" ante esta hipótesis 'qúe. se determinó aplicar al - ' .. ,.·. -- --,_ --.... -·.- .. -·- . ..,-. ,_., - .. , .·_" .... ' 

personal un"cüestlónario rl1uy cens111ocie··c:1nco préguntas básicas para 
•• --, ,. __ - •••• , •• ,. \ ••• > -.··: .-.: - •• - "··:;·-· •• ,. 

identificar. el grado de conocimientos qUe se~ tiene sobre esté tópico, 

pues tenemos Claro qüe- no~so10 lrnporfan·1as 611fasslno también el hecho • 

de si se cuenta con la forrl1~6ión "ad~cu~d~ para J~ aplicación, que sobra 

decirlo redundará directame~t~ en.dich~~- cifras. 
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Considero importante comentar que cuando menos una vez por año, en 

el periodo estudiado se han llevado a cabo talleres o cursos teóricos de 

capacitación, que han tenido el propósito sin conseguirlo de actualizar 

los conocimientos del personal en la materia de la conciliación. 

El cuestiol1~rio;señalado fue aplicado únicamente a a servidores dentro 

d~ lo~ ,q'u~~;;~~:~·~~J~nfran 5 visitadores y 3 abogados agrarios, • 

. observá~~~~~ 'd'~ :~~~J~~rd·~: a los resultados que lamentablemente en lo 
··. - . :· ,;:;:--<~--~:;:,>·~:"'(i<··;}'.';~;.¿1~:~,;~:,·,.~'. ~:,"· .-. . . 

general'; ~o ,~se;\ti9:De \un, c~~ocimient? · preciso sobre la conciliación, 

sftuación'Tn'ócirri'6r~gsible dadC>qu~·. esta tuílc1ó~ es·vita1 para atender 1as 

Procuraduría Agraria? de a respJ~~t~~ 1(4';,~~:'':fc:iri~icforan solo 

parcialmente bien contestadas y {de pi~~~ rria1; ~11 '.Ía't~rcera·f:lregunta • 

¿Mencione las etapas del Procedimiento Conclliatorlo? los, resultados 

son todavía más delicados, de 8 respuestas ~·-:~e consideran 

parcialmente bien y 1 mal; en la cuarta pregunta ¿Cuáles son las partes 

o estructura de un convenio conciliatorio?,. el resultado es desalentador 

dado que de 8 respuestas 5 se contestarón bien y 3 se consideran solo 

parcialmente bien; y finalmente en Ja quinta pregunta ¿Señale tres 
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controversias conciliables, observando si es un núcleo certificado ó sin 

certificar? De las ocho respuestas se detectarán 7 bien contestadas y 1 

se tiene como parcialmente bien. En realidad de acuerdo a los 

resultados se establece que no se contesto una sola pregunta 

completamente,bi~kén.todoslos casos, y todavía más si le asignamos 
-· ._,, ·_ :: :,.;<L~.1·:>. :.;:\~;~\'.·;;{ .. &~-J~:_·{~~~:~:-~,.>-~;l'.~;.':,'.~:./: .. :;::ú::::-.:,,:>.~ ',-<: ... - -,,;,_>:~ 

dos puntos,a cadapregúnta'para>otorgar una'calificación de 1 a 10, se 
--:_ -.• -·/-·: .f.:,·. '.'·:>-·: .. ;\'.":<:~ ;~!;·rJ;:;s\.:.5 ·.;~~~~:f;.(:._, .. ¡;o-.:,·-:·ri"1: :.::_~-:-~·:;:::·{- ·.:-_,::: -. )_·,.~- • . • , 

·arroJaríéin los;s1gurente~·-fresulta~os:i3 cal1f1cac1ones de 9 puntos, 3 

. califi¿~ci()né~ :~~,,;~é:~~t~~J )lc~lifi~a.dón reprobatoria de 5 puntos y 1 
calificación reprobatoria de 4 puntos, queda claro que si bien es cierto 

. \ . '-~: ... ·>.:~;:·-~<i·\_':-~,):~~~:~;~·-ff¡¿._:,· .. ~-\·-::·.; -~::\ .. _ ?-~/: !_ ·_. ~ • 

. que no estarnos:antey~a s1tuaclon dramat1ca, hay mucho que hacer en 

.. este . ren~l·Ó;,_; d~·: '¡~"' ~~~6iiia~·ió~. toda vez que es evident~ que ni 
'-- . . . . . ~ , - - . ¡ : - . . - ., -;-. . . ' ' ·" . , . •" \ , •" ' 

visitadores ni.' abbgados ~ori expertos en la materia, lo CúaLC:on toda 

seguridad a''/~p~~ciucic/en.el alto número de asuntos que concluyen por 

inasistencia de las partes, desistimiento y principalmente los no 

conciliados. 

11.7 ANALISIS DE LOS CONTENIDOS DE LOS CONVENIOS 

SUSCRITOS ANTE LA INSTITUCIÓN. 

Para la realización de este análisis, se d~finió al azar una muestra de 

cinco expedientes por cada uno de los años que comprende el periodo 

en estudio, revisándose un total de 45 expedientes que concluyerón de 

acuerdo al reporte del Sistema Único de Información (SUI) con acta de 

convenio conciliatorio, considerándose en la evaluación prioritariamente 
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dos aspectos principales, lo referente a la estructura del convenio y lo 

fundamental, el contenido del mismo. 

En relación a la estructura del convenio se detectarán las siguientes 

irregularidades ge~erales: . 

- Se repÓrtan convenios que no son tal dado que se trata de meros 

acuerdos. o·~;,,irluta~ el~ trabajo que no tienen relación directa con 
: ', -. -. : '~-. 

un. derecho agrario. 

- Se rep~~tari ·~etas convenio de reconocimiento de limites ejidales 

que se i~va~tan c~n :~1 PROCEDE 'que distan mucho de tener la 
··~ : ' . ': . - .. "' . - . - -· .. -· - . - . :·. - .; . - -

estructurad~ Un.convenio;·· 

- Se omite e1:'i;ip~rtad6 d~ ~'iítecedent~s. 
;-:_:._;<- :< . - :.,~.:".~ _:_ ~,Fc-___ ::·_-j_:~.~~·J ;~ .;·: ~;~::: - .,'=· 

- No se incluye eLpárrafó deitJndamento legal. 

No se incluyent~su·io~~~;~; ;'.';. 
_;? ·. -- ~~' 

- En algunos casos no se difer~nclan los apartados de declaraciones 

y cláusulas. 

Se omite el número ·. de expediente del Sistema Único de 

Información (SUI). 
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Con respecto al contenido, a la esencia del convenio las observaciones 

son las siguientes: 

No se especifican los documentos con los que se identifican las 

partes. 

- No se señala la personalidad jurídica con la que intervienen las 

partes, ni se especifica su interés jurídico en la celebración del 

convenio. 

No se señala con precisión cual es el objeto del convenio, ni se 

ldentific~ la ~ontrover~la a resolver. 

Hay casos en los qüe se conviene sin tratarse de una controversia 
' '. ''·1 ,, ' 

agraria,·· dado qüe!no ;crea,' ·.modifica, transmite o· á)(tingue algún 
derecho. · ~. '. ;,:.J ;:, .x.:· '··'·'e'. · i'·: .. ·· ' ·.· ·''' 

Se omite.seha1l; ~~presa~e~te···~l·.·~·on~~ntjml~~to;d~·~·1ks~a;t~s. 
Se confunde los anteced:nt~~ ~:· l:~l~·ioria 'd~¡",lacohfróversia, con 

las declaraciones sobre la percepci,ón de'Jél~ partes relativas al 

conflicto. 

Indebidamente se celebraróri cónvenlos entre personas físicas o 

con representantes, sobre cuestiones que son de competencia 

exclusiva de la Asamblea. 
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- No se precisa en las cláusulas nítidamente los acuerdos a que 

llegan las partes, ni se definen los compromisos y obligaciones en 

la determinación del como, cuando y donde. 

- En los casos en que se establecen plazos no hay un seguimiento, 

dado que e~ ¿f éx~edi~nté: rió h~y constancia del cumplimiento del 
conveni¿:·;\;,~; ;.'i'~:·:;<;,··::;·>:\;;C 'i:\ 2'"'··· i' ,.· 

, ~': . .':?~·~·,_'.;}~~'.-··. ;?.;~ .. ,;.~:t:·:>,,,~: :-· ', ~:-,~'~<:·,:.-/:;· ·.>: 

- En algunosóa~cis'!~ s~1.i11to.laI~~c;ipción del convenio al Registro 

Agrario'i\Jábi~n·~;,g6:~iiy 6;6n'.i'tari~iade qUe se haya inscrito. 

- ~;.::, f ;,r~~~J~~f JI~ !~if'UJ~if;~h~~a ~ollcitado su •alificación • 

·:,t:;>·~:~t~:.~.;~.<.'~ ... ·!?.~~:~·:-,.L '::-·.< · !-.?,)·:·: "''~· ·_ :/ - · ::;\~:-~:-· ; . .- .. "~'-- '/ . .,:··,.- ~--;-·-

···.. .,· ... ·t,!fi~:;:sJ,~ '···~":r ··-~·.:, .. ::··. ·,;.: ... t·.:>'.:~·.··.·.· .... · ..... 
Es preocupante, el.· res~ltado en?optradohrnáxifl"lé\cyando,deteftamos_. 

que ~ •..• en ... · e1 ...•.. a'.8~~;,~~;·f i'9Jit ;c;~~\l~~.1~~-:(~_~1~'!l~i~t,ig~":~c~·~&~.e'.~~:T·e9:~s ...•. se 
.· presenta una irregularidad de·Jaséanteriormenteiseñalada:s; ya sea de 

~·- «. -- . : · :: . _ ·:' ·." ~- . '._,_:·;-: : .. :_-'.L:-; :-.:·,:~-~ ._ --~ :C~~~-'.~, ,~'·':"0·~;:_:. L'i~,.~ ;_:~~,- · ~{f-,..-_: "_0'.:-;::~~~~~iff~~:~~/.\f{;~;'..'o·_ ~'l.);·,'-'A-~c~~.:~:::<~;;;~·,--.- ~> '".,;-b;c 7. . . ;'·--
.. tipo . estrúctural .·.o Y de contenido, .;situación ;iqüe ;: definitivamente hace 

: -- ~ >-' .- 0
:.,: ·:---:::.\e : :.::~ :- . >:-~·7 ,,:;._;.- .. ·'. -;.;- . >::~: .-~>='·; -'.':~\~?~-:·~>-..r:r·:~~-<~~--. ~r~~>-. :~:-:-;:_; ",~;._-':~/- ;:_--. .-~-- /': .. 

. imperfecto el acuerdo de voluntades' y al.ITlismo tiempo vulnerable el 

docum~nto · r~qulsitado, toda. ·vez ··•• qu~ · Úegad~ .. ~( caso de un 

incumplimiento, la deficiencia del contenido pudiera ser un factor de 

nulidad ante los Tribunales Agrarios, transformando en un juicio lo que 

pudiera ser únicamente el cumplimiento de un convenio ante la autoridad 

jurisdiccional, es por ello que reviste de enorme Importancia la 

elaboración perfecta de un convenio conciliatorio, en virtud de que esto 
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es lo que verdaderamente dará la definitividad jurídica al asunto, 

quedando claro que evidentemente no es suficiente hacer labor para 

poner a las partes de acuerdo, hay que· plasmar adecuadamente los 

acuerdos en un documento que de certeza jurídica, por lo que • 

permanentemente se recomienda al visitador agrario se apoye en los 

.·. abogados que conforman el área jurídica de la Residencia, durante la 

elaboración de los convenios, a efecto de garantizar jurídicamente esa 

definitividad. 

11.8 ANALISIS SOBRE LA FORMACIÓN RECIBIDA EN LA CARRERA 

DE INGENIERIA AGRICOLA Y LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN 

EL AREA DE LA CONCILIACION. 

Para la realización de la conciliación en materia agraria, dada la 

diversidad de las controversias y Jos grados de complejidad de las , 

mismas, la formación del conciliador es factor importante para que dicha 

acción pueda· llegar a buen· termino,.···. la experiencia relativa al 

conocimiento adquirido durante I~ formaciónprofesi~nal.esunelemento 

clave,. el .entend~ria,•.·icJlo~incrasl~ de.>"1()s/~'.iJet¿5\;:~~1?~ampo, las 

condiciones. hl~tóricél~ •• socl~eco.nórnicas y:·~o~i~polfÍÍ~~~; así como las 

relaciones de clase y capital .y e11 g:er{~fkl,J.la[~j~~tió~ ;agraria; son 

aspectos que se 'aprenden con el 'eistudlo'\i~por tanto la base para 

entender la proble~áti~a ~~rarla, q~~ ell'esi~ caso específico se aplicará 

a través de un procedlmlénto jurídico c~ncillatorlo. como se ha señalado 
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en la Institución el principal responsable de llevar a cabo la conciliación 

es el Visitador Agrario, quien como requisito principal deberá tener una 

formación profesional, encontrándose diferentes disciplinas profesionales 

en los Visitadores como es el caso de Antropólogos, Sociólogos, 

Psicólogos, Abogados, Médicos Veterinarios .Zootecnistas, Agrónomos, 
-·_.-. (.;· .. ·, 

Administradores. entre otros, profesionale~ qlJe'.desde'~j'punto de vista 

no. cuentan con la. formación o :al r11el1o~·~olo"e~' p:á~e;;pára atender las 

controversias, hecho que seireflejÍ:Í'e~ cllesuori~~ t~n ~lementales como 
, -«'-. L "",, ··-:· •" •' 

pueden· ser el trato c~n la. gerite, el tacto. pára ~~ténder la~ formas o el 

tipo de lengu~je a :utilfzar en un ~strkt~/de.·1~'.'p~blacÍón que se 

~aracteriza'ipor, t~ner en g~neral un bajo riiJe1 d~\¡~~tru~clón, lo que 

obJiaíllente l1~c'~sar1aíll~nt~ ·impactará d~'~\iri~n~~~ ':ll~gativa en la 
' . . .. - ' .··,J. " . . . ;._;" ,. -,· ·,- . -. ' 

COf1Ciliación,. S~ ha llegado a Observar que. m1.fohos asuntos conciliables 

que'.~ó bohcllla ~itul~l1 'que profesionalernt~ tien'~ ~·¡, perfil defÍciente en 
J ' • ••• -- - ·.'. ,_ - -~ - •• •'-· '·-'- '. ~-~.'-'<- -___ ._,_, ___ - --- ', _,, .. -

esta área,'.las.IÍeg~ a:'c~nciliar otro servidor Con mayores elementos que 

le dio su f6ríllaci.Ó~. ·1~ qUe ·tia ,d,erl}ost.~~cl~' que algunas profesiones son 

más afines pa:í'a la"aplicaclÓri delpr~'cedlr+íiento conciliatorio que otras. 
- _' J ·- • - ' ' "-"·· ~~'-"'"; - • --- - ·'·- ., • - ·- - - _- ----- -- -:--=.' .---

En lo personal como profesional formado en la carrera de Ingeniería 

Agrícol~; en··01 área de e~peclalidad.de. Pl~neaclón, Administración y 

Organización para el Desarrollo Rural, al analizar las asignaturas del 

plan de estudios tanto del tronco común como de la orientación, en 

términos generales no podría decir que mi formación se orientó • 

específicamente a la conciliación, sin embargo si tengo la certeza 
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basada en la experiencia que es una de las más afines para desarrollar 

la labor de conciliador, y es que aun cuando no hay una materia 

especifica ligada al quehacer de la conciliación, la mayoría de las 

asignaturas de alguna o de otra manera aportan conocimientos y valores 

que desarrollan. la conciencia social y rnetodol.ógica .en .. el individuo, 

desde aspe~tospuramente técnicosco~~··~'¿"~)·~~'s'6 de.las materias de 

·agronomía; topografía, la matemática;: la-~rbciÚi:~i6~;agropeéiJaria,< la 
- · · · . _:. ::-.~ ·:-.;, .. '. ·>r··:: -.~;)f:,·-,;~;~"~'.'-":;:'l/;l}~/,·,~}-~ .. -. ·;_,~-. --, ,- -;; 

administración agropecuaria, uso del•· .agua·,,:ó,; 111et~dologí~? ·,de·.' )a • 

inve~t-\gación, entre otras; pasando por asp,e9t,~~~~~~zg~\R~~~~·~;eFc~so 
de las materias de Economía, Economía Agrícola.-·~nállsis}Económico, 

· · ::.-,: \- ·_-~,'.-":"':-~:".::lr:~-f-;~1:;,::.->/i<::\> ."-- >·- .... __ " · .. 
Teoría del Desarrollo Económico, Geografía : E66nó'rlilca; ; Economía 

"· '··' . ' ' . ; - ".,,:-: ,•.,¡.:.]::_';~< • . : ~ ·, .. ,'. "~- .-, 

Política 1 y 11, Historia Socioeconómlca de México,\EéoriOmetría, Etc.; . - - ..• ,, .. _ .,,:_,-· ' ,-, 

hasta aspectos sociales, como es·. el caso é:le,:'.1á:!"i<materlas de 

Antropología Social, Derecho Agrario, Organización_A.grari~; Desarrollo 

Rural, Procesos de la Comunicación, entre otras. Mención especial se 

merecen las materias de Prácticas de Campo que a lo largo de la carrera 

se imparten .en l.Jn total de siete, materias Importantísimas que permiten 

durante la formación llevar a la práctica la teoría aprendida en el aula y 

contrastarla con la realidad de las comunidades de las diferentes 

regiones del país, conociendo de primera mano la problemática agraria 

desde sus diferentes ópticas, así como el pensamiento de la mayoría de 

los actores del campo, situación que es privilegiada de la cual tuvimos la 

fortuna de ser participes, en virtud de que nos dló la oportunidad durante 

la carrera de tener una visión Integral del campo mexicano y así mismo 
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conocer muchas de las controversias que se atienden en la conciliación 

agraria, lo que considero que indiscutiblemente nos da cierta ventaja 

sobre otras profesiones que directamente no se relacionan con la 

cuestión agraria. 

11.9 PROPUESTAS DE CONTENIDOS PARA 

INSTRUCCIÓN RECIBIDA Y SUPERAR LOS 

PRODUCTO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

MEJORAR LA 

RESULTADOS 

En primera instancia considero que la participación de los diferentes 

actores de las universidades debe de ser más activa, critica y propositiva 

en la política que el estado determina para el Sector Agrario, la realidad 

nos enseña que no hay un esquema de participación en el que se 

involucre•,,~.:~·· 1os, •. ·~·~acié,m1Co~.·-·~~t~dia~t~s-.y~f,prpfeslo.~ales.' ·d_e1 .. ···-área, 

.· -genera10~ri~~·-01_,~1~~~~;.:ci~'.;1~~~-~§fit_(~~s-~~-J'f '?.~-~l~t~rh~rit~··~J~n;· ·a_·;stos • 

actores, desderpi • p_ur;it_c> ,de yist~ fatta lr;iici¡;ttiv~· de las áreas que toman 

decisio,nes e~', 1a uplversld~él "pahi. enlazar;ios·'súCesO( con _el quehacer 

acadérn1~0.·:-1~ ¡bua1 .. · ~6bra ~ie~ir1o'~erc/.óbviéli;,~nte ··redundaría en la 
•... ·- . .- . '),__e:-. -· . 

formációrí 'de los ··estudiantes,·· perniaríentémente conocemos que se 

realizan foros de co~sulta, mesas de trabajo y todo tipo de eventos, para 

modiflca_r leyes, reglamentos, Implementar o modificar programas, etc., y 

todo esto pareciera que pasa desapercibido en las Facultades, cuando 

menos esa Impresión me quedó de mi. época de estudiante y mi 

experiencia profesional. 
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En segundo término considero que la revisión del Plan de Estudios debe • 

de hacerse periódicamente de una manera permanente, la realidad 

obliga a que sea de esta forma dado que el único afectado al paso del 

tiempo será el propio estudiante: el cámbio de régimen, la orientación de 

las políticas. la qlobalización de la economía. la dinámica social. la 

modificación de leyes. los avances tecnológicos. las 11uevas tecnologías 

y muchas otros factores. necesariamente impactan y modifican la 

impartición de la cátedra. un estudiante que aprenda a conocer mejor su 

entorno será un estudiante mejor preparado para enfrentar la escaszes 

de la fuente de trabajo, en un ámbito en el que la oferta de profesionales 

es progresivamente superior a la demanda. 

En tercer lugar, considero importante que adicional al plan de estudios 

semestralmente se implemente de manera obligatoria un Programa de 

Capacitación Inductiva que sea impartido por las Instituciones del Sector 

a través de talleres. cursos, conferencias u otro tipo de eventos, la 

finalidad sería que mediante este tipo de actos los catedráticos y 

estudiantes de primera mano conocieran el trabajo de las distintas 

instancias gubernamentales. claro es que no sería limitativo a estas dado 

que también se pudiera hacer participar a otros actores como la 

agroindustria. las organizaciones campesinas, los partidos políticos. las 

figuras asociativas exitosas, las organizaciones de productores, entre 

otros. pienso que este apoyo sería valiosísimo para todos. Por poner un 

ejemplo en el curso de nueve años que llevo en la Procuraduría Agraria, 
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'---·· 

en este tiempo no tengo conocimiento que se haya solicitado a la 

Institución cuando menos a nivel Delegación la impartición de un ciclo de 

conferencias, de parte de algún sector de la facultad, aún cuando en la 

Institución hay bastantes egresados de nuestra carrera, por lo que 

razono, no sería importante por nombrar una materia, que en el caso de 

Derecho Agrario se pudiera ofrecer un taller sobre el Artículo 27 

ConstituciOri~IYlaieyÁgr~ri~dé'p~rte del personal de esta Institución. 
. _:, ___ ;·:.\.';;_,_ .. ::;_:.;_ ... _,,:,::~~·-~~·.·><~· . .-. ;·~-i~'~:. ;.;:.-_~. ·O::!r-·~·:~_~;~::;·_,_~-:-,_-, '. '. - : ' -

.·- - / ~h_'. :~~¡-::·: ,.,·:, 

Las anteri~~~<s}~r!~:Lf~~t~~ se~~1kC:i~s; : de llevarse a la práctica con 

absoluta resp6~s~biiidacl< p;~miti;í~n -~f;ecer una mejor formación 

profesional, que redundara beneficiando el' desempeño de las funciones 

públicas o privadas, reflejándose en un mayor rendimiento y por lo tanto 

en resultados más óptimos en el desempeño laboral de los ingenieros 

agrícolas. 

11.10 CONCLUSIONES GENERALES 

• Las controversias agrarias son situaciones que no. se e~tinguen por 

el paso del tiempo, ni por decreto, la modificación de las leyes y sus 

reglamentos solo son un Instrumento para su mejor . atención, la • 

problemática generada por una creciente explosión demográfica, un 

sector mayoritariamente descapitalizado que se compone principalmente 

por los núcleos agrarios, compuestos de ejidos y comunidades sumidos 

en la miseria, la falta de una política coherente y verdaderamente 

integral, son aspectos que junto con otros al pasar el tiempo se agudizan 
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constantemente y son generadores de conflictos, por eso es que la 

estadística nos indica que los conflictos agrarios se incrementan año con 

año, aun cuando la atención que se les brinda mediante Ja conciliación 

es significativa, lo que nos hace concluir que a mediano plazo al no 

disminuir las controversias la aplicación del procedimiento conciliatorio • 

;y~:~~~t~~~l1lt@}~F.~:b~~~::~~: ~::::·d;::::dI~:.:;: 
.-_·/·:· t'-~' . . ~: . ."{; ... ':,±:~;·'.'. :w":'·'~ ~ < ,;, . 

• ·1ndud~tll~~e;gtJ~,5~\~ued~ conqlufr que las controversias que en 

mayor ~ú~~ré~'.~,~·%df~s~bt¿~'sbn'aqueilas que involucran derechos 

individuales/ ~h vÍ~tud>ci~: C!Ge; J~s que tienen que. ver con derechos 
'. ~-,-. ' ' -_,- - ;·-·-· ' - ---.. ·-. -. " .- - :-. . .-- - . 

··,colectivos son Ílótoriamente mello~. sin embargo la complejidad de estas 

ultimas es ~~stanci~lnl~nt~ ~áy'or yd~tan de mu~ho más tiempo que las 

individuales, por tanto es más.: complicada) su .solución por la vía • 

conciliatoria, aunque 'p~radójic~rnen'te esa'ser.ía· la 'mejor solución para 

evitar enfrentamientosentre:puebi~·~'.q,lJe con~.léÍ apilcac'ión de la Ley no 

se resuelven, lo. aproplado,,~érf~ 1~:~Agra?~~·~~~;p()'~ultidlsclpllnario para 

::::::~i:~r:~~:;~t~:@~f ~iW~~~g~~tí~t~g1r~:.E=:~:: 
controversias 'qú~·. tien~n <que >~e'r .··,· 8b~'\ c:fé~~6t1c:i~ Individuales, 

principalmente las. rela~loriadas a lodccmflict()S d~poseslón y de limites 

125 



parcelarios, que en su conjunto suman el 75% del total de los asuntos, 

sugiero que particularmente sería oportuno diseñar una forma de 

atención específica para su tratamiento, es por ello que no es 

descabellada la idea de tener visitadores o abogados que previamente 

capacitados se dediqu'en'exclusivamente a la conciliación, dado que hay 

que reconocer .. qu~j¿fC:per~ánente:»c~rga df trabajo no permite en 

múltiples oc~~id~e~·ci~;le,I~ dedicación q~e're~uie'r~ esta actividad. 

• Después ~e¡~.:it; I~~ dO!lc:~ncif s 'i~~~&i~~d~S en los convenios 
conciliatorios'·•.•registrados,''ásT·· como•·,·1as C::ar'énci~~\ c:ie1···•·.persona1 en e1 

.,·conocimiento d~ I~ con~erniente a la c6~cHi~ció~/~s ~~~~que evidente la 

urgencia de' co~trarrestar esta situación; c:lJda· qO~h1i''~a.~á:d~1tierripose 
. ·.'· · . . '· ' , · /:' . ··¡":,_::~.- 0 ·•· ·:;~!(·~ :;.;:l.;::f;L·t[l~-~i5.:·:?.\:;t·:··; \~::C::; .-·~-\'. _'. • 

pudiera cuestionar la labor Institucional enes!~: ~fea,jsiendó'.la!s_olución 

más propia la capacitación permanente ?~n'(ta}6:6's··~· Q~'¡~;E,Yí~.tica 
recurrente, que además del aspect~'te~rii~?bó~·~id~J~.' aj)rácUca; que 

obligatoriamente parta de· un diagnóstico p~;sb'ff~ii~~t.l'C>~~~~.~~¡J~~~s que 

la practican, a efecto de que SU imp~hiéi,Órí'.~e"6;ie~tEf;~~p~c~fiC~·ri;~~te a 
;·. ._ : . - '~, .- - _.- - -- -" .·~- . ' ,,~- .. · "'-' ,, ,._ 

superar las deficiencias. 
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